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LEYES

#I5017373I#
SALUD PÚBLICA

Ley 27196

Enfermedad Celíaca. Ley 26.588. Modifi-
cación.

Sancionada: Octubre 07 de 2015
Promulgada de Hecho: Noviembre 12 de 
2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Incorpórese como artículo 
4° bis a la ley 26.588, de enfermedad celíaca, 
el siguiente:

‘Artículo 4° bis: Las instituciones y estable-
cimientos que se enumeran a continuación de-
ben ofrecer al menos una opción de alimentos 
o un menú libre de gluten (sin TACC) que cum-
pla con las condiciones de manufactura y los 
requerimientos nutricionales por porción, que 
certifique la autoridad de aplicación:

a) Los lugares destinados a personas en si-
tuación de privación de la libertad;

b) Establecimientos sanitarios con interna-
ción pertenecientes al sector público, privado y 
de la seguridad social;

c) Los lugares de residencia y/o convivencia 
temporal o permanente que ofrezcan alimentos;

d) Los comedores y kioscos de instituciones 
de enseñanza;

e) Las empresas de transporte aéreo, terres-
tre y acuático que ofrezcan servicio de alimen-
tos a bordo;

f) Los restaurantes y bares;

g) Los kioscos y concesionarios de alimentos 
de las terminales y los paradores de transporte;

h) Los locales de comida rápida;

i) Los que determine la autoridad de aplica-
ción en coordinación con las jurisdicciones de 
conformidad con la disponibilidad de los ya es-
tablecidos en el presente artículo.’

ARTÍCULO 2° — Sustitúyense los artículos 
1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 11, 12 e incisos a), b), 
c), f) del artículo 13, e incorpórese el inciso g) al 
artículo 13 de la ley 26.588, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera:

‘Artículo 1°: Declárese de interés nacional la 
acción médica, la investigación clínica y epide-
miológica, la capacitación profesional en la de-
tección temprana, diagnóstico y tratamiento de 
la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a 
los alimentos y medicamentos libres de gluten.

Artículo 3°: La autoridad de aplicación debe 
determinar la cantidad de gluten de trigo, de 
avena, de cebada o de centeno (TACC) que 
contengan por unidad de medida los productos 
alimenticios y los medicamentos para ser clasi-
ficados libre de gluten o con contenido de glu-
ten. En la medida que las técnicas de detección 
lo permitan la autoridad de aplicación fijará la 
disminución paulatina de la toxicidad.

Artículo 4°: Los productos alimenticios y los 
medicamentos que se comercialicen en el país, 
y que cumplan con lo dispuesto por el artícu-
lo 3° de la presente ley, para ser considerados 
libres de gluten, deben llevar impresos en sus 
envases o envoltorios y en sus rótulos y pros-
pectos respectivamente, de modo claramente 
visible, la leyenda “Libre de gluten” y el símbolo 
que establezca la autoridad de aplicación.

Todos los medicamentos o especialidades 
medicinales incluidos en el Registro de Espe-
cialidades Medicinales que no puedan prescin-
dir del gluten como integrante en su fórmula de-
berán fundamentar su presencia y cuantificarlo 
por “unidad de dosis” farmacéutica acorde a lo 
establecido en el artículo 3° de la presente ley.

Los medicamentos que empleen ingredientes 
que contengan gluten deben incluir en forma 
claramente visible la leyenda: “Este medica-
mento contiene gluten”.

Artículo 5°: El Ministerio de Salud debe llevar 
un registro de los productos alimenticios y de 
los medicamentos que se comercialicen en el 
país y que cumplan con lo dispuesto por el ar-
tículo 3° de la presente ley, que actualizará en 
forma bimestral y publicará una vez al año, por 
los medios que determine la autoridad de apli-
cación.’

Artículo 6°: La autoridad de aplicación debe 
promover el cumplimiento de las condiciones 
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de buenas prácticas de manufactura para la 
elaboración y el control de los productos ali-
menticios y de los medicamentos que se co-
mercialicen en el país y que cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 3º de la presente ley, 
coordinando acciones con los laboratorios de 
bromatología y de especialidades medicinales.’

Artículo 7°: Los productores e importadores 
de productos alimenticios y de medicamentos 
destinados a celíacos deben acreditar para su 
comercialización en el país la condición de “Li-
bre de gluten”, conforme lo dispuesto en el artí-
culo 3° de la presente ley.

Artículo 8°: Los productores, importadores 
o cualquier otra persona física o jurídica que 
comercialice productos alimenticios y medica-
mentos, según lo dispuesto por el artículo 3°, 
deben difundirlo, publicitarlos o promocionar-
los acompañando a la publicidad o difusión la 
leyenda “Libre de gluten” o “Este medicamento 
contiene gluten” según corresponda. Si la for-
ma de difusión, publicidad o promoción lo per-
miten, la leyenda debe ser informada visual y 
sonoramente.

Artículo 9°: Las obras sociales enmarcadas 
en las leyes 23.660 y 23.661, la obra social del 
Poder Judicial de la Nación, la Dirección de 
Ayuda Social para el Personal del Congreso de 
la Nación, las entidades de medicina prepaga y 
las entidades que brinden atención al personal 
de las universidades, así como también todos 
aquellos agentes que brinden servicios médi-
cos asistenciales a sus afiliados independien-
temente de la figura jurídica que posean, deben 
brindar cobertura asistencial a las personas 
con celiaquía, que comprende la detección, el 
diagnóstico, el seguimiento y el tratamiento de 
la misma, incluyendo las harinas, premezclas u 
otros alimentos industrializados que requieren 
ser certificados en su condición de libres de 
gluten, cuya cobertura determinará la autoridad 
de aplicación, según requerimientos nutricio-
nales y actualizando su monto periódicamente 
conforme al índice de precios al consumidor 
oficial del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos —INDEC—.

Artículo 11: El Ministerio de Salud, en coor-
dinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Productiva y las universidades 
integrantes del Sistema Universitario Nacional, 
debe promover la investigación sobre la ce-
liaquía, con el objeto de mejorar los métodos 
para la detección temprana, el diagnóstico y 
el tratamiento de la enfermedad. El Ministerio 
de Salud, en coordinación con el Ministerio de 
Educación, debe desarrollar programas de di-
fusión en los ámbitos educativos, con el objeto 
de promover la concientización sobre la celia-
quía y con los organismos públicos nacionales 
competentes promover medidas de incentivo 
para el acceso a los alimentos y medicamentos 
libres de gluten.

Asimismo, el Ministerio de Salud de la Nación 
deberá promover e implementar actividades de 
capacitación de los pacientes celíacos y su gru-
po familiar en la autoproducción y elaboración 
de alimentos aptos para su consumo.

Artículo 12: El Poder Ejecutivo debe adaptar 
las disposiciones del Código Alimentario Ar-
gentino y, del Registro de Especialidades Me-
dicinales de la ANMAT a lo establecido por la 
presente ley en el plazo de noventa (90) días de 
su publicación oficial.

Artículo 13: Serán consideradas infracciones 
a la presente ley las siguientes conductas:

a) La impresión de las leyendas “Libre de 
gluten” o “Este medicamento contiene gluten” 
en envases o envoltorios de productos alimen-
ticios y de medicamentos que no cumplan con 
lo previsto en el artículo 3° de la presente ley;

b) El incumplimiento de las buenas prácticas 
de manufacturas que se establezcan para la 
elaboración y el control de los productos ali-
menticios y de los medicamentos que se co-
mercialicen en el país y que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 3°;

c) Cualquier forma de difusión, publicidad 
o promoción como “Libre de gluten”, de pro-
ductos alimenticios y de medicamentos que no 
cumplan con lo dispuesto en el artículo 3°;

f) La falta de oferta de opciones de alimentos 
o menús libres de gluten de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4° bis;

g) Las acciones u omisiones a cualquiera de 
las obligaciones establecidas, cometidas en in-
fracción a la presente ley y sus reglamentacio-
nes que no estén mencionadas en los incisos 
anteriores.’

ARTÍCULO 3° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS SIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27196 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. DOMÍN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F5017373F#

#I5017372I#
CONMEMORACIONES

Ley 27195

Institúyese el año 2015 como Año de la 
Donación de Sangre.

Sancionada: Octubre 07 de 2015
Promulgada de Hecho: Noviembre 12 de 
2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Institúyese el año 2015 
como Año de la Donación de Sangre, en con-
memoración al centenario de la primera trans-
fusión exitosa de sangre citratada del mundo, 
realizada por el médico argentino Luis Agote.

ARTÍCULO 2° — Invítese a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
a esta iniciativa.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS SIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27195 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. DOMÍN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F5017372F#

DECRETOS

#I5014651I#

JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 2393/2015

Designación.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0053000/2013 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, el De-
creto N° 491 del 12 de marzo de 2002, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 696 del 6 de septiembre 
de 2013, las Resoluciones de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 764 
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del 13 de septiembre de 2013, 778 del 19 de 
septiembre de 2013 y 57 del 7 de febrero de 
2014 y la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 
de marzo de 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la ex SE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selec-
ción de Personal para el SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa N° 696 
del 6 de septiembre de 2013 se exceptuó 
a la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS de la prohibición contenida en el artí-
culo 7° de la Ley N° 26.784, a los efectos de 
posibilitar la cobertura de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO (258) cargos vacan-
tes y financiados de la Planta Permanente.

Que el artículo 7° de la Ley N° 26.784 es-
tablece que las decisiones administrativas 
que se dicten en tal sentido tendrán vigen-
cia durante el presente ejercicio fiscal y el 
siguiente para los casos en que las vacan-
tes descongeladas no hayan podido ser 
cubiertas.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 764 del 13 
de septiembre de 2013 se designó a los in-
tegrantes de los Comités de Selección para 
la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO (258) cargos vacantes y financia-
dos de la Planta Permanente, conforme a 
lo establecido por el artículo 29 del Anexo I 
de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de 
marzo de 2010 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 778 
del 19 de septiembre de 2013, se aproba-
ron las Bases de los Concursos para la 
cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO (258) cargos vacantes y financia-
dos, de acuerdo al detalle obrante en los 
Anexos de la misma y se llamó a Concur-
so mediante convocatoria extraordinaria y 
general, para la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados detallados en su 
Anexo I.

Que en un todo de acuerdo a lo estableci-
do por las normas citadas, se ha finalizado 
con las etapas previstas para tal proce-
so en los cargos vacantes bajo Concurso 
correspondientes al Comité de Selección 
N° 1.

Que dicho Comité se ha expedido en vir-
tud de su competencia, elevando el Orden 
de Mérito correspondiente a los cargos 
concursados, el cual fue aprobado por la 
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 57 del 7 de febrero de 
2014.

Que por el Acta Complementaria del 12 de 
junio de 2015, el Comité de Selección N° 1, 
recomienda incorporar a D. Marcos Bautis-
ta CORVALAN (D.N.I. N° 28.003.599) en el 
Grado CERO (0) del nivel escalafonario del 
cargo concursado.

Que la designación en el cargo de que se 
trata no constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública, centralizada y descentralizada, en 
cargos de Planta Permanente y no Perma-
nente será efectuada por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL a propuesta de la ju-
risdicción correspondiente.

Que se ha dado cumplimiento a lo estable-
cido por el artículo 6° del Decreto N° 601 
del 11 de abril de 2002 y su modificatorio.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 

LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° y 10 de la Ley N° 27.008 y 1° 
del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de lo dispuesto por 
el artículo 7° de la Ley N° 27.008, al solo efecto 
de posibilitar la cobertura del cargo vacante y 
financiado cuyo detalle obra en el artículo si-
guiente.

Art. 2° — Desígnase a D. Marcos Bautista 
CORVALAN (D.N.I. N° 28.003.599), en la Planta 
Permanente en el cargo de Responsable Ad-
ministrativo, Nivel C, Grado 0, Tramo General, 
Agrupamiento General, del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aproba-
do por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus mo-
dificatorios, en la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento de lo dispuesto precedentemente se im-
putará con cargo a los créditos de las partidas 
específicas del Presupuesto vigente para el co-
rriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCH-
NER. — Aníbal D. Fernández.

#F5014651F#

#I5014648I#
LUGARES HISTÓRICOS 
NACIONALES

Decreto 2390/2015

Declaración.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N°  13.245/15 del regis-
tro del MINISTERIO DE CULTURA, por el 
que se propone la declaratoria como lugar 
histórico nacional al sitio donde se empla-
za el ALGARROBO HISTÓRICO DE SAN-
TO TOMÉ, ubicado en la calle LIBERTAD 
N° 1035, de la Localidad de SANTO TOMÉ, 
PROVINCIA DE SANTA FE, y

CONSIDERANDO:

Que producida la Revolución del 25 de 
mayo de 1810, el Primer Gobierno Patrio 
le encomendó al Doctor Manuel BELGRA-
NO, el 4 de septiembre de 1810, la jefatura 
de las fuerzas destinadas a operar en la 
BANDA ORIENTAL, con el fin de sofocar la 
resistencia surgida en la PROVINCIA DEL 
PARAGUAY.

Que, según la tradición oral y documentos 
que lo prueban, el General Manuel BEL-
GRANO descansó a la sombra del ALGA-
RROBO HISTÓRICO DE SANTO TOMÉ, 
previo al vadeo del Río Salado para entrar 
en SANTA FE, a comienzos de octubre de 
1810.

Que, en la actualidad, este espécimen ar-
bóreo se encuentra en la Ciudad de SAN-
TO TOMÉ, PROVINCIA DE SANTA FE, en la 
costa del Río Salado y configura un ícono 
histórico de gran importancia para la co-
munidad, encontrándose en el predio del 
camping municipal de esta ciudad.

Que la entonces COMISIÓN NACIONAL 
DE MUSEOS Y DE MONUMENTOS Y LU-
GARES HISTÓRICOS, actual COMISIÓN 
NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGA-
RES Y DE BIENES HISTÓRICOS, aconseja 
su declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CUL-
TURA ha tomado debida intervención.

Que la presente medida se dicta en el mar-
co de lo establecido por los artículos 1° ter, 
inciso b) de la Ley N° 12.665 y sus modifi-
catorias y 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Declárase lugar histórico na-
cional al sitio donde se emplaza el ALGARRO-
BO HISTÓRICO DE SANTO TOMÉ, ubicado 
en la calle LIBERTAD N° 1035, de la Localidad 
de SANTO TOMÉ, PROVINCIA DE SANTA FE 
(Datos Catastrales: Parcela 13/2, Manzana 10 
- 1117).

Art. 2° — La COMISIÓN NACIONAL DE 
MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES 
HISTÓRICOS realizará las gestiones y proce-
dimientos establecidos en la Ley N°  12.665 y 
sus modificatorias, en su reglamentación y en 
las normas complementarias, a los fines de la 
preservación del bien protegido.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE KIR-
CHNER. — Aníbal D. Fernández. — Teresa A. 
Sellarés.

#F5014648F#

#I5014647I#
MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA

Decreto 2389/2015

Dase por prorrogada designación del Di-
rector General del Fondo Tecnológico Ar-
gentino.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° 1705/2010 del registro 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNO-
LOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, las 
Leyes Nros 26.338 y 27.008, los Decretos 
Nros. 1660 del 27 de diciembre de 1996 y 
su modificatorio 289 del 16 de marzo de 
1998, 491 del 12 de marzo de 2002, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 2191 del 30 de 
diciembre de 2010, 1102 del 21 de julio de 
2011, 519 del 10 de abril de 2012, 214 del 21 
de febrero de 2013, 2282 de 20 de diciem-
bre de 2013, 733 del 21 de mayo de 2014 y 
490 del 31 de marzo de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 26.338 se creó 
el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 
E INNOVACION PRODUCTIVA, el que ab-
sorbió las competencias específicas del ex 
MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA.

Que por el Decreto N° 1660/96 se creó en 
jurisdicción de la entonces SECRETARIA 
DE CIENCIA Y TECNOLOGIA del ex MI-
NISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 
la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA.

Que la AGENCIA NACIONAL DE PROMO-
CION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA es 
presidida por el Presidente del Directorio 
y la misma está integrada por el FONDO 
TECNOLOGICO ARGENTINO (FONTAR), el 
FONDO PARA LA INVESTIGACION CIEN-
TIFICA Y TECNOLOGICA (FONCYT) y la 
UNIDAD DE CONTROL DE GESTION Y 
ASUNTOS LEGALES (UCGAL), a cargo de 
sendos Directores Generales y de UN (1) 
Director, respectivamente.

Que mediante Decreto N° 491/02, se esta-
bleció entre otras medidas, que toda de-
signación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 

el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la jurisdicción correspondiente.

Que por el Decreto N° 2098/08 se homolo-
gó el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público, el que rige a partir del 1° 
de diciembre de 2008.

Que mediante el Decreto N°  2191/10 
se efectuó la designación transitoria 
del Ing. Facundo José LAGUNAS (DNI 
N°  24.445.308) por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en UN (1) car-
go Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva I de 
Director General del FONDO TECNOLOGI-
CO ARGENTINO (FONTAR) de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCION CIENTIFICA 
Y TECNOLOGICA, organismo desconcen-
trado del MINISTERIO DE CIENCIA, TEC-
NOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA.

Que por Decreto N° 490 del 31 de marzo 
de 2015 se prorrogó en último término por 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el 
plazo mencionado precedentemente.

Que no ha sido posible cumplimentar el 
proceso de selección previsto para la co-
bertura del mencionado cargo en el plazo 
establecido, por lo que se considera im-
prescindible proceder a la prórroga de di-
cha designación transitoria, por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a 
partir del 11 de septiembre de 2015, a fin de 
asegurar el normal desenvolvimiento ope-
rativo de ese Ministerio.

Que la persona propuesta ha cumplido 
satisfactoriamente con los requisitos de 
experiencia e idoneidad para el cargo alu-
dido.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del Artículo 
99, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, y el artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les a partir del 11 de septiembre de 2015, la de-
signación transitoria efectuada en los términos 
del Decreto N°  2191/10, prorrogada en último 
término por el Decreto N° 490/15, del Ingeniero 
Facundo José LAGUNAS (DNI N°  24.445.308) 
en el cargo de Director General del FONDO 
TECNOLOGICO ARGENTINO (FONTAR) de la 
AGENCIA NACIONAL DE PROMOCION CIEN-
TIFICA Y TECNOLOGICA, organismo descon-
centrado del MINISTERIO DE CIENCIA, TEC-
NOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, Nivel 
A - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de Función Ejecutiva Nivel I del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo esta-
blecido, respectivamente, en los Títulos II, Ca-
pítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público homologado por 
Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIEN-
TO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha consignada en el artículo 1°.

Art. 3° — El gasto que demande el financia-
miento de la presente medida será atendido 
con las partidas específicas del presupuesto 
vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdic-
ción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLO-
GIA E INNOVACION PRODUCTIVA, Categoría 
01 - ACTIVIDADES CENTRALES, Actividad 01 
- PLANIFICACION Y CONDUCCION, UNIDAD 
EJECUTORA: UNIDAD MINISTRO.
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Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 

a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE KIR-
CHNER. — Aníbal D. Fernández. — José L. S. 
Barañao.

#F5014647F#

#I5015616I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 2394/2015

Designación en la Dirección de Políticas 
Productivas.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0111633/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 27.008, 
los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de mar-
zo de 2002 y 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 27.008, 
se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la misma, en las Jurisdiccio-
nes y Entidades de la Administración Na-
cional y de los que queden vacantes con 
posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud 
de las disposiciones del Artículo 10 de la 
citada ley.

Que por el Decreto N° 491 de fecha 12 de 
marzo de 2002 se dispuso, entre otros as-
pectos que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de la jurisdicción 
correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la SECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN ECONÓMICA Y MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se 
considera imprescindible la cobertura de 
UN (1) cargo vacante, Nivel B, Función Eje-
cutiva Nivel IV, de Coordinador de Evalua-
ción de Proyectos de la Dirección de Polí-
ticas Productivas de la Dirección Nacional 
de Coordinación de Políticas Productivas 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINA-
CIÓN ECONÓMICA de la mencionada Se-
cretaría.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una ex-
cepción a lo dispuesto en el Artículo 7° de 
la Ley N° 27.008.

Que si bien el profesional propuesto posee 
los requisitos de experiencia e idoneidad 
necesarios para cubrir dicho cargo, deberá 
ser exceptuado de los requisitos mínimos 
establecidos en el Artículo 14 del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de di-
ciembre de 2008.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de 
marzo de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artí-
culo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 

NACIONAL, los Artículos 7° y 10 de la 
Ley N° 27.008 y el Artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado transi-
toriamente, a partir del 20 de mayo de 2015 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la pre-
sente medida, al Licenciado en Economía Don 
Ignacio Agustín RIVAS (M.I. N° 26.851.027) en 
el cargo de Coordinador de Evaluación de Pro-
yectos de la Dirección de Políticas Producti-
vas de la Dirección Nacional de Coordinación 
de Políticas Productivas de la SUBSECRETA-
RÍA DE COORDINACIÓN ECONÓMICA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ECONÓ-
MICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, Nivel B, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Fun-
ción Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, con carácter de excep-
ción a lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley 
N°  27.008 y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el Artículo 14 del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto N° 2.098/08, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento del presente decreto se atenderá con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdic-
ción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

#F5015616F#

#I5015618I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 2396/2015

Dase por designado el Director Nacional 
de Estrategias para el Desarrollo.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0116372/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 27.008, 
los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de mar-
zo de 2002 y 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 27.008, 
se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la misma, en las Jurisdiccio-
nes y Entidades de la Administración Na-
cional y de los que queden vacantes con 
posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud 
de las disposiciones del Artículo 10 de la 
citada ley.

Que por el Decreto N° 491 de fecha 12 de 
marzo de 2002 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 

NACIONAL a propuesta de la jurisdicción 
correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la SUBSECRETARÍA DE DESA-
RROLLO de la SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DE-
SARROLLO del MINISTERIO DE ECONO-
MÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se considera 
imprescindible la cobertura de UN (1) cargo 
vacante, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I, 
de Director Nacional de Estrategias para el 
Desarrollo de la mencionada Subsecreta-
ría.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una ex-
cepción a lo dispuesto en el Artículo 7° de 
la Ley N° 27.008.

Que si bien el profesional propuesto posee 
los requisitos de experiencia e idoneidad 
necesarios para cubrir dicho cargo, deberá 
ser exceptuado de los requisitos mínimos 
establecidos en el Artículo 14 del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de di-
ciembre de 2008.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de 
marzo de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artí-
culo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, los Artículos 7° y 10 de la 
Ley N° 27.008 y el Artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado transi-
toriamente, a partir del 21 de mayo de 2015 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la pre-
sente medida, al Licenciado en Economía Don 
Haroldo Arián MONTAGU (M.I. N° 27.729.260), 
en el cargo de Director Nacional de Estrategias 
para el Desarrollo de la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO de la SECRETARÍA DE POLÍ-
TICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONO-
MÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Nivel A, Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decre-
to N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por 
el Artículo 7° de la Ley N° 27.008 y con autori-
zación excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 del cita-
do Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SI.N.E.P.), dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdic-
ción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

#F5015618F#

#I5015619I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 2397/2015

Designación en la Dirección de Ingeniería 
y Comunicaciones.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0127070/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 27.008, 
los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de mar-
zo de 2002 y 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 27.008, 
se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la misma, en las Jurisdiccio-
nes y Entidades de la Administración Na-
cional y de los que queden vacantes con 
posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud 
de las disposiciones del Artículo 10 de la 
citada ley.

Que por el Decreto Nº 491 de fecha 12 de 
marzo de 2002 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de la jurisdicción 
correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la SECRETARÍA LEGAL Y AD-
MINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se consi-
dera imprescindible la cobertura de UN (1) 
cargo vacante Nivel B, Función Ejecutiva 
Nivel IV de Coordinador de Ingeniería y 
Nuevas Tecnologías de la Dirección de In-
geniería y Comunicaciones de la Dirección 
General de Tecnologías Informáticas y Co-
municaciones de la SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN 
PATRIMONIAL de la mencionada Secreta-
ría.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una ex-
cepción a lo dispuesto en el Artículo 7° de 
la Ley N° 27.008.

Que si bien la persona propuesta posee los 
requisitos de experiencia e idoneidad ne-
cesarios para cubrir dicho cargo, deberá 
ser exceptuada de los requisitos mínimos 
establecidos en el Artículo 14 del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de di-
ciembre de 2008.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de 
marzo de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artí-
culo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, los Artículos 7° y 10 de la 
Ley N° 27.008 y el Artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado transito-
riamente, a partir del 1 de junio de 2015 y por 
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el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del dic-
tado de la presente medida, al Ingeniero en 
Electrónica Don Jorge Luis YENNACCARO (M.I. 
N° 20.471.201) en el cargo de Coordinador de Inge-
niería y Nuevas Tecnologías de la Dirección de In-
geniería y Comunicaciones de la Dirección Gene-
ral de Tecnologías Informáticas y Comunicaciones 
de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRE-
TARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Ni-
vel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel 
IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, con ca-
rácter de excepción a lo dispuesto por el Artículo 
7° de la Ley N° 27.008 y con autorización excepcio-
nal por no reunir los requisitos mínimos estableci-
dos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Axel Kicillof.

#F5015619F#

#I5015620I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 2398/2015

Designación en la Dirección de Legales de 
Comercio.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0071796/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 27.008 y 
los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de mar-
zo de 2002 y 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 27.008, 
se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la misma, en las Jurisdiccio-
nes y Entidades de la Administración Nacio-
nal y de los que queden vacantes con pos-
terioridad, salvo decisión fundada del señor 
Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL en virtud de las dis-
posiciones del Artículo 10 de la citada ley.

Que por el Decreto N° 491 de fecha 12 de 
marzo de 2002 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de la jurisdicción 
correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la SUBSECRETARÍA LEGAL de 
la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, se considera imprescindi-
ble la cobertura de UN (1) cargo vacante Ni-
vel B, Función Ejecutiva Nivel IV de Coordi-
nador de Asuntos Contenciosos del Área de 
Comercio de la Dirección de Legales de Co-
mercio de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la mencionada Subsecretaría.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una ex-

cepción a lo dispuesto en el Artículo 7° de la 
Ley N° 27.008.

Que si bien el profesional propuesto posee 
los requisitos de experiencia e idoneidad 
necesarios para cubrir dicho cargo, deberá 
ser exceptuado de los requisitos mínimos 
establecidos en el Artículo 14 del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de 
marzo de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de 
las facultades conferidas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
los Artículos 7° y 10 de la Ley N° 27.008 y el 
Artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado transi-
toriamente, a partir del 14 de marzo de 2015 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha del 
dictado de la presente medida, al Doctor Don 
Adrián Osvaldo DECUNDO (M.I. N° 18.178.875) 
en el cargo de Coordinador de Asuntos Con-
tenciosos del Área de Comercio de la Direc-
ción de Legales de Comercio de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la SUBSE-
CRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Nivel B, grado 
0, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decre-
to N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por 
el Artículo 7° de la Ley N° 27.008 y con autori-
zación excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 del cita-
do Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respec-
tivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SI.N.E.P.), dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha del dictado de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Ju-
risdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

#F5015620F#

#I5015621I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Decreto 2399/2015

Dase por prorrogada designación en el 
Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° 822.653/2014 del Re-
gistro del INSTITUTO NACIONAL DE TEC-

NOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, los Decretos 
Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002, 
109 de fecha 18 de diciembre de 2007 y su 
modificatorio y 872 de fecha 3 de julio de 
2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 872 de fecha 3 de 
julio de 2013 se designó con carácter 
transitorio, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Ingeniero 
Electricista Don Héctor Manuel LAIZ (M.I. 
N° 16.939.221) en el cargo de Gerente de 
la Gerencia de Calidad y Ambiente depen-
diente de la Gerencia General del Consejo 
Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organis-
mo descentralizado actuante en el ámbito 
del MINISTERIO DE INDUSTRIA, Nivel 1 
de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 
11, Función Directiva Nivel 2, aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), ho-
mologado por el Decreto N° 109 de fecha 
18 de diciembre de 2007 y su modificatorio.

Que razones operativas hacen necesario 
prorrogar la designación transitoria del 
mencionado funcionario.

Que el citado profesional se encuentra ac-
tualmente desempeñando el cargo referido 
en el primer considerando.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos, dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y el Artículo 1° del Decreto N° 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello.

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada a partir 
del 21 de marzo de 2014, fecha de su venci-
miento, y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
del presente decreto, la designación transitoria 
efectuada mediante el Decreto N° 872 de fecha 
3 de julio de 2013, Ingeniero Electricista Don 
Héctor Manuel LAIZ (M.I. N° 16.939.221) en el 
cargo de Gerente de la Gerencia de Calidad y 
Ambiente dependiente de la Gerencia General 
del Consejo Directivo del INSTITUTO NACIO-
NAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), or-
ganismo descentralizado actuante en el ámbi-
to del MINISTERIO DE INDUSTRIA, Nivel 1 de 
Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 11, autori-
zándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva Nivel 2, aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto 
N° 109 de fecha 18 de diciembre de 2007 y su 
modificatorio.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y sis-
temas de selección vigentes según lo estable-
cido, respectivamente, por los Artículos 13 y 14 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto 
N° 109/07 y su modificatorio, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles con-
tados a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del INS-
TITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUS-
TRIAL (INTI).

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Débora A. Giorgi.

#F5015621F#

#I5015622I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Decreto 2400/2015

Dase por prorrogada designación en el 
Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° 822.650/2014 del Re-
gistro del INSTITUTO NACIONAL DE TEC-
NOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, los Decretos 
Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002, 
109 de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificaciones y 941 de fecha 15 de julio 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  941 de fecha 15 
de julio de 2013 se designó con carácter 
transitorio, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Ingeniero 
Mecánico Electricista Don Oscar Horacio 
GALANTE (M.I. N°  8.499.821) en el cargo 
de Gerente de la Gerencia de Asisten-
cia Tecnológica para la Demanda Social 
dependiente de la Gerencia General del 
Consejo Directivo del INSTITUTO NACIO-
NAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, 
Grado 9, Función Directiva Nivel 2, apro-
bado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), homologado por el Decreto N° 109 
de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificaciones.

Que razones operativas hacen necesario 
prorrogar la designación transitoria del 
mencionado funcionario.

Que el citado profesional se encuentra ac-
tualmente desempeñando el cargo referido 
en el primer considerando.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos, dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y el Artículo 1° del Decreto N° 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada a partir 
del 3 de abril de 2014, fecha de su vencimien-
to, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente decreto, la designación transitoria 
efectuada mediante el Decreto N°  941 de fe-
cha 15 de julio de 2013, del Ingeniero Mecáni-
co Electricista Don Oscar Horacio GALANTE 
(M.I. N° 8.499.821) en el cargo de Gerente de 
la Gerencia de Asistencia Tecnológica para la 
Demanda Social dependiente de la Gerencia 
General del Consejo Directivo del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE INDUSTRIA, Ni-
vel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 
9, autorizándose el correspondiente pago de 
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la Función Directiva Nivel 2, aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TEC-
NOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por 
el Decreto N° 109 de fecha 18 de diciembre de 
2007 y sus modificaciones.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y sis-
temas de selección vigentes según lo estable-
cido, respectivamente, por los Artículos 13 y 14 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decre-
to N° 109/07 y sus modificaciones, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha del presente de-
creto.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del INS-
TITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUS-
TRIAL (INTI).

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Débora A. Giorgi.

#F5015622F#

#I5015623I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Decreto 2401/2015

Dase por prorrogada designación en el 
Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° 822.655/2014 del Re-
gistro del INSTITUTO NACIONAL DE TEC-
NOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, los Decretos 
Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002, 
109 de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificaciones y 940 de fecha 15 de julio 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  940 de fecha 15 
de julio de 2013 se designó con carácter 
transitorio, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Ingeniero 
Mecánico Don Jorge Ernesto SCHNEEBELI 
(M.I. N° 21.543.863) en el cargo de Geren-
te de la Gerencia de Proyectos Especiales 
dependiente de la Gerencia General del 
Consejo Directivo del INSTITUTO NACIO-
NAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, 
Grado 11, Función Directiva Nivel 2, apro-
bado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), homologado por el Decreto N° 109 
de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificaciones.

Que razones operativas hacen necesario 
prorrogar la designación transitoria del 
mencionado funcionario.

Que el citado profesional se encuentra ac-
tualmente desempeñando el cargo referido 
en el primer considerando.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos, dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-

NAL y el Artículo 1° del Decreto N° 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada a partir 
del 3 de abril de 2014, fecha de su vencimien-
to, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente decreto, la designación transitoria 
efectuada mediante el Decreto N°  940 de fe-
cha 15 de julio de 2013, del Ingeniero Mecá-
nico Don Jorge Ernesto SCHNEEBELI (M.I. 
N°  21.543.863) en el cargo de Gerente de la 
Gerencia de Proyectos Especiales dependien-
te de la Gerencia General del Consejo Directivo 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentraliza-
do actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, 
Tramo A, Grado 11, autorizándose el corres-
pondiente pago de la Función Directiva Nivel 2, 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NA-
CIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
homologado por el Decreto N° 109 de fecha 18 
de diciembre de 2007 y sus modificaciones.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y sis-
temas de selección vigentes según lo estable-
cido, respectivamente, por los Artículos 13 y 14 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decre-
to N° 109/07 y sus modificaciones, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha del presente de-
creto.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del INS-
TITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUS-
TRIAL (INTI).

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Débora A. Giorgi.

#F5015623F#

#I5014649I#
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO

Decreto 2391/2015

Asígnanse funciones en la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Planea-
miento Organizacional.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N°  34.341/2014 del Re-
gistro del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2015 aprobado mediante la Ley 
N° 27.008, los Decretos Nros. 491 de fecha 
12 de marzo de 2002 y 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, la Resolución N° 2871 
de fecha 30 de diciembre de 2008 del en-
tonces MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 2° de la Resolu-
ción N° 2871/08 del entonces MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMER-
CIO INTERNACIONAL Y CULTO se apro-
baron las aperturas inferiores correspon-
dientes a los niveles de Departamento de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL de ese 
Ministerio.

Que el Artículo 109 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homo-
logado por el Decreto N°  2098/08 detalla 
que el personal subrogante percibirá la re-

tribución correspondiente al cargo superior 
con los suplementos del mismo.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES Y CULTO considera que resul-
ta necesario asignar transitoriamente las 
funciones correspondientes al cargo de 
Jefe de Departamento de Despacho de la 
Dirección General de Recursos Humanos y 
Planeamiento Organizacional, dependiente 
de la SUBSECRETARIA LEGAL, TÉCNI-
CA Y ADMINISTRATIVA, en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL del MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO, hasta que se proceda a la co-
bertura de dicho cargo mediante los perti-
nentes sistemas de selección, ya que dicha 
Jefatura se encuentra vacante.

Que la postulante propuesta, Licenciada 
Da. María Elena LEBRANTE, reúne los co-
nocimientos, experiencia e idoneidad ne-
cesarios para el desempeño de la función.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologa-
do por el Decreto N° 2098/08 en el Título 
X, Artículos 107 a 112 establece el régimen 
de las subrogancias donde se encuentra 
contemplada dicha asignación transitoria.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA LEGAL, TÉCNI-
CA Y ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL del MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES Y CULTO prestan 
conformidad al dictado del presente decre-
to.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del Artícu-
lo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL y por el Artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Asígnanse transitoriamen-
te las funciones de Jefe de Departamento de 
Despacho de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Planeamiento Organizacional, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL, 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y COO-
PERACIÓN INTERNACIONAL del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, a la 
agente perteneciente a la Planta Permanente 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO, Licenciada Da. María Elena LE-
BRANTE (D.N.I. N° 11.816.408), Nivel C. Grado 
11, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado, 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP).

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli-
miento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupues-
to de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Héctor M. Timerman.

#F5014649F#

#I5014644I#
MINISTERIO DE SALUD

Decreto 2386/2015

Designación en la Superintendencia de 
Servicios de Salud.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° 23361/2014 del registro 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, organismo descentralizado ac-

tuante en la órbita del MINISTERIO DE SA-
LUD, las Leyes N° 26.895 y N° 27.008, los 
Decretos N° 1615 de fecha 23 de diciembre 
de 1996, N° 491 de fecha 12 de marzo de 
2002, N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y modificatorios, N° 2710 de fecha 28 
de diciembre de 2012 y N° 264 de fecha 12 
de marzo de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas Leyes se aprobó el 
Presupuesto de Gastos y Recursos de la 
Administración Pública Nacional para los 
Ejercicios 2014 y 2015.

Que por Decreto N° 1615/96 se dispuso la 
creación de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo des-
centralizado de la Administración Pública 
Nacional en jurisdicción del actual MINIS-
TERIO DE SALUD, con personalidad jurídi-
ca y con un régimen de autarquía adminis-
trativa, económica, financiera y en calidad 
de ente de supervisión, fiscalización y con-
trol de los agentes que integran el SISTE-
MA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se dis-
puso que toda designación, asignación de 
funciones, promoción y reincorporación de 
personal, en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descentra-
lizada en los cargos de planta permanente 
y no permanente, incluyendo en estos úl-
timos al personal transitorio y contratado, 
cualquiera fuera su modalidad y fuente de 
financiamiento, será efectuada por el PO-
DER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta 
de la jurisdicción o entidad correspondien-
te.

Que por Decreto N° 2710/12 se aprobó la 
estructura organizativa de primer nivel ope-
rativo de la SUPERINTENDENCIA DE SER-
VICIOS DE SALUD, organismo descentrali-
zado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que por el artículo 7° del Decreto N° 264/13 
fueron designados diversos funcionarios 
de conducción superior de la SUPERIN-
TENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que la Doctora Elizabeth Marcela ILACQUA 
(DNI N°  17.946.581) ha presentado su re-
nuncia al cargo de Subgerenta de Delega-
ciones con fecha 31 de diciembre de 2013, 
la cual ha sido aceptada mediante la Re-
solución N°  004 del 17 de enero de 2014 
del registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

Que a los fines de garantizar el normal des-
envolvimiento de la mencionada Subgeren-
cia de la SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS DE SALUD, resulta necesario proce-
der a la designación de su reemplazante.

Que el Señor Luciano Rafael HAAS (DNI 
N° 25.371.117) posee los requisitos de ido-
neidad y experiencia necesarios para ocu-
par el cargo de Subgerente de Delegacio-
nes de la SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS DE SALUD.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SA-
LUD, ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION, ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artícu-
lo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NA-
CIONAL y conforme lo dispuesto por los 
artículos 7° y 10 de las Leyes N° 26.895 y 
N° 27.008 y por el artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dáse por designado transito-
riamente en la SUPERINTENDENCIA DE SER-
VICIOS DE SALUD, organismo descentralizado 
que funciona en la órbita del MINISTERIO DE 
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SALUD, a partir del 17 de noviembre de 2014 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del presen-
te decreto, al Señor Luciano Rafael HAAS (DNI 
N°  25.371.117), en el cargo de Subgerente de 
Delegaciones, Nivel A, Grado 0, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecuti-
va de Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N°  2098/08 y modificatorios, 
con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos del artículo 14 del mismo y 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de las Leyes N° 26.895 y N° 27.008.

Art. 2° — El cargo involucrado en el artículo 
1° del presente decreto deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido res-
pectivamente en los TITULOS II, Capítulos III, 
IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N°  2098/08 y modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha del 
presente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas del Presupuesto de la 
Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Enti-
dad 914 - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE KIR-
CHNER. — Aníbal D. Fernández. — Daniel G. 
Gollan.

#F5014644F#

#I5014645I#
MINISTERIO DE SALUD

Decreto 2387/2015

Dase por designado el Vicepresidente del 
Directorio de la Agencia Nacional de La-
boratorios Públicos.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N°  1-2002-25.386/15-0 
del registro del MINISTERIO DE SALUD, el 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2015, aprobado 
por la Ley N° 27.008, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2015.

Que por el artículo 4° de la Ley N° 27.113, se 
creó la AGENCIA NACIONAL DE LABORA-
TORIOS PUBLICOS (ANLAP), organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTE-
RIO DE SALUD, con autarquía económica, 
financiera, personería jurídica propia y ca-
pacidad de actuación en el ámbito del de-
recho público y del privado.

Que en el artículo 6° de dicha Ley, se es-
tablece que la ANLAP estará dirigida y ad-
ministrada por un directorio integrado, por 
tres (3) miembros, un (1) presidente, un (1) 
vicepresidente y un (1) secretario y que los 
miembros del directorio deben ser selec-
cionados entre personas con anteceden-
tes técnicos y profesionales en la materia 
y designados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, uno de ellos a propuesta del 
CONSEJO FEDERAL DE SALUD (COFE-
SA).

Que por Decreto N° 1308 del 3 de julio de 
2015, se designó como Vicepresidente de 
la AGENCIA NACIONAL DE LABORATO-
RIOS PUBLICOS (ANLAP), al Doctor D. 
Nery Orlando FURES, quien ha presentado 
su renuncia al mencionado cargo a partir 
del 31 de agosto de 2015.

Que a efectos de contribuir a la organiza-
ción y continuidad de la puesta en marcha 
de la Agencia Nacional, resulta imprescin-

dible proceder a la cobertura de la Vicepre-
sidencia del directorio de la misma.

Que a tal fin se han evaluado los anteceden-
tes del Doctor D. Jerónimo Nahuel CHA-
PARRO FRESCO (D.N.I. N°  26.464.769), 
quien reúne los requisitos exigidos para 
el desempeño de la función de Vicepresi-
dente establecida en el artículo 6° de la Ley 
N° 27.113.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SA-
LUD, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1° de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, y por el artículo 6 de la Ley N° 27.008.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado a par-
tir del 1° de septiembre de 2015, al Doctor D. 
Jerónimo Nahuel CHAPARRO FRESCO (D.N.I. 
N°  26.464.769), Vicepresidente del Directorio 
de la AGENCIA NACIONAL DE LABORATO-
RIOS PUBLICOS (ANLAP), organismo descen-
tralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Art. 2° — Hasta tanto se efectúen las ade-
cuaciones presupuestarias pertinentes, el gas-
to que demande el cumplimiento de la presente 
medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Juris-
dicción 80 - MINISTERIO DE SALUD.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Daniel G. Gollan.

#F5014645F#

#I5015625I#

MINISTERIO DE TURISMO

Decreto 2403/2015

Dase por prorrogada designación de la 
Directora de Dictámenes.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° STN:0002828/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE TURISMO, la 
Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002 y 2.098 de fe-
cha 3 de diciembre de 2008 y la Decisión 
Administrativa N° 1 de fecha 12 de enero 
de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2.840 de fecha 30 
de diciembre de 2014 se dio por desig-
nada con carácter transitorio a la Docto-
ra Da. Alejandra Marcela SANTOS (M.I. 
N° 23.608.890) en el cargo Nivel B, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel III, de Directora 
de Dictámenes dependiente de la Direc-
ción General de Legislación y Asuntos Ju-
rídicos de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN del MINISTERIO DE TURISMO.

Que el referido cargo debía ser cubierto 
conforme el proceso de selección vigente 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homolo-
gado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008.

Que razones operativas hacen necesario 
prorrogar la designación transitoria aludi-
da, atento a no haberse podido dar cumpli-
miento al proceso de selección establecido 
en la norma mencionada en el consideran-
do anterior.

Que la profesional mencionada se encuen-
tra actualmente desempeñando el cargo 
referido en el primer considerando.

Que la Dirección General de Administración 
y la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Organización, ambas dependientes 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINA-
CIÓN del MINISTERIO DE TURISMO, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Legislación y 
Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
TURISMO ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y el Artículo 1° del Decreto N° 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a partir 
de su vencimiento y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a partir de la fecha 
del presente decreto, la designación transitoria 
dispuesta por el Decreto N° 2.840 de fecha 30 
de diciembre de 2014, de la Doctora Da. Alejan-
dra Marcela SANTOS (M.I. N° 23.608.890) en el 
cargo Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel 
III, de Directora de Dictámenes dependiente de 
la Dirección General de Legislación y Asuntos 
Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN del MINISTERIO DE TURISMO, au-
torizándose el pago de la referida función eje-
cutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2.098/08, en el término de CIEN-
TO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha del presente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presu-
puesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - 
MINISTERIO DE TURISMO.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Carlos E. Meyer.

#F5015625F#

#I5014646I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

Decreto 2388/2015

Promoción.

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° S02:0018906/2015 del 
registro de la PREFECTURA NAVAL AR-
GENTINA, organismo dependiente del MI-
NISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por Expediente CUDAP 
N°  S02:0052105/2014 fue elevado el pro-
yecto de decreto para promover al grado 
inmediato superior, a partir del 31 de di-
ciembre de 2014, al Personal Superior de 
la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, que 
reunía las condiciones reglamentarias co-
rrespondientes.

Que en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 49, inciso b), de la Ley N° 18.398 y sus 
modificatorias, fue excluido del listado de 
ascenso año 2014 el Oficial Principal D. 
Sebastián Andrés GOMEZ COSTADONI, 
el cual se encontraba entonces sujeto a 
la resolución del Sumario Administrativo 
N° 14-“C”/13 (Expediente N° G-605-“C”/14) 

del registro de la PREFECTURA SAN AN-
TONIO OESTE, caratulado “OPCGGEMA 
SEBASTIAN ANDRES GOMEZ COSTADO-
NI (DNI 29.464.365) AV/SU CONDUCTA”.

Que el citado Oficial Subalterno fue sancio-
nado disciplinariamente en dichas actua-
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71, inciso b), de la Ley N° 18.398 y 
sus modificatorias, y en concordancia con 
lo previsto en los artículos 050.205, inciso 
c) y 050.405, inciso d) de la Reglamentación 
del Personal (Decreto N° 6242/71), sanción 
que cumplió sin perjuicio del servicio.

Que una vez resueltas las actuaciones 
administrativas aludidas, la “Junta de Ca-
lificaciones para Oficiales Subalternos —
Año 2015—” de la PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA, evaluó las aptitudes y ante-
cedentes del citado Oficial y consideraron 
que las circunstancias señaladas no cons-
tituían un motivo de postergación, acon-
sejando el ascenso y consecuente esca-
lafonamiento a partir del 31 de diciembre 
de 2014 del Oficial Principal D. Sebastián 
Andrés GOMEZ COSTADONI de acuerdo a 
lo previsto en los artículos 49, inciso b), y 
50 de la Ley N° 18.398 y sus modificatorias, 
de conformidad con lo establecido por el 
artículo 020.517, inciso b), de la Reglamen-
tación del Personal (Decreto N°  6242/71); 
evaluación ésta que fue aprobada por el 
señor Prefecto Nacional Naval.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Asesoría Jurídica de la PRE-
FECTURA NAVAL ARGENTINA y la SUB-
SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta de con-
formidad con lo establecido por el artícu-
lo 45, primera parte, de la Ley N° 18.398 y 
sus modificatorias, y por el artículo 020.601 
de la Reglamentación del Personal y sus 
modificatorios, aprobada por el Decreto 
N° 6242/71.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dáse por promovido en la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA organismo 
dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
al grado inmediato superior, a partir del 31 de 
diciembre de 2014, al Oficial Principal D. Se-
bastián Andrés GOMEZ COSTADONI (D.N.I. 
N° 29.464.365).

Art. 2° — El causante cuya promoción se dis-
pone por el artículo anterior mantendrá la pre-
cedencia y antigüedad que ocupaba al 30 de 
diciembre de 2014. 

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
María C. Rodriguez.

#F5014646F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I5015635I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 1166/2015

Dase por aprobada contratación en la 
Subsecretaría para la Reforma Institucio-
nal y Fortalecimiento de la Democracia.

Bs. As., 11/11/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0051616/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, reglamentada por el 
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Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
la Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios 
y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modi-
ficatorias y la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 30 de julio de 2015, ad 
referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, entre la titular de la SECRETARÍA 
DE GABINETE de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y D. Federico PENO-
VI (D.N.I. N°  30.338.490), de acuerdo con 
las previsiones del Decreto N° 1421 del 8 
de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose 
mediante la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, las pautas para la aplica-
ción del mismo.

Que el agente involucrado en la presente 
medida se encuentra afectado exclusiva-
mente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo l del decre-
to mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decre-
to N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel 
A diversas exigencias.

Que el agente propuesto no cumple con los 
requisitos a que se alude en el párrafo pre-
cedente, no obstante y tal como surge de 
los antecedentes curriculares del mismo, 
estos resultan atinentes al objetivo de las 
funciones asignadas y acreditan acabada-
mente la idoneidad necesaria para su reali-
zación, por lo que procede aprobar la con-
tratación del mismo como excepción a lo 
establecido en el inciso c), punto II del artí-
culo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que el agente involucrado en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
N° 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto N° 491 
del 12 de marzo de 2002, adjuntando la do-
cumentación pertinente.

Que previo a dar trámite a la presente con-
tratación, las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva dis-
ponibilidad de créditos presupuestarios. 

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente medida será aten-
dida con cargo a las partidas específicas 
de los créditos presupuestarios vigentes 
de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han to-
mado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N°  1421 del 8 
de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y del Decreto N° 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con efectos 
al 1° de agosto de 2015 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2015, el contrato suscripto ad referéndum 
del señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre 
la titular de la SECRETARÍA DE GABINETE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
D. Federico PENOVI (D.N.I. N° 30.338.490), para 
desempeñar funciones de Asesor Jurídico Ex-
perto en la SUBSECRETARÍA PARA LA REFOR-
MA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE 
LA DEMOCRACIA de la citada Secretaría, equi-
parado al Nivel A - Grado 0, del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), apro-
bado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, de acuerdo con las 
previsiones del artículo 9° del Anexo de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacio-
nal N° 25.164, su reglamentación dispuesta por 
el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y de 
la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre 
de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba en el artículo 1° de la presente medi-
da, como excepción a lo establecido en el inciso 
c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Re-
gulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes 
del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F5015635F#

índole profesional en el ámbito del Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local 
y Economía Social de la Dirección Nacional de Fomento del Monotributo Social, de la 
Subsecretaría de Comercialización de la Economía Social de la SECRETARIA DE COOR-
DINACION Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
en los términos del Decreto N° 1421/02.

Que por el artículo 9° del Anexo I del Decreto citado en el considerando anterior, se 
establecieron las prescripciones a las que estará sujeta la contratación de personal por 
tiempo determinado, aprobándose mediante Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias las pautas 
para la aplicación del mismo.

Que la licenciada Mara Anneli OVIEDO, DNI N° 28.662.336, se encuentra afectada ex-
clusivamente a la realización de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los 
términos del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que el Sistema Nacional de Empleo Público, establece los requisitos mínimos para el 
acceso a los distintos niveles escalafonarios.

Que atento a la nueva función que cumple, se hace necesaria la modificación del contrato 
aprobado por Resolución MDS N° 01/15.

Que a fin de posibilitar la enmienda de la contratación referenciada, corresponde excep-
tuar a la misma de las restricciones contenidas en el inciso c), punto II, del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente se dicta conforme a las facultades otorgadas por el artículo 100, inciso 2 
de la CONSTITUCION NACIONAL, y a tenor de lo establecido por el último párrafo del ar-
tículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a realizar la enmienda de 
la contratación correspondiente a la persona indicada en el Anexo I de la presente medida, con 
carácter de excepción al Punto II del inciso c) del articulo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos para el acceso al Nivel B del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el De-
creto N° 2098/08 en las condiciones, por el período y la equiparación escalafonaria indicados en 
el Anexo I, que forma parte integrante de la presente medida.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. Kirchner.

ANEXO I

JURISDICCION: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Subsecretaría de Comercialización de la Economía Social

Documento Apellido Nombre Nivel y Grado Desde Hasta

28.662.336 OVIEDO Mara Anneli B-0 01/06/2015 31/12/2015

#F5015638F#

#I5015636I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Decisión Administrativa 1167/2015

Dase por autorizada contratación en el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

Bs. As., 11/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0057022/2015 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002, 
601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 de 
agosto de 2003 y sus modificatorios, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 927 de fecha 
21 de julio de 2009, la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus 
modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 
2009, la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modi-
ficatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de la contratación de la per-
sona detallada en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, celebrada 
bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su reglamentación, destinada al INSTITUTO NACIONAL DE ESTA-
DÍSTICA Y CENSOS, administración desconcentrada actuante en el ámbito del MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, con el objeto de fortalecer y complementar 
su labor, asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimiento operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que en el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002 se establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

#I5015638I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 1169/2015

Autorízase contratación en la Subsecretaría de Comercialización de la Economía So-
cial.

Bs. As., 11/11/2015

VISTO la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional N° 25.164, su Decreto Reglamen-
tario N° 1421 del 8 de agosto de 2002, la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA N° 48 del 30 de diciembre de 2002, la Decisión Administrativa N° 3 
del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, la Resolución MDS N° 01 del 05 de enero 
de 2015 y el Expediente N° E-37586-2015 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la enmienda de la contratación de la 
licenciada Mara Anneli OVIEDO, DNI N° 28.662.336, para desempeñarse en tareas de 
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Que los antecedentes curriculares de la agente mencionada en el anexo adjunto a la pre-
sente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las 
tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente corresponde exceptuar a la persona detallada en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente decisión administrativa, de los requisitos mínimos 
para el acceso a cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del Ar-
tículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421/02, al sólo efecto de posibilitar su contratación, 
de acuerdo a lo solicitado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, reglamentada por el Decreto N° 1.421/02 y la Resolución N° 48 de 
fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, norman respecto de la 
naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régi-
men de contratación para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que 
será equiparado en los niveles y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto N° 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución N° 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a lo establecido en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el último párrafo del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto N° 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por autorizado al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
para contratar a la persona detallada en el Anexo que forma parte integrante de la presente medi-
da, destinada al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración desconcen-
trada actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, con carácter 
de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para acceder al Nivel 
B, Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, conforme al nivel, grado y plazo que para este caso se indican.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000000308 FORTALECIMIENTO DE LAS ESTADÍSTICAS BÁSICAS 
Y DERIVADAS

Código de Control: IND0000342

Listado de Contrataciones

Nº Apellido y Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 FILGUEIRA, Rocío DNI 30.652.968 B0 01/06/2015 31/12/2015 19 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 8 1 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50

 #F5015636F#

#I5015637I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Decisión Administrativa 1168/2015

Convalídase contratación en el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

Bs. As., 11/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0258558/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y 26.895 de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2014, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo 
de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de 
fecha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Decisión 
Administrativa N° 1 de fecha 3 de enero de 2014, la Resolución N° 48 de fecha 30 de di-

ciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de convalidación de la con-
tratación de la persona detallada en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, celebrada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su reglamentación, destinada al INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración desconcentrada actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, con el objeto de 
fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimiento 
operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que en el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002 se establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del Titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que los antecedentes curriculares del agente mencionado en el anexo adjunto a la pre-
sente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las 
tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente corresponde exceptuar al agente detallado en el Anexo que for-
ma parte integrante de la presente medida, de los requisitos mínimos para el acceso a 
cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto N° 1.421/02, al sólo efecto de posibilitar su contratación, de acuerdo a lo so-
licitado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, reglamentada por el Decreto N° 1.421/02 y la Resolución N° 48 de 
fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, norman respecto de la 
naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régi-
men de contratación para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que 
será equiparado en los niveles y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto N° 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución N° 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus modifica-
torios, se estableció que toda contratación encuadrada en las previsiones del Decreto 
N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002 y su reglamentación será aprobada por el Señor 
Jefe de Gabinete de Ministros en aquellos supuestos que correspondan a equiparaciones 
retributivas a la máxima categoría o nivel escalafonario de referencia.

Que en la contratación propiciada en el Anexo se configura el supuesto previsto en la 
norma precedentemente citada, por lo que corresponde al suscripto disponer su conva-
lidación.

Que se contó con el crédito necesario en el Presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS, para el Ejercicio 2014 aprobado por la Ley N° 26.895 de Presu-
puesto General de la Administración Nacional y distribuido por la Decisión Administrativa 
N° 1 de fecha 3 de enero de 2014.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el último párrafo del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto N° 1.421/02 y por el Artículo 1° del Decreto N° 577/03 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Convalidase la contratación de la persona que se detalla en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente medida, destinada al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS, administración desconcentrada actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del Artí-
culo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos estable-
cidos para acceder al Nivel A, Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, conforme al nivel, grado y plazo que en este caso se indican.

Art. 2° — El gasto que demandó el cumplimiento de la presente medida, fue imputado con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS para el Ejercicio 2014 aprobadas por la Ley N° 26.895 de Presupuesto General de la Ad-
ministración Nacional y distribuidas por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 3 de enero de 2014.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.



	 Miércoles 18 de noviembre de 2015	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.259	 10
ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre de Proyecto: 0000000308 FORTALECIMIENTO DE LAS ESTADÍSTICAS BÁSICAS 
Y DERIVADAS

Código de Control: IND0000300

Listado de Contrataciones

Nº Apellido y Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 OLMOS, Juan DNI 25.705.570 A0 01/09/2014 31/12/2014 19 1 100%

Cantidad de Contratados Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 8 1 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50

#F5015637F#

#I5015640I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decisión Administrativa 1171/2015

Danse por autorizadas contrataciones.

Bs. As., 11/11/2015

VISTO el Expediente N°  3.547/15 del Registro 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, la Ley 
N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 de fe-
cha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 
de agosto de 2003 y sus modificatorios, y 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, la 
Decisión Administrativa N°  3 de fecha 21 
de enero de 2004 y sus modificatorias, la 
Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre 
de 2002 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modi-
ficatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la ley citada en el Visto se aprobó 
el marco de regulación del Empleo Público 
Nacional y se establecieron los deberes y 
derechos del personal que integra el Servi-
cio Civil de la Nación.

Que el artículo 14 del Anexo del Decreto 
N° 2.098/08 establece los requisitos míni-
mos para el acceso al Nivel Escalafonario 
E.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04 
y sus modificatorias establece que en el 
caso de propiciarse la designación o con-
tratación de personal no permanente para 
cumplir funciones y que no reúna los requi-
sitos previstos para el nivel escalafonario 
con el cual se lo equipara, el titular de la 
respectiva jurisdicción o entidad descen-
tralizada solicitará la autorización corres-
pondiente al Jefe de Gabinete de Ministros, 
mediante actuación fundada en la que se 
deberá certificar la idoneidad pertinente al 
objeto de la prestación.

Que en el ámbito del MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN es de vital importancia la con-
tratación de los agentes Verónica Victoria 
GONZÁLEZ, Saúl Enrique ROJAS y Susana 
Isabel RIVAS para asegurar la consecución 
de los objetivos de la mencionada Jurisdic-
ción.

Que a fin de posibilitar la contratación de 
los mencionados agentes en los términos 
del artículo 9° del Anexo de la Ley N° 25.164 
corresponde exceptuarlos de lo dispuesto 

por el punto II del inciso c) del artículo 9° 
del Anexo l del Decreto N° 1.421/02.

Que se ha procedido a la aplicación de la 
Decisión Administrativa N° 3/04 y sus mo-
dificatorias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2, de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1.421/02 re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dáse por autorizado al MI-
NISTERIO DE EDUCACIÓN para contratar por 
el período comprendido entre el 1° de marzo 
de 2015 y el 31 de diciembre de 2015, a los 
agentes Verónica Victoria GONZÁLEZ (DNI 
N°  29.739.043) y Saúl Enrique ROJAS (DNI 
N°  38.031.428) con carácter de excepción al 
punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo 
I del Decreto N° 1.421/02, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos para el acceso al Nivel 
Escalafonario E - Grado 0 del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098/08.

Art. 2° — Dáse por autorizado al MINISTE-
RIO DE EDUCACIÓN para contratar por el pe-
ríodo comprendido entre el 1° de abril de 2015 
y el 31 de diciembre de 2015, a la agente Su-
sana Isabel RIVAS (DNI N° 28.440.513) con ca-
rácter de excepción al punto II del inciso c) del 
artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1.421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos para 
el acceso al Nivel Escalafonario E - Grado 1 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decre-
to N° 2.098/08.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — Al-
berto E. Sileoni.

#F5015640F#

#I5015639I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 1170/2015

Contratación en la Secretaría de Salud Comunitaria.

Bs. As., 11/11/2015

VISTO la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su Decreto Reglamen-
tario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y el Expediente N° 1-2002-0838455721/15-1 del 
registro del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones mencionadas en el Visto tramita la propuesta de excepción a 
las prescripciones del artículo 9° inciso c) punto II del Anexo I del Decreto N° 1421/02 
reglamentario de la Ley N° 25.164 formulada por el MINISTERIO DE SALUD, para con-
tratar, con carácter de prestación de servicios, a la Sra. Lucía Inés GRODSINSKY (D.N.I. 
N° 28.483.966), por el período comprendido entre el 1° de octubre de 2015 y el 31 de 
diciembre del mismo año.

Que la contratación propiciada responde a imprescindibles necesidades de servicio, las 
cuales podrán ser debidamente cumplimentadas de acuerdo con los conocimientos y 
experiencia de la nombrada, cuya idoneidad en el desarrollo e instrumentación de las 
acciones emergentes del cumplimiento de los objetivos que son motivo de la presente 
contratación se encuentra debidamente comprobada.

Que el personal comprendido en la presente medida ha dado cumplimiento a los requeri-
mientos establecidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la SECRETARIA 
LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 9° último pá-
rrafo del Anexo I al Decreto N° 1421/02 reglamentario de la Ley N° 25.164

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Exceptúase a la Sra. Lucía Inés GRODSINSKY (D.N.I. N° 28.483.966), de lo 
dispuesto por el artículo 9° inciso c) punto II del Anexo I del Decreto N° 1421/02 reglamentario 
de la Ley N° 25.164, al sólo efecto de posibilitar su contratación en el ámbito del MINISTERIO DE 
SALUD, conforme con el detalle obrante en el Anexo de la presente.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Daniel G. Gollan.

ANEXO

APELLIDO Y 
NOMBRE

TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD
C.U.I.L. REMUNERACIÓN MENSUAL EQUIVALENTE 

(NIVEL – GRADO SINEP) DEDIC.

Dependencia de prestación de servicios: SECRETARIA DE SALUD COMUNITARIA- DIRECCION 
NACIONAL DE PRESTACIONES MEDICAS.

Período de contratación: 01/10/2015 al 31/12/2015
GRODSINSKY, 
Lucía Inés D.N.I. 28.483.966 27-28483966-3 B-0 100%

#F5015639F#

DISPOSICIONES

#I5016042I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 9490/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-2538-15-7 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan 
a raíz de que la Secretaría de Alimentos 
dependiente del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos de la Provincia de 
Córdoba informa al Departamento Vigilan-
cia Alimentaria del Instituto Nacional de 
Alimentos (INAL) las acciones realizadas 
respecto del producto “Salame artesanal”, 
marca El Colono, elaborado por Estable-
cimiento El Colono, RNE N°  030120542, 
RNPA 030220376.

Que según informa la citada Secretaría, 
el producto mencionado no se encuentra 
inscripto en el RNE ni en el RNPA, por lo 
que establece el decomiso y prohibición de 
comercialización en todo el territorio pro-
vincial.

Que el Departamento Vigilancia Alimenta-
ria del INAL requiere información al Servi-
cio Nacional de Sanidad y Calidad Agroa-
limentaria (SENASA) respecto de la autori-
zación del alimento, el cual informa que no 
se encuentra habilitado ningún estableci-
miento a nombre de la citada razón social.

Que por tal motivo, el Departamento Vigi-
lancia Alimentaria del INAL categoriza el 
retiro Clase III, pone en conocimiento de 
los hechos a todas las Direcciones Bro-
matológicas del país y Delegaciones del 
INAL y solicita que en caso de detectar la 
comercialización del referido producto en 
sus jurisdicciones procedan de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 4.1.2 del Ane-
xo del Artículo 1415 del Código Alimentario 
Argentino (CAA), concordado con los artí-
culos 2, 9 y 11 de la Ley 18284 e informen a 
este Instituto acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al 
artículo 3° de la Ley 18.284, al artículo 3° 
del Anexo II del Decreto 2126/71 y a los ar-
tículos 13, 6 bis y 155 del CAA por carecer 
de autorización de producto y de estable-
cimiento, resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no 
puede ser identificado en forma fehacien-
te y clara como producido, elaborado y/o 
fraccionado en un establecimiento deter-
minado, no podrá ser elaborado en ningu-
na parte del país, ni comercializado ni ex-
pendido en el territorio de la República, de 
acuerdo a lo normado por el artículo 9 de 
la Ley 18.284.

Que por ello, el Departamento Legislación 
y Normatización del INAL recomienda pro-
hibir la comercialización en todo el territo-
rio nacional del citado alimento, así como 
de todo producto elaborado por el estable-
cimiento indicado.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
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que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica, atento a la responsa-
bilidad sanitaria que le cabe con respecto 
a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el 
Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercialización 
en todo el territorio nacional del producto: “Sa-
lame artesanal”, marca El Colono, elaborado por 
Establecimiento El Colono, RNE N° 030120542, 
RNPA 030220376, así como de todo producto 
elaborado por el establecimiento indicado, por 
las razones expuestas en el Considerando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Cámara Argentina de Supermerca-
dos (CAS), a la Asociación de Supermercados 
Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Su-
permercados y Autoservicios (FASA), a la Cá-
mara de Industriales de Productos Alimenticios 
(CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de 
Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y Regulación Publici-
taria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese 
al INAL. Cumplido archívese. — Rogelio Lopez.

#F5016042F#

#I5016044I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 9492/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-3118-15-2 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan 
a raíz de que la Secretaría de Alimentos 
perteneciente al Ministerio de Agricultu-
ra, Ganadería y Alimentos de la provincia 
de Córdoba informa al Instituto Nacional 
de Alimentos (INAL) las acciones realiza-
das a nivel provincial respecto del pro-
ducto “Miel”, marca Mieles del Sur, RNE 
N° 04004180, RNPA N° 04042841, elabora-
do por Mieles del Sur S.A.

Que según informa la citada Secretaría, 
el producto mencionado fue dado de baja 
mediante el Comunicado N° 013/12 de fe-
cha 13/07/12, por lo que establece el deco-
miso y prohibición de comercialización en 
todo el territorio provincial.

Que además esa Secretaría agrega, que 
con posterioridad, Mieles del Sur S.A. ob-
tiene una nueva habilitación en esa jurisdic-
ción, con nuevos números de registro.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria 
del INAL categoriza el retiro Clase III, pone 
en conocimiento de los hechos a todas las 
Direcciones Bromatológicas del país y De-
legaciones del INAL y solicita que en caso 
de detectar la comercialización del referido 
producto en sus jurisdicciones procedan 
de acuerdo a lo establecido en el Artícu-
lo 1415 del Código Alimentario Argentino 

(CAA), concordado con los artículos 2, 9 y 
11 de la Ley 18284 e informen a este Insti-
tuto acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al 
artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° 
del Anexo II del Decreto 2126/71 y a los ar-
tículos 6 bis, 13 y 155 del CAA por carecer 
de autorización de producto y de estable-
cimiento, resultando ser un producto ilegal, 
por estar falsamente rotulado al consignar 
números de registro falsos.

Que por ello, el Departamento Legislación 
y Normatización del INAL recomienda pro-
hibir la comercialización en todo el territo-
rio nacional del citado alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la 
responsabilidad sanitaria que le cabe con 
respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones 
conferidas por el Decreto N° 1490/92, el De-
creto N° 1886/14 y el Decreto N° 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercializa-
ción en todo el territorio nacional del producto 
“Miel”, marca Mieles del Sur, RNE N° 04004180, 
RNPA N°  04042841, elaborado por Mieles del 
Sur S.A., por las razones expuestas en el Con-
siderando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Cámara Argentina de Supermerca-
dos (CAS), a la Asociación de Supermercados 
Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Su-
permercados y Autoservicios (FASA), a la Cá-
mara de Industriales de Productos Alimenticios 
(CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de 
Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y Regulación Publici-
taria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese 
al INAL. Cumplido archívese. — Rogelio Lopez.

#F5016044F#

#I5016050I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 9494/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-3119-15-6 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan 
a raíz de que la Agencia Santafesina de 
Seguridad Alimentaria de la provincia de 
Santa Fe (ASSAI) informa al Instituto Na-
cional de Alimentos (INAL) que ha detecta-
do la comercialización del producto “Miel 
de abejas, marca Monte Santo”, elaborado 
y envasado por Mauro G. Dorigatti-Monte 
Buey- provincia de Córdoba.

Que dicho organismo manifiesta que el ci-
tado producto, conforme a la localidad in-

formada en el rótulo corresponde a la juris-
dicción de la provincia de Córdoba, la que 
indica que en sus registros no tiene datos 
del alimento referido.

Que la citada agencia indica que el proto-
colo de análisis N° 16329 concluye que el 
producto no cumple con la legislación ali-
mentaria vigente dado que está adulterado 
con glucosa, por lo que ordenó su deco-
miso y prohibición de comercialización en 
todo el territorio de la provincia de Santa 
Fe.

Que el Departamento Vigilancia Alimen-
taria del INAL categoriza el retiro Clase 
III, pone en conocimiento de los hechos a 
todas las Direcciones Bromatológicas del 
país y Delegaciones del INAL y solicita que 
en caso de detectar la comercialización 
del referido producto en sus jurisdicciones 
procedan de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 4.1.2 del Anexo del Artículo 1415 
del Código Alimentario Argentino (CAA), 
concordado con los artículos 2, 9 y 11 de la 
Ley 18284 e informen a este Instituto acer-
ca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al 
artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° 
del Anexo II del Decreto 2126/71 y a los ar-
tículos 13, 6 bis y 155 del CAA por carecer 
de autorización de producto y de estable-
cimiento y estar adulterado resultando ser 
un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no 
puede ser identificado en forma fehacien-
te y clara como producido, elaborado y/o 
fraccionado en un establecimiento deter-
minado no podrá ser elaborado en ningu-
na parte del país, ni comercializado ni ex-
pendido en el territorio de la República, de 
acuerdo a lo normado por el Artículo 9 de 
la Ley 18.284.

Que por ello el Departamento Legislación y 
Normatización del INAL recomienda prohi-
bir la comercialización en todo el territorio 
nacional del citado alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la 
responsabilidad sanitaria que le cabe con 
respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones 
conferidas por el Decreto N°  1490/92, 
el Decreto N°  1886/14 y el Decreto 
N° 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercialización 
en todo el territorio nacional del producto “Miel 
de abejas, marca Monte Santo”, elaborado y 
envasado por Mauro G. Dorigatti-Monte Buey- 
provincia de Córdoba, por las razones expues-
tas en el Considerando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publi-
cación. Comuníquese a las autoridades pro-
vinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciu-
dad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de 
Supermercados Unidos (ASU), a la Federa-
ción Argentina de Supermercados y Auto-
servicios (FASA), a la Cámara de Industriales 
de Productos Alimenticios (CIPA), a la Coor-
dinadora de las Industrias de Productos Ali-
menticios (COPAL) y a quienes corresponda. 
Comuníquese a la Dirección de Relaciones 
Institucionales y Regulación Publicitaria y 
al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido archívese. — Rogelio Lo-
pez.

#F5016050F#

#I5016051I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 9495/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-3092-15-1 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan a 
raíz de que la Secretaría de Alimentos perte-
neciente al Ministerio de Agricultura, Gana-
dería y Alimentos de la provincia de Córdo-
ba informa al Departamento Vigilancia Ali-
mentaria del Instituto Nacional de Alimentos 
(INAL) las acciones realizadas a nivel provin-
cial respecto del producto: “Queso Sardo”, 
marca Establecimiento San Benito, RNE 
N° 04003”x”72 (“x” no se puede identificar 
el dígito), RNPA N° 04027459, elaborado por 
San Benito S.R.L., domicilio zona rural Colo-
nia Prosperidad (provincia de Córdoba).

Que según informa la citada Secretaría, el 
producto mencionado no se encuentra ins-
cripto en el RNE ni en el RNPA, por lo que 
establece el decomiso y prohibición de co-
mercialización en todo el territorio provin-
cial.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria 
del INAL categoriza el retiro Clase III, pone 
en conocimiento de los hechos a todas las 
Direcciones Bromatológicas del país y De-
legaciones del INAL y solicita que en caso 
de detectar la comercialización del referido 
producto en sus jurisdicciones procedan de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.2 
del Anexo del Artículo 1415 del Código Ali-
mentario Argentino (CAA), concordado con 
los artículos 2, 9 y 11 de la Ley 18284 e in-
formen a este Instituto acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al ar-
tículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del 
Anexo II del Decreto 2126/71 y a los artícu-
los 13 y 155 del CAA por carecer de auto-
rización de producto y de establecimiento, 
resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no 
puede ser identificado en forma fehaciente 
y clara como producido, elaborado y/o frac-
cionado en un establecimiento determinado 
no podrá ser elaborado en ninguna parte del 
país, ni comercializado ni expendido en el 
territorio de la República, de acuerdo a lo 
normado por el Artículo 9 de la Ley 18.284.

Que por ello, el Departamento Legislación 
y Normatización del INAL recomienda pro-
hibir la comercialización en todo el territorio 
nacional del citado alimento, así como todo 
producto del establecimiento citado.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la 
responsabilidad sanitaria que le cabe con 
respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones 
conferidas por el Decreto N° 1490/92, el De-
creto N° 1886/14 y el Decreto N° 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercialización 
en todo el territorio nacional del producto: “Que-
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so Sardo”, marca Establecimiento San Benito, 
RNE N° 04003”x”72 (“x” no se puede identificar 
el dígito), RNPA N°  04027459, elaborado por 
San Benito S.R.L., domicilio zona rural Colonia 
Prosperidad (provincia de Córdoba), así como 
todo producto del establecimiento citado, por 
las razones expuestas en el Considerando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Cámara Argentina de Supermerca-
dos (CAS), a la Asociación de Supermercados 
Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Su-
permercados y Autoservicios (FASA), a la Cá-
mara de Industriales de Productos Alimenticios 
(CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de 
Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y Regulación Publici-
taria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese 
al INAL. Cumplido archívese. — Rogelio Lopez.

#F5016051F#

#I5016033I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 9501/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-2497-15-5 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan 
a raíz de que la Secretaría de Alimentos 
perteneciente al Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos de la provincia de 
Córdoba informa al Departamento Vigilan-
cia Alimentaria del Instituto Nacional de 
Alimentos (INAL) las acciones realizadas 
a nivel provincial respecto del producto: 
“Queso Tybo Argentino”, marca Lácteos 
Galletti, RNE N° Exp. N° 40274/2001, RNPA 
Exp. N°  4019/2000, elaborado por Esta-
blecimientos Los Milagros, Titular: Galletti 
Germán Gustavo, con domicilio en Av. Ur-
quiza 127 —(2566)— San marcos Sud.

Que según informa la citada Secretaría, 
el producto mencionado no se encuentra 
inscripto en el RNE ni en el RNPA ya que 
el establecimiento elaborador Los Milagros 
RNE N° 04004019 fue dado de baja por de-
creto desde el 30/05/2011, por lo que esta-
blece el decomiso y prohibición de comer-
cialización en todo el territorio provincial.

Que el Departamento Vigilancia Alimen-
taria del INAL categoriza el retiro Clase 
III, pone en conocimiento de los hechos a 
todas las Direcciones Bromatológicas del 
país y Delegaciones del INAL y solicita que 
en caso de detectar la comercialización 
del referido producto en sus jurisdicciones 
procedan de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 4.1.2 del Anexo del Artículo 1415 
del Código Alimentario Argentino (CAA), 
concordado con los artículos 2, 9 y 11 de la 
Ley 18284 e informen a este Instituto acer-
ca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al ar-
tículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del 
Anexo II del Decreto 2126/71 y a los artícu-
los 13 y 155 del CAA por carecer de auto-
rización de producto y de establecimiento, 
resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no 
puede ser identificado en forma fehacien-
te y clara como producido, elaborado y/o 
fraccionado en un establecimiento deter-
minado no podrá ser elaborado en ningu-
na parte del país, ni comercializado ni ex-
pendido en el territorio de la República, de 
acuerdo a lo normado por el Artículo 9 de 
la Ley 18.284.

Que por ello el Departamento Legislación y 
Normatización del INAL recomienda prohi-
bir la comercialización en todo el territorio 
nacional del citado alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la 
responsabilidad sanitaria que le cabe con 
respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones 
conferidas por el Decreto N° 1490/92, el De-
creto N° 1886/14 y el Decreto N° 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercializa-
ción en todo el territorio nacional del producto: 
“Queso Tybo Argentino”, marca Lácteos Ga-
lletti, RNE N° Exp. N° 40274/2001, RNPA Exp. 
N° 4019/2000, elaborado por Establecimientos 
Los Milagros, Titular: Galletti Germán Gustavo, 
con domicilio en Av. Urquiza 127 —(2566)— San 
marcos Sud, por las razones expuestas en el 
Considerando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, 
al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Cámara Argentina de Supermerca-
dos (CAS), a la Asociación de Supermercados 
Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la 
Cámara de Industriales de Productos Alimenti-
cios (CIPA), a la Coordinadora de las Industrias 
de Productos Alimenticios (COPAL) y a quie-
nes corresponda. Comuníquese a la Dirección 
de Relaciones Institucionales y Regulación Pu-
blicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. 
Gírese al INAL. Cumplido archívese. — Rogelio 
Lopez.

#F5016033F#

#I5016036I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 9503/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-2828-15-9 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que la Agencia Santafesina de Seguridad 
Alimentaria (ASSAI) informa al Departa-
mento Vigilancia Alimentaria del Instituto 
Nacional de Alimentos (INAL), las accio-
nes realizadas a nivel provincial, por Orden 
N°  089/15 ASSAI, respecto del producto: 
“Salame y Fiambres Tipo Chacra. Produc-
to contenido: Salame seco, marca: Daniele 
Distribuciones”, RPPA N°: en trámite, ela-
borado por Daniele Distribuciones, RPE 
N° en trámite, Registro Municipal N° 00704, 
con domicilio en San José N°  127, Brink-
mann.

Que según informa la citada Agencia, el 
producto mencionado no se encuentra 
inscripto en el RNE ni en el RNPA, por lo 
que establece el decomiso y prohibición de 
comercialización en todo el territorio pro-
vincial.

Que el Departamento Vigilancia Alimenta-
ria del INAL realiza la investigación perti-
nente, categoriza el retiro Clase III, pone 
en conocimiento de los hechos a todas las 
Direcciones Bromatológicas del país y De-
legaciones del INAL y solicita que en caso 
de detectar la comercialización del referido 
producto en sus jurisdicciones, procedan 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 
4.1.2 del anexo del artículo 1415 del Código 
Alimentario Argentino (CAA) concordado 
con los artículos 2, 9 y 11 de la Ley 18284, 
informando a este Instituto acerca de lo ac-
tuado.

Que se requiere información respecto de la 
autorización del producto al Servicio Na-
cional de Sanidad y Calidad Agroalimenta-
ria (SENASA), dependiente de la Dirección 
Nacional de Inocuidad Agroalimentaria del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca de la Nación, el cual informa que el men-
cionado establecimiento no se encuentra 
habilitado.

Que el producto se halla en infracción al 
artículo 3° de la Ley 18.284, al artículo 3° 
del Anexo II del Decreto 2126/71 y a los 
artículos 13, 6 bis y 155 del CAA, por ca-
recer de autorización de producto y de es-
tablecimiento, resultando ser un producto 
ilegal.

Que por tratarse de un producto que no 
puede ser identificado en forma fehacien-
te y clara como producido, elaborado y/o 
fraccionado en un establecimiento deter-
minado, no podrá ser elaborado en ningu-
na parte del país, ni comercializado ni ex-
pendido en el territorio de la República, de 
acuerdo a lo normado por el Artículo 9 de 
la Ley 18.284.

Que por ello el Departamento Legislación y 
Normatización del INAL recomienda prohi-
bir la comercialización en todo el territorio 
nacional del citado alimento, así como todo 
producto del establecimiento citado.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la 
responsabilidad sanitaria que le cabe con 
respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia. 

Que se actúa en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el 
Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercialización 
en todo el territorio nacional del producto: “Sa-
lame y Fiambres Tipo Chacra. Producto conte-
nido: Salame seco, marca: Daniele Distribucio-
nes”, RPPA N°: en trámite, elaborado por Danie-
le Distribuciones, RPE N° en trámite, Registro 
Municipal N° 00704, con domicilio en San José 
N°  127, Brinkmann, así como todo producto 
del establecimiento citado, por las razones ex-
puestas en el Considerando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, 
al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Cámara Argentina de Supermerca-
dos (CAS), a la Asociación de Supermercados 
Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la 
Cámara de Industriales de Productos Alimenti-
cios (CIPA), a la Coordinadora de las Industrias 
de Productos Alimenticios (COPAL) y a quie-
nes corresponda. Comuníquese a la Dirección 
de Relaciones Institucionales y Regulación Pu-
blicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. 
Gírese al INAL. Cumplido archívese. — Rogelio 
Lopez.

#F5016036F#

#I5016039I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS MÉDICOS

Disposición 9505/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente n°  1-47-3110-3424-15-5 
del registro de la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica, y

CONSIDERANDO

Que por los actuados citados en el Visto la 
Dirección de Vigilancia de Productos Para 
la Salud (DVS), informa que recibió una no-
tificación por parte de la firma MEDTRONIC 
LATIN AMERICA INC, por la cual comunicó 
el extravío en la aduana de Ezeiza de una 
(1) unidad del producto médico “Stent au-
toextensible / Complete SE Vascular, códi-
go SC520LG, lote 0007502061”.

Que la DVS informa que personal de esa Di-
rección mediante Orden de Inspección (OI) 
N° 2015/4645-DVS-3987, se hizo presente 
en la sede de la firma MEDTRONIC LATIN 
AMERICA INC, y durante el procedimien-
to la Directora Técnica informó que el lote 
en cuestión no fue importado previamente 
por lo que no tiene comercialización previa 
en el país, indicando asimismo que la uni-
dad en cuestión no posee la etiqueta con 
los datos de la importadora en Argentina 
(Medtronic Latin America Inc.), a diferencia 
de la unidad que se encuentra en poder de 
la firma.

Que la DVS continúa informando que el 
producto extraviado corresponde a un dis-
positivo indicado para mejorar el diámetro 
luminar en pacientes con estenosis ilíaca 
o con lesiones ateroscleróticas de la arte-
ria femoral superficial o poplítea proximal, 
y que corresponde a un producto médico 
que pertenece a la Clase de Riesgo III.

Que en consecuencia, la DVS aconseja, a 
fin de proteger a los eventuales adquirentes 
y usuario del producto involucrado, prohi-
bir el uso y la comercialización en todo el 
territorio nacional del producto médico 
“Stent autoextensible / Complete SE Vas-
cular, código SC520LG, lote 0007502061”, 
sin etiqueta con los datos del importador 
responsable en Argentina, MEDTRONIC 
LATIN AMERICA INC.

Que desde el punto de vista procedimen-
tal, lo actuado por la DVS se enmarca den-
tro de las competencias de la ANMAT en 
virtud de las atribuciones conferidas por el 
Decreto N° 1490/92, artículo 10, inc) q).

Que respecto de la medida propiciada 
por el organismo actuante consistente en 
la prohibición de uso y comercialización 
en todo el territorio nacional del producto 
médico en cuestión, se trata de una me-
dida preventiva autorizada por el Decreto 
N° 1490/92 en su artículo 8°, inc. ñ).

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el 
Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso y la comer-
cialización en todo el territorio nacional del pro-
ducto médico rotulado como “Stent autoexten-
sible / Complete SE Vascular, código SC520LG, 
lote 0007502061”, sin etiqueta con los datos del 
importador responsable en Argentina, MED-
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TRONIC LATIN AMERICA INC., por los funda-
mentos expuestos en el considerando.

Art. 2° — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias pro-
vinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Comuníquese a la Direc-
ción de Planificación y Relaciones Instituciona-
les. Cumplido, archívese. — Rogelio Lopez.

#F5016039F#

#I5016054I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS MÉDICOS

Disposición 9497/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente n°  1-47-3110-2884-15-8 
del registro de la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnolo-
gía Médica, y

CONSIDERANDO

Que por los actuados citados en el Visto 
la firma SILMAG S.A., fabricante e impor-
tador de productos médicos, habilitado 
por esta Administración Nacional mediante 
Disposición ANMAT N° 556/07, notificó que 
con fecha 16-6-15 la firma sufrió el hurto de 
ciertos productos médicos mientras eran 
transportados para su distribución.

Que la firma en cuestión a fs. 1/2 describe 
los productos médicos que transportaba, 
y a fs. 3/4 adjunta copia de la denuncia 
efectuada ante la Estación de Policía Co-
munal de Coronel Pringles.

Que con posterioridad se presenta a fs. 
7/8 aclarando las unidades correspon-
dientes a cada lote siniestrado según la 
denuncia presentada.

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud (DVS) interviene a fs. 9/10, 
quien luego de analizar las constancias 
agregadas a fs. 1/8 aconseja adoptar la si-
guiente medida: prohibir el uso y comercia-
lización en todo el territorio nacional de los 
productos médicos rotulados como: “Cá-
nula nasal para oxigenoterapia, fabricado 
por Silmag S.A., lotes: 231577A1, 231577A2, 
231579A1, 231732A1, 231732A2, 231733A1, 
231735A1, 231315A1 y 231316A1” y “Caté-
ter umbilical doble lumen, fabricado por 
Silmag S.A., lote 232088A2”.

Que desde el punto de vista legal corres-
ponde señalar que a los fines de la adop-
ción de la medida aconsejada por el orga-
nismo actuante resulta competente esta 
Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por los incisos n) y 
ñ) del artículo 8° del Decreto N° 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el 
Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso y comerciali-
zación en todo el territorio nacional de los pro-
ductos médicos rotulados como: “Cánula na-
sal para oxigenoterapia, fabricado por Silmag 
S.A., lotes: 231577A1, 231577A2, 231579A1, 
231732A1, 231732A2, 231733A1, 231735A1, 
231315A1 y 231316A1” y “Catéter umbilical 
doble lumen, fabricado por Silmag S.A., lote 
232088A2”, por los fundamentos expuestos en 
el considerando.

Art. 2° — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias pro-
vinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Comuníquese a la Direc-
ción de Planificación y Relaciones Institucionales 
y a la Dirección de Vigilancia de Productos para 
la Salud. Cumplido, archívese. — Rogelio Lopez.

#F5016054F#

#I5016032I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS MÉDICOS

Disposición 9499/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el expediente n°  1-47-3110-3644-15-5 
del registro de la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica, y

CONSIDERANDO:

Que por actuados citados en el Visto la Di-
rección de Vigilancia de Productos Para la 
Salud (DVS), informa que recibió una noti-
ficación por parte de la firma MEDTRONIC 
LATIN AMERICA INC, por la cual comuni-
có el extravío de una (1) unidad de “Cable 
Subcutáneo monopolar, marca Medtronic, 
Código 6996SQ, N° de Serie TCR011807R”.

Que la DVS informa que el producto extra-
viado corresponde a un cable subcutáneo 
monopolar con electrodo de desfibrilación, 
indicado para la administración de tera-
pias de cardioversión y desfibrilación, en 
pacientes en los que están indicados los 
desfibriladores automáticos implantables y 
que el producto médico en cuestión perte-
nece a la Clase de Riesgo IV.

Que en consecuencia la DVS aconseja, a 
fin de proteger a los eventuales adquiren-
tes y usuario del producto involucrado, 
toda vez que se trata de una unidad extra-
viada e individualizada, prohibir el uso y la 
comercialización en todo el territorio nacio-
nal del producto médico “Cable Subcutá-
neo monopolar, marca Medtronic, código 
6996SQ, N° de Serie TCR011807R”.

Que desde el punto de vista procedimen-
tal, lo actuado por la DVS se enmarca den-
tro de las competencias de la ANMAT en 
virtud de las atribuciones conferidas por el 
Decreto N° 1490/92, artículo 10, inc) q).

Que respecto de la medida propiciada 
por el organismo actuante consistente en 
la prohibición de uso y comercialización 
en todo el territorio nacional del producto 
médico en cuestión, se trata de una me-
dida preventiva autorizada por el Decreto 
N° 1490/92 en su artículo 8°, inc. ñ).

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el 
Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso y la comer-
cialización en todo el territorio nacional del pro-
ducto médico “Cable Subcutáneo monopolar, 
marca Medtronic, código 6996SQ, N° de Serie 
TCR011807R”, por los fundamentos expuestos 
en el considerando.

Art. 2° — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias pro-
vinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Comuníquese a la Direc-
ción de Planificación y Relaciones Instituciona-
les. Cumplido, archívese. — Rogelio Lopez.

#F5016032F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I5015863I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
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Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

e. 18/11/2015 N° 167586/15 v. 18/11/2015
#F5015863F#

#I5015864I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
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Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

e. 18/11/2015 N° 167587/15 v. 18/11/2015
#F5015864F#

#I5017849I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS

ARTS. 1013 INC. H) Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.- 

POR IGNORARSE EL DOMICILIO SE CITA A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE MENCIO-
NAN PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HABILES COMPAREZCAN A PRESENTAR SU 
DEFENSA Y OFRECER PRUEBA POR LAS INFRACCIONES QUE EN CADA CASO SE INDICAN. 
BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDIA. ASIMISMO DEBERAN CONSTITUIR DOMICILIO DEN-
TRO DEL RADIO URBANO DE ESTA ADUANA (ART. 1001 DEL C.A.) BAJO APERCIBIMIENTO DE 
LEY (ART. 1004 DEL CA.). SE LE HACE SABER QUE EL PAGO DE LA MULTA MINIMA Y EL ABAN-
DONO DE LA MERCADERIA, EN CASO DE CORRRESPONDER, PRODUCIRA LA EXTINCION DE 
LA ACCION PENAL Y LA NO REGISTRACION DE ANTECEDENTE. (ARTS. 930/932 CA.). SR. Teo-
doro DELGADO - ADMINISTRADOR de la ADUANA BARRANQUERAS.

BARRANQUERAS 17 DE NOVIEMBRE DE 2015.

TEODORO DELGADO, Administrador, División Aduana Barranqueras.

e. 18/11/2015 N° 168461/15 v. 18/11/2015
#F5017849F#

#I5017853I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS

La Aduana de Barranqueras, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten 
algún derecho sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan 
que, de no mediar objeción legal dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la publicación de la 
presente, se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de próxima subasta 
(Art 439 CA.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación 
conformes las previsiones de la Ley N° 25.603. Cabe aclarar que con las mercaderías a las que no se 
puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas se procederá conforme 
lo establecido en el Art. 448 del C.A.; a dicho efectos, los interesados deberán presentarse ante la 
Sección Sumarios de esta Aduana (sito en calle Tte. Piris y Gdor. Goitia de la Localidad de Barran-
queras - Chaco). - FDO.: TEODORO DELGADO - ADMINISTRADOR ADUANA DE BARRANQUERAS.

BARRANQUERAS, 17 DE NOVIEMBRE DE 2015.

TEODORO DELGADO, Administrador, División Aduana Barranqueras.

e. 18/11/2015 N° 168465/15 v. 18/11/2015
#F5017853F#

#I5017854I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS

ARTS. 1013 INC. H) Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.-

POR IGNORARSE LOS DOMICILIOS SE NOTIFICAN A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE 
MENCIONAN QUE EN LA ACTUACIONES TRAMITADAS POR ANTE ESTA DEPENDENCIA, EN LAS 
QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADAS COMO IMPUTADOS, HAN RECAIDO FALLOS DONDE SE 
CONDENAN A LAS MULTAS REFERIDAS Y AL COMISO DE LA MERCADERIAS OPOTUNAMENTES 
SECUESTRADAS, INTIMANDOSE AL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA DENTRO DEL PLAZO DE QUIN-
CE (15) DIAS HABILES DE EJECUTORIADA EN SEDE ADMINISTRATIVA; BAJO APERCIBIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO POR EL ART. 1122 Y SGTES DEL CITADO TEXTO 
LEGAL. ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE, CONTRA EL REFERIDO FALLO PODRÁN INTERPO-
NER DEMANDAS CONTENCIOSAS Y/O RECURSOS DE APELACION ANTE LA JUSTICIA FEDERAL Y/O 
TRIBUNAL FICAL DE LA NACION RESPECTIVAMENTE EN EL PLAZO ANTES MENCIONADO (ARTS. 
1132 Y 1133 C.A.). FDO.: SR. Teodoro DELGADO - ADMINISTRADOR de la ADUANA BARRANQUERAS.

BARRANQUERAS, 17 DE NOVIEMBRE DE 2015

TEODORO DELGADO, Administrador, División Aduana Barranqueras.

e. 18/11/2015 N° 168466/15 v. 18/11/2015
#F5017854F#
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#I5015460I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE BUENOS AIRES

EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415 co-
munica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar 
alguna destinación autorizada previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 
2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en 
la Sección Gestión de Rezagos (DV COPN), dependiente del Departamento de Aduana de Buenos Aires Norte sito en la calle Azopardo 350, PB —oficina 51— de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Abog. EDGARDO R. PAOLUCCI, Director (Int.), Dirección Aduanas Metropolitanas I.

e. 18/11/2015 N° 167477/15 v. 18/11/2015
#F5015460F#

#I5015959I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE GUALEGUAYCHÚ

EDICTO

Se hace saber a la persona cuyos datos se detallan al pie, que se lo ha declarado REBELDE 
el los términos del art. 1105 de la Ley 22.415 y atento a la no constitución de domicilio en el radio 
urbano de esta Aduana CONSIDERESE CONSTITUIDO el mismo en esta Oficina Aduanera, donde 
será notificado de todas las providencias y resoluciones que se dictaren, Art. 1004 y 1013 inc. g) 
de la Ley 22415.

026-SC-30-2014/4 - Sr. RODRIGUEZ LUIS ANGEL - N.N.I. N°  16.381.336 - ART. 977 LEY 
22.415.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Firmado: Miguel A. Silva Administrador de la Aduana de Gualeguaychú - Aduana de Guale-
guaychú, sita en San Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

Prof. MIGUEL ANGEL SILVA, Administrador, División Aduana de Gualeguaychú.

e. 18/11/2015 N° 167648/15 v. 18/11/2015
#F5015959F#

#I5015964I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE SANTO TOMÉ

EDICTO

Se cita a las personas que más abajo se detallan, para que dentro de los diez días hábiles peren-
torios, comparezcan en los Sumarios Co ntenciosos que más abajo se mencionan a presentar su de-
fensa y ofrecer prueba por presunta infracción imputada previsto y penado por el Código Aduanero 
(LEY 22415), bajo apercibimiento de rebeldía (art. 1105 del C.A.). Deberá en su primera presentación 
constituir domicilio en el radio urbano de la aduana (Art. 1001 C.A.), situada en el CENTRO UNIFI-
CADO DE FRONTERA de la Ciudad de Santo Tome, Pcia. De Ctes., ubicado en RUTA 121 KM 5,5; 
debiendo tener presente lo prescrito por el Art. 1034 del C.A.; bajo apercibimiento del Art. 1004 del 
citado texto legal. Asimismo se hace saber que la presente es independiente de la Resolución que 
pudiere recaer en sede judicial en tramite. FIRMADO JEFE DE DIVISION ADUANA DE SANTO TOME.

SECCIÓN SUMARIOS, 12 DE NOVIEMBRE DE 2015

OSVALDO R. SCHOLZ, Jefe I. Sec. Inspección ex - Ante, AFIP - DGA - Santo Tomé, A/C.

e. 18/11/2015 N° 167653/15 v. 18/11/2015
#F5015964F#
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#I5015526I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE IMPORTACIÓN

INSTRUCCIÓN GENERAL 8/2013 (DGA)

Listado de Preajustes de Valor (RG AFIP 620/99)

Diferencia de Derechos:U$S 40.349,67
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Lic. MARCELO LISTA, Jefe (Int.), Depto. Gestión Operativa de Fisc. Simultánea, Dir. de Fiscalización de Importación.

e. 18/11/2015 N° 167491/15 v. 18/11/2015
#F5015526F#

#I5016121I#
MINISTERIO DE TURISMO

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

Resolución 261/2015

Bs. As., 10/11/2015

VISTO el Expediente N° 3621/2014, en DOS (2) cuerpos, del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES por el que tramita el descongelamiento de vacantes SINEP, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 por el cual se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) y sus modificatorios, Decretos Nros. 
423 de fecha 25 de marzo de 2010 y 1.914 de fecha 7 de diciembre de 2010, la Decisión Adminis-
trativa N° 609 de fecha 1 de agosto de 2014 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Resolución N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA y sus modificatorias, las Resoluciones Nros. 467 de fecha 20 de noviembre de 2012 y 
166 de fecha 14 de agosto de 2015, y la Resolución N° 607 de fecha 28 de noviembre de 2014 de 
la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa citada en el Visto se autoriza, como excepción de 
lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley N° 26.895 del Presupuesto General de la Administración 
Pública Nacional, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección, de SIETE MIL QUI-
NIENTOS (7.500) cargos vacantes y financiados correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 
en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio 

Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que a través de la Resolución N° 607 de fecha 28 de noviembre de 2014 de la SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, se asignaron los cargos vacantes y financiados para esta ADMINISTRAClON DE PARQUES 
NACIONALES.

Que mediante la Resolución N° 39 de fecha 13 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, modificada por las 
Resoluciones Nros. 467/2012 y 166/2015 de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Selección de Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que asimismo y, a los fines de proceder a la organización de los procesos de selección corres-
pondientes, resulta necesario efectuar la designación de los integrantes de los Comités de Selec-
ción, conforme a Io establecido por el Artículo 29 del Anexo I de la citada Resolución N° 166/2015.

Que los integrantes de los Comités de Selección tienen entre sus responsabilidades definir 
las Bases de las Convocatorias: declarar fundadamente como inscriptos No Admitidos a quienes 
no cumplan los requisitos mínimos del perfil a concursar; propiciar que se declare desierto el 
proceso que no registre inscriptos, no cuente con aspirantes que cumplan los requisitos mínimos 
para ser admitidos o cuando ninguno de los admitidos haya aprobado las etapas y exigencias 
correspondientes; asegurar que los inscriptos Admitidos cuenten con las Bases del Concurso, 
del temario de conocimientos y habilidades y demás competencias laborales, a ser evaluados 
en las distintas etapas previstas, el programa completo con los contenidos, fechas de examen, 
modalidades de evaluación y demás condiciones de aprobación, en caso de tratarse de curso de 
selección; aprobar las grillas y pruebas para cada etapa; evaluar a los postulantes y determinar su 
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calificación; impulsar los procesos de selección a los fines de concluirlos dentro de los plazos pre-
vistos; evaluar las observaciones relativas a la intervención del Comité de Selección que hubieran 
formulado los veedores del proceso y dejar constancia de ellas junto con su respuesta en el Acta 
respectiva; elaborar el orden de mérito y remitirlo a la autoridad que dispuso la convocatoria junto 
con el Expediente de referencia; emitir opinión en los recursos que se interpongan contra el acto 
administrativo que apruebe el orden de mérito definitivo.

Que por la dimensión y complejidad de las convocatorias que se deben realizar, se torna 
necesario recomendar a los integrantes de los Comités de Selección que hagan uso de las fa-
cultades conferidas por el Artículo 34 de la Resolución N° 166/2015 de la entonces SECRETARIA 
DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respecto a convocar a técnicos y 
profesionales especializados en selección de personal o en las competencias propias de los car-
gos a concursar, a fin de colaborar con el diseño, preparación y ejecución de las etapas previstas 
en dicho régimen de selección. Las personas convocadas por los Comités de Selección deberán 
asegurar objetividad e imparcialidad en sus intervenciones, debiendo además resguardar la confi-
dencialidad de los datos personales y de los resultados de las entrevistas.

Que existen vacantes autorizadas para su cobertura ubicadas en unidades organizativas del 
interior del país, lo que comporta la necesidad del traslado de los integrantes del Comité de Se-
lección para cumplir con el cometido propuesto, por lo que corresponde instruir a la Dirección de 
Administración dependiente de la Dirección General de Coordinación Administrativa, a solventar 
los gastos que demande la ejecución de las tareas de la presente selección.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 35 de la Resolución N° 166/2015 de la enton-
ces SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Dirección 
de Recursos Humanos y Capacitación procedió a realizar las invitaciones correspondientes a la 
UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (U.P.C.N.) y a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
DEL ESTADO (A.T.E.) en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 63 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/2006, al 
CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a efectos de velar por la debida igualdad de hombres y mu-
jeres y al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para asegurar la veeduría 
prevista en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431, modificada por la Ley N° 25.689, a los efectos de la 
designación de UN (1) veedor titular y su suplente ante cada Comité de Selección.

Que las Direcciones de Recursos Humanos y Capacitación y de Asuntos Jurídicos han toma-
do la intervención de su competencia, esta última mediante Dictamen N° 59.035 (a fs. 403/406).

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f), de la 
Ley N° 22.351.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Desígnanse a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura 
de CIENTO SESENTA Y TRES (163) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, me-
diante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.) aprobado por la Resolución N° 166/2015 de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las personas que se detallan en el Anexo I, cuyo texto 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Autorízase a los integrantes de los Comités de Selección a que hagan uso de 
las facultades conferidas por el Artículo 34 de la Resolución N° 166/2015 de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3° — Instrúyese a la Dirección de Administración dependiente de la Dirección Ge-
neral de Coordinación Administrativa, a solventar los gastos que demande el cumplimiento de las 
funciones de los integrantes de los Comités de Selección designados en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 4° — Tomen conocimiento todas las dependencias del Organismo. Por intermedio 
del Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones notifíquese en legal 
forma a los interesados, como así también a la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.), a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.), al CONSEJO NACIONAL 
DE LA MUJER y al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Publíquese la 
presente por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese y archívese. — Gpque. CARLOS CORVALÁN, Pre-
sidente del Directorio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 18/11/2015 N° 167765/15 v. 18/11/2015
#F5016121F#

#I5015527I#

MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 209/2015

Bs. As., 04/05/2015

VISTO el expediente N° S02:0020620/2015 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449 y N° 26.363 y 
su normativa reglamentaria.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363, se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE conforme decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestra-
lidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las 
políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley 
N° 26.363 en su artículo 4° incisos e), f), h) y j) se encuentra la de crear y establecer las caracterís-
ticas y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, 
así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros de 
emisión y/o impresión de las mismas.

Que el artículo 14 de la Ley 24.449 establece los requisitos que deben cumplimentar los ciu-
dadanos para el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir.

Que asimismo dicha normativa establece la obligatoriedad de los aspirantes a una Licencia 
Nacional de Conducir a asistir a un curso teórico-práctico de educación para la seguridad vial en 
una escuela pública o privada habilitada, cuya duración y contenidos serán determinados, audita-
dos y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que en el marco de las competencias precedentemente expuestas, y teniendo como objetivo 
una mayor facilidad de acceso de los ciudadanos a la realización del mencionado curso, resulta 
adecuado implementar una modalidad de realización a distancia.

Que en tal sentido el sistema e-learning como nuevo modelo de educación virtual, ofrece una 
mayor flexibilidad respecto al método convencional del curso en el aula, pues no es necesario 
disponer de una franja horaria determinada, y el alumno puede fijar su propio ritmo de aprendizaje 
conforme el tiempo del cual dispone.

Que a su vez evita los desplazamientos, y sólo se necesita contar con un dispositivo con ac-
ceso a internet que cumpla con las características mínimas para reproducir videos.

Que por lo precedentemente expuesto y de conformidad con la normativa citada, correspon-
de propiciar la creación de un Curso de Educación Vial en formato digital, a fin brindar una mayor 
accesibilidad al mismo.

Que la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO y DIRECCION DE 
CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamen-
te atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Crease en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el 
“Curso Nacional de Educación Vial Digital”, el cual estará a cargo de la DIRECCION DEL SISTEMA 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE LICEN-
CIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el contenido del “Curso Nacional de Educación Vial Digital”, para 
automotores que como ANEXO I forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3° — Apruébase el contenido del “Curso Nacional de Educación Vial Digital”, para 
motocicletas que como ANEXO II forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

ANEXO I

Introducción:

Breve reseña respecto de la finalidad y alcance del Curso

Módulo 1: Educación y Ética Ciudadana

1.1 El tránsito y el transporte en situaciones cotidianas.

1.2 Mirar el tránsito y el transporte desde diferentes perspectivas.

Módulo 2: Licencia Nacional de Conducir

2.1 Licencia de conducir

2.2 Clases de licencias

2.3 Requisitos para obtener la licencia

2.3 Cursos y exámenes

2.5 Requisitos para circular en Argentina,

2.6 Requisitos para circular en el Mercosur y el Exterior

2 7 Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito - Contenido – Ejemplos prácticos

Módulo 3: El vehículo

3.1 Elementos de seguridad del vehículo

3.2 Seguridad Activa

3.3 Seguridad Pasiva

3.4 Seguridad Preventiva
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3.4.1 Mantenimiento del Vehículo

3.4.2 Precauciones y consejos

3.4.3 Revisión General del vehículo

3.5 Revisión Técnica obligatoria (RTO)

Módulo 4: Reglas para una conducción eficiente

4.1 Principales reglas para la conducción eficiente

4.2 Principales claves para optimizar la conducción

4.2.1 Encendido del motor

4.2.2 El cuenta revoluciones

4.2.3 Realización general de los cambios de la velocidad

4.2.4. El freno motor y las reducciones de marcha

4.2.5 El automóvil como máquina de consumo

4.2.5.1 El combustible

4.2.5.2 La transmisión

4.2.5.3 Eficiencia energética en el motor

4.2.5.4 Las resistencias al avance del automóvil

4.3 Características generales del vehículo

4.3.1 Aire acondicionado

4.3.2 Ventanillas

4.4 Carga del vehículo

4.4.1 Accesorios exteriores

Módulo 5: La conducción

5.1 Principios Generales

5..1.1. Transito y comportamiento humano

5.1.2 Modalidades de conducción

5.1.3. Prioridad de paso y circulación

5.1.4 Campo visual

5.1.5 Puntos ciegos

5.1.6 Distancia de seguridad

5.1.7 Las Maniobras

5.1.8 Las curvas - técnicas de circulación

5.1.9. Adelantamiento - Maniobras de sobrepaso

5.10 Eventos durante la conducción

5.11 Detención y estacionamiento

5.12 La conducción y los factores climáticos-Consejos

5.13 Contextos de conducción

5.14 Uso de luces

5.15 Peatones y Bicicletas - Consejos - conducción preventiva

Módulo 6: Velocidades permitidas

6.1 Reglas de velocidades

Módulo 7: Señales Viales

7.1 Señales Viales

7.1.1 Demarcación horizontal

7.1.2 Las marcas de estacionamiento

7.1.3 Señalización luminosa

7.1.4 Señalización vertical

7.1.4.1 Señales Reglamentarias

7.1.4.2 Señales Preventivas

7.1.4.3 Señales informativas

7.1.4.4 Señales Transitorias

7.1.2 Señalamiento horizontal

7.1.3 Marcas Especiales

7.1.4 Señalamiento Transitorio

Módulo 8: Condiciones Psicofísicas del Conductor

8.1 La vista

8.2 El oído

8.3 La conducción con capacidades diferentes

8.4 Los factores que afectan las condiciones físicas

Módulo 9: Responsabilidades y deberes del conductor

9.1 Responsabilidad Civil

9.2 Responsabilidades Penal

9.3 Responsabilidades Contravencionales

9.2 Obligaciones ante un Siniestro

9.3 Reglas de Velocidades

9.3.1 Siniestro

9.4 Primero Auxilios

Módulo 10: Prohibiciones y Régimen de Sanciones

10.1 Prohibiciones

10.2 Sanciones

10.3 Características del obrar

10.4 Estados de Intoxicación General - Medidas Cautelares - Sanciones

ANEXO II

Introducción:

Breve reseña respecto de la finalidad y alcance del Curso

Módulo 1: Educación y Ética Ciudadana

1.1 El tránsito y el transporte en situaciones cotidianas.

1.2 Mirar el tránsito y el transporte desde diferentes perspectivas.

Módulo 2: Licencia Nacional de Conducir

2.1 Licencia de conducir

2.2 Clases de licencias

2.3 Requisitos para obtener la licencia

2.3 Cursos y exámenes

2.5 Requisitos para circular en Argentina,

2.6 Requisitos para circular en el Mercosur y el Exterior

2 7 Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito - Contenido - Ejemplos prácticos

Módulo 3: La motocicleta

3.1 Componentes de la motocicleta

3.2 Mantenimiento de la motocicleta

3.3 Equipamiento de protección

Módulo 4: Reglas para una conducción adecuada

4.1 Subida a la Moto

4.2 Conducción defensiva y responsable

4.2.1 Conducción defensiva

4.2.2 Conducción responsable

4.3 La postura

4.4 La frenada

4.4.1 Técnica de frenada

4.4.2 Frenar sobre piso mojada

4.4.3 Frenada de emergencia

4.5 Las curvas

4.5.1 La fuerza de gravedad

4.5.2 Fuerza centrífuga

4.5.3 La estabilidad

4.5.4 La fricción
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4.5.5 Inclinación

4.6 Acelerador, embrague y cambios

4.7 Conducción con pasajero o con carga

4.7.1 Conducción con pasajero

4.7.2 Conducción con carga

Módulo 5: La conducción

5.1 Principios Generales

5.1.1. Tránsito y comportamiento humano

5.2 La motocicleta

5.3 Prioridad de paso y circulación

5.3.1. Prioridades de paso

5.3.2. Circulación por carril derecho

5.3.3 Circulación en caravana

5.4 Campo visual

5.5 Puntos ciegos

5.6 Distancia de seguridad

5.7 Las Maniobras

5.7.1 Maniobra de giro

5.7.2 Giro a la derecha

5.8 Conducción racional y anticipación

5.9 Adelantamiento - Maniobras de sobrepaso

5.10 Contextos de conducción

5.11 La conducción y los factores climáticos-Consejos

5.12 Uso de luces

5.13 Peatones y Bicicletas - Consejos - conducción preventiva

Módulo 6: Velocidades permitidas

6.1 Reglas de velocidades

Módulo 7: Señales Viales

7.1 Señales Viales

7.1.1 Demarcación horizontal

7.1.2 Las marcas de estacionamiento

7.1.3 Señalización luminosa

7.1.4 Señalización vertical

7.1.4.1 Señales Reglamentarias

7.1.4.2 Señales Preventivas

7.1.4.3 Señales informativas

7.1.4.4 Señales Transitorias

7.1.2 Señalamiento horizontal

7.1.3 Marcas Especiales

7.1.4 Señalamiento Transitorio

Módulo 8: Condiciones Psicofísicas del Conductor

8.1 La vista

8.2 El oído

8.3 Los factores que afectan las condiciones físicas

Módulo 9: Responsabilidades y deberes del conductor

9.1 Responsabilidad Civil

9.2 Responsabilidades Penal

9.3 Responsabilidades Contravencionales

9.2 Obligaciones ante un Siniestro

9.3 Reglas de Velocidades

9.3.1 Siniestro

9.4 Primeros Auxilios

Módulo 10: Prohibiciones y Régimen de Sanciones

10.1 Prohibiciones

10.2 Sanciones

10.3 Características del obrar

10.4 Estados de Intoxicación General - Medidas Cautelares - Sanciones

e. 18/11/2015 N° 167492/15 v. 18/11/2015
#F5015527F#

#I5016014I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 656/2014

Bs. As., 22/10/2014

VISTO el expediente N° S02:0021459/2012 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el que tramita la solicitud for-
mulada por el MUNICIPIO DE LA RIOJA, de la PROVINCIA DE LA RIOJA, vinculada con el servicio 
de Revisión Técnica Obligatoria; y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece el artículo 34° de la Ley N° 24.449 y su correspondiente reglamen-
tación - artículo 34° inciso 1° del Anexo I del Decreto N° 779/95, modificado por el artículo 39° del 
Anexo I del Decreto N° 1716/08-, todos los vehículos que integren las categorías L,M,N, y O para 
poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), 
tendiente a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio 
nacional, especialmente en las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad 
activa y pasiva para circular; como así también el control de la emisión de contaminantes.

Que en ese sentido, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE conforme decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la 
tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y se-
guimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la men-
cionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) 
del artículo 4° de la Ley N° 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes 
de todas las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos aires, la puesta en funcionamiento del 
sistema de Revisión Técnica Obligatoria para todos los vehículos.

Que en concordancia con lo regulado en la normativa nacional antes referenciada, el MUNI-
CIPIO DE LA RIOJA de LA PROVINCIA DE LA RIOJA, solicito oportunamente la incorporación y 
registro de un Taller de Revisión Técnica Obligatoria —T.R.T.— de jurisdicción local, en la órbita de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a complementar la oferta de servicio de 
revisión técnica obligatoria a la ciudadanía en el marco de la Ley N° 24.449, N° 26.363 y Decretos 
N° 779/95 y 1716/08 y normas complementarias.

Que el MUNICIPIO DE LA RIOJA se encuentra adherida a la Ley Nacional de Tránsito y Se-
guridad vial N° 24.449 y N° 26.363 de creación de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
conformes las Ordenanzas N° 2912 y N° 4776.

Que se ha elevado a consideración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la docu-
mentación de la firma titular del taller de Revisión Técnica —T.R.T.—, CONTROL VEHICULAR RIO-
JANO S.R.L., CUIT 30-712523065, con domicilio en la Calle Virreynas N° 1250 del Municipio de La 
Rioja, Provincia de La Rioja, cuya habilitación tramito en el ámbito municipal, como así también del 
Taller de RTO destinado a prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria - RTO exclusivamente 
a vehículos de uso particular conforme lo requiere el artículo 34° del Anexo I del Decreto 779/95 
modificado por el Decreto 1716/08.

Que la PROVINCIA DE LA RIOJA y la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han suscrip-
to un CONVENIO DE COOPERACION, ASISTENCIA TECNICA Y COORDINACION, con el objeto 
de coordinar la implementación de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION —C.N.I.— apro-
bado por Disposición ANSV N° 42 y N° 53, como instrumento idóneo para informar y registrar en 
la base de datos de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la información relativa a los 
certificados de revisión técnica que emitan.

Que la PROVINCIA DE LA RIOJA ha reconocido, aceptado y aplicara en todo el ámbito juris-
diccional de la provincia, el modelo Único de Certificado de Revisión Técnica (CRT) y de Etiqueta 
Autoadhesiva Refelctiva (EAR), aprobado por Disposición ANSV N° 382/2014 y N° 400/2014.

Que el MUNICIPIO se encuentra alcanzada por las auditorias periódicas que oportunamente 
realice la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la PROVINCIA DE LA RIOJA se encuentra alcanzada por las auditorias periódicas que 
oportunamente realice la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 
34° por la Ley N° 24.449, artículo 34° del Anexo I del Decreto N° 779/95, modificado por el Decreto 
N° 1716/08, y por la Disposición ANSV N° 604 del 5 de noviembre de 2012, necesarios para el ade-
cuado funcionamiento del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco 
de la legislación nacional vigente.

Que el Taller de revisión Obligatoria de jurisdicción local informado por la PROVINCIA, forta-
lece la finalidad y el cumplimiento de lo regulado por el por el artículo 34° de la Ley N° 24.449 y se 
alinea con lo establecido en el artículo 4° inciso n) de la ley N° 26.363.

Que en tal sentido corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la legis-
lación nacional aplicable en la materia y registrar el TRT de Jurisdicción Local en el MUNICIPIO DE 
LA RIOJA de la Provincia de La Rioja, cuyo titular resulta ser la firma CONTROL VEHICULAR RIO-
JANO S.R.L., CUIT 30-71252306-5, con domicilio en la Calle Virreynas N° 1250 del Municipio de La 
Rioja, Provincia de La Rioja, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISION TECNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión Técnica Obliga-
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toria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISION TECNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL, regulado por la Ley N° 24.449, Decreto N° 779/95, Ley 
N° 26.363 y Decreto N° 1716/08, y normativa complementaria.

Que el TRT referenciado, se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de 
Transporte Automotor de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución 
N° 417/92.

Que el presente acto administrativo, no limita la prestación del servicio que actualmente pres-
ta el Taller de Revisión Técnica habilitado en la Jurisdicción en los términos de lo regulado por la 
Resolución N° 417/92.

Que ha tomado intervención la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURIS-
DICCIONAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que ha tomado intervención la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículos 4° 
inciso a) y n); y 7° incisos a) y b) de la Ley N° 26.363 y en conformidad con lo regulado en el artículo 
34° de la ley N° 24.449 y artículo 34° del Anexo I del Decreto 779/95, modificado por el artículo 39° 
del anexo I del Decreto N° 1716/08.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Certificase el cumplimiento por parte del MUNICIPIO DE LA RIOJA de la 
PROVINCIA DE LA RIOJA como así también del TALLER DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA 
DE JURISDICCION LOCAL, bajo la titularidad de la firma CONTROL VEHICULAR RIOJANO S.R.L., 
CUIT 30-71252306-5, con domicilio en la Calle Virreynas N° 1250 del Municipio de La Rioja, Pro-
vincia de La Rioja, de los recaudos y requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto 
N° 779/95 y Decreto N° 1716/08 tendientes a la implementación de un Sistema de Revisión Técnica 
Obligatoria de Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular en jurisdicción de la PROVINCIA 
DE LA RIOJA, en el marco del SISTEMA DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA.

ARTÍCULO 2° — Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local, 
bajo la titularidad de la firma CONTROL VEHICULAR RIOJANO S.R.L., CUIT 30-71252306-5, con 
domicilio en la Calle Virreynas N° 1250 del Municipio de La Rioja, Provincia de La Rioja, en el 
REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCION 
LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por 
la MUNICIPIO DE LA RIOJA para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos 
de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA, 
regulado por la ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95 y Decreto N° 1716/08.

ARTÍCULO 3° — Establézcase que el registro otorgado por el artículo 2° al taller, alcanza solo 
y exclusivamente a la prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso 
particular, no habilitado a la prestación de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos 
de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter interjurisdiccional, alcanzados por la 
Resolución N° 417/92.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURIS-
DICCIONAL a implementar la utilización de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION — C.N.I. 
-, regulado por las Disposiciones ANSV N° 42/11, N° 52/11 Y N° 554/12, conforme el CONVENIO 
DE COOPERACION, ASISTENCIA TECNICA Y COORDINACION INSTITUCIONAL suscripto entre 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE LA RIOJA, a partir del día 22 de 
octubre de 2014, propiciando de ser necesario, la suscripción de actas complementarias con la ju-
risdicción competente, como así también llevar a cabo las Auditorias Periódicas para el adecuado 
control de funcionamiento del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 5° — Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obliga-
toria, tendrá vigencia en la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en confor-
midad con la legislación nacional vigente, como así también, con la normativa complementaria 
aplicable que eventualmente dice la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 6° — Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURIS-
DICCIONAL a emitir a favor de la firma VEHICULAR RIOJANO S.R.L., CUIT 30-71252306-5, el 
CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser exhibido por el 
Taller, para conocimiento de los usuarios.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese al MUNICIPIO DE LA RIOJA, al Taller de Revisión 
técnica Obligatoria, a GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA, publíquese en la página oficial de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 18/11/2015 N° 167703/15 v. 18/11/2015
#F5016014F#

#I5016016I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 657/2014

Bs. As., 22/10/2014

VISTO el expediente N° S02:0058831/2013 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el que tramita la solicitud formu-
lada por la PROVINCIA DE LA RIOJA, vinculada con el servicio de Revisión Técnica Obligatoria; y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece el artículo 34° de la Ley N° 24.449 y su correspondiente reglamen-
tación —artículo 34° inciso 1° del Anexo I del Decreto N° 779/95, modificado por el artículo 39° del 

Anexo I del Decreto N° 1716/08—, todos los vehículos que integren las categorías L,M,N, y O para 
poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), 
tendiente a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio 
nacional, especialmente en las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad 
activa y pasiva para circular; como así también el control de la emisión de contaminantes.

Que en ese sentido, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE conforme decreto 874/2012, cuya misión es la reducción de la 
tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y se-
guimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la men-
cionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) 
del artículo 4° de la Ley N° 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes 
de todas las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos aires, la puesta en funcionamiento del 
sistema de Revisión Técnica Obligatoria para todos los vehículos.

Que en concordancia con lo regulado en la normativa nacional antes referenciada, LA PRO-
VINCIA DE LA RIOJA, solicito oportunamente la incorporación y registro de un Taller de Revisión 
Técnica Obligatoria —T.R.T.— de jurisdicción local, en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, tendiente a complementar la oferta de servicio de revisión técnica obligatoria a 
la ciudadanía en el marco de la Ley N° 24.449, N° 26.363 y Decretos N° 779/95 y 1716/08 y normas 
complementarias.

Que la PROVINCIA DE LA RIOJA se encuentra adherida a la Ley Nacional de Tránsito y Se-
guridad vial N° 24.449 y N° 26.363 de creación de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
conformes las Leyes N° 6168 y N° 8276.

Que se ha elevado a consideración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la do-
cumentación de la firma titular del taller de Revisión Técnica —T.R.T.—, CONTROL PROFESIONAL 
DEL AUTOMOTOR S.R.L., CUIT 30-71412811-2, con domicilio en Lote “D” - Manzana 497 - Parque 
Industrial La Rioja del Municipio de La Rioja, Provincia de La Rioja, cuya habilitación tramito en el 
ámbito municipal, como así también del Taller de RTO destinado a prestar el servicio de Revisión 
Técnica Obligatoria — RTO exclusivamente a vehículos de uso particular conforme lo requiere el 
artículo 34° del Anexo I del Decreto 779/95 modificado por el Decreto 1716/08.

Que la PROVINCIA DE LA RIOJA y la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han suscrip-
to un CONVENIO DE COOPERACION, ASISTENCIA TECNICA Y COORDINACION, con el objeto de 
coordinar la implementación de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION —C.N.I.- aprobado 
por Disposición ANSV N° 42 y N° 53, como instrumento idóneo para informar y registrar en la base 
de datos de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la información relativa a los certifica-
dos de revisión técnica que emitan.

Que la PROVINCIA DE LA RIOJA ha reconocido, aceptado y aplicara en todo el ámbito juris-
diccional de la provincia, el modelo Único de Certificado de Revisión Técnica (CRT) y de Etiqueta 
Autoadhesiva Refelctiva (EAR), aprobado por Disposición ANSV N° 382/2014 y N° 400/2014.

Que la POVINCIA se encuentra alcanzada por las auditorias periódicas que oportunamente 
realice la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la PROVINCIA DE LA RIOJA se encuentra alcanzada por las auditorias periódicas que 
oportunamente realice la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 
34° por la Ley N° 24.449, artículo 34° del Anexo I del Decreto N° 779/95, modificado por el Decreto 
N° 1716/08, y por la Disposición ANSV N° 604 del 5 de noviembre de 2012, necesarios para el ade-
cuado funcionamiento del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco 
de la legislación nacional vigente.

Que el Taller de revisión Obligatoria de jurisdicción local informado por la PROVINCIA, forta-
lece la finalidad y el cumplimiento de lo regulado por el por el artículo 34° de la Ley N° 24.449 y se 
alinea con lo establecido en el artículo 4° inciso n) de la ley N° 26.363.

Que en tal sentido corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la le-
gislación nacional aplicable en la materia y registrar el TRT de Jurisdicción Local en la PROVINCIA 
DE LA RIOJA, cuyo titular resulta ser la firma CONTROL PROFESIONAL DEL AUTOMOTOR S.R.L., 
CUIT 30-71412811-2, con domicilio en Lote “D” - Manzana 497 - Parque Industrial La Rioja, del 
Municipio de La Rioja, Provincia de La Rioja, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE RE-
VISION TECNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión 
Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVI-
SION TECNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL, regulado por la Ley N° 24.449, Decreto 
N° 779/95, Ley N° 26.363 y Decreto N° 1716/08, y normativa complementaria.

Que el TRT referenciado, se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de 
Transporte Automotor de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución 
N° 417/92.

Que el presente acto administrativo, no limita la prestación del servicio que actualmente pres-
ta el Taller de Revisión Técnica habilitado en la Jurisdicción en los términos de lo regulado por la 
Resolución N° 417/92.

Que ha tomado intervención la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURIS-
DICCIONAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que ha tomado intervención la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículos 4° 
inciso a) y n); y 7° incisos a) y b) de la Ley N° 26.363 y en conformidad con lo regulado en el artículo 
34° de la ley N° 24.449 y artículo 34° del Anexo I del Decreto 779/95, modificado por el artículo 39° 
del anexo I del Decreto N° 1716/08.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Certificase el cumplimiento por parte de la PROVINCIA DE LA RIOJA, como 
así también del TALLER DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL, bajo 
la titularidad de la firma CONTROL PROFESIONAL DEL AUTOMOTOR S.R.L., CUIT 30-71412811-2, 
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con domicilio en Lote “D” - Manzana 497 - Parque Industrial La Rioja, del Municipio de La Rioja, 
Provincia de La Rioja, de los recaudos y requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, N° 26.363, De-
creto N° 779/95 y Decreto N° 1716/08 tendientes a la implementación de un Sistema de Revisión 
Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular en jurisdicción de la 
PROVINCIA DE LA RIOJA, en el marco del SISTEMA DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA.

ARTÍCULO 2° — Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local, 
bajo la titularidad de la firma CONTROL PROFESIONAL DEL AUTOMOTOR S.R.L., CUIT 30-
71412811-2, con domicilio en Lote “D” - Manzana 497 - Parque Industrial La Rioja, del Munici-
pio de La Rioja, Provincia de La Rioja, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISION 
TECNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la PROVINCIA DE LA RIOJA para prestar el servicio 
de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIO-
NAL DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA, regulado por la ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto 
N° 779/95 y Decreto N° 1716/08.

ARTÍCULO 3° — Establézcase que el registro otorgado por el artículo 2° al taller, alcanza solo 
y exclusivamente a la prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso 
particular, no habilitado a la prestación de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos 
de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter interjurisdiccional, alcanzados por la 
Resolución N° 417/92.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJU-
RISDICCIONAL a implementar la utilización de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION 
—C.N.I.—, regulado por las Disposiciones ANSV N° 42/11, N° 52/11 Y N° 554/12, conforme el CON-
VENIO DE COOPERACION, ASISTENCIA TECNICA Y COORDINACION INSTITUCIONAL suscripto 
entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE LA RIOJA, a partir del día 
22 de octubre de 2014, propiciando de ser necesario, la suscripción de actas complementarias 
con la jurisdicción competente, como así también llevar a cabo las Auditorias Periódicas para el 
adecuado control de funcionamiento del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 5° — Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obliga-
toria, tendrá vigencia en la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en confor-
midad con la legislación nacional vigente, como así también, con la normativa complementaria 
aplicable que eventualmente dice la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 6° — Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURIS-
DICCIONAL a emitir a favor de la firma CONTROL PROFESIONAL DEL AUTOMOTOR S.R.L., CUIT 
30-71412811-2, el CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser 
exhibido por el Taller, para conocimiento de los usuarios.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese a la PROVINCIA DE LA RIOJA, al Taller de Revisión 
técnica Obligatoria, a GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA, publíquese en la página oficial de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 18/11/2015 N° 167705/15 v. 18/11/2015
#F5016016F#

#I5016017I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 670/2014

Bs. As., 24/10/2014

VISTO el expediente N° S02:0067603/2014 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, por el que tramita la solicitud 
formulada por el MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN de la PROVINCIA DE SALTA, 
vinculada con el servicio de Revisión Técnica Obligatoria; y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece el artículo 34° de la Ley N° 24.449 y su correspondiente reglamen-
tación —artículo 34° inciso 1° del Anexo I del Decreto N° 779/95, modificado por el artículo 39° del 
Anexo I del Decreto N° 1716/08—, todos los vehículos que integren las categorías L,M,N, y O para 
poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), 
tendiente a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio 
nacional, especialmente en las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad 
activa y pasiva para circular; como así también el control de la emisión de contaminantes.

Que en ese sentido, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE conforme Decreto N° 874/2012, cuya misión es la reducción de la 
tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y se-
guimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la men-
cionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) 
del artículo 4° de la Ley N° 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes 
de todas las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos aires, la puesta en funcionamiento del 
sistema de Revisión Técnica Obligatoria para todos los vehículos.

Que en concordancia con lo regulado en la normativa nacional antes referenciada, el MUNICI-
PIO DE SANR RAMON DE LA NUEVA ORAN de la PROVINCIA DE SALTA, solicito oportunamente 
la incorporación y registro de un Taller de Revisión Técnica Obligatoria — T.R.T.— de jurisdicción 
local, en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a complementar la 
oferta de servicio de revisión técnica obligatoria a la ciudadanía en el marco de la Ley N° 24.449, 
N° 26.363 y Decretos N° 779/95 y N° 1716/08 y normas complementarias.

Que el MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN de la PROVINCIA DE SALTA se 
encuentra adherida a la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial N° 24.449 y N° 26.363 de crea-
ción de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conformes las Ordenanzas N° 965/98 y 
N° 1671/2010.

Que se ha elevado a consideración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la docu-
mentación de la firma titular del taller de Revisión Técnica —T.R.T.—, VERIFICADORA DEL ZENTA 
S.R.L., CUIT 30-390440-2, con domicilio en la calle San Luis N° 350 del referido Municipio, cuya 

habilitación tramito en el ámbito municipal, como así también del Taller de RTO destinado a pres-
tar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria - RTO exclusivamente a vehículos de uso particular 
conforme lo requiere el artículo 34° del Anexo I del Decreto 779/95 modificado por el Decreto 
N° 1716/08.

Que el MUNICIPIO DE SAN RAOMN DE LA NUEVA ORAN de la PROVINCIA DE SALTA y la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han suscripto un CONVENIO DE COOPERACION, 
ASISTENCIA TECNICA Y COORDINACION INSTITUCIONAL, con el objetivo de coordinar la imple-
mentación de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION —C.N.I.— aprobado por Disposición 
ANSV N° 42 y N° 52, como instrumento idóneo para informar y registrar en la base de datos de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la información relativa a los certificados de revisión 
técnica que se emitan.

Que el MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN de la PROVINCIA DE SALTA, ha 
reconocido, aceptado y aplicara en todo el ámbito jurisdiccional municipal, el modelo Único de 
Certificado de Revisión Técnica (CRT) y de Etiqueta Autoadhesiva Refelctiva (EAR), aprobado por 
Disposición ANSV N° 382/2014 y N° 400/2014.

Que el MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN de la PROVINCIA DE SALTA se 
encuentra alcanzado por las auditorias periódicas que oportunamente realice la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 
34° por la Ley N° 24.449, artículo 34° del Anexo I del Decreto N° 779/95, modificado por el Decreto 
N° 1716/08, y por la Disposición ANSV N° 604 del 5 de noviembre de 2012, necesarios para el ade-
cuado funcionamiento del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco 
de la legislación nacional vigente.

Que el Taller de revisión Obligatoria de jurisdicción local informado por el MUNICIPIO, forta-
lece la finalidad y el cumplimiento de lo regulado por el por el artículo 34° de la Ley N° 24.449 y se 
alinea con lo establecido en el artículo 4° inciso n) de la ley N° 26.363.

Que en tal sentido corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la le-
gislación nacional aplicable en la materia y registrar el TRT de Jurisdicción Local en el MUNICIPIO 
DE SAN RAOMN DE LA NUEVA ORAN de la PROVINCIA DE SALTA, cuyo titular resulta ser la firma 
VERIFICADORA DEL ZENTA S.R.L., CUIT 30-71390440-2, con domicilio en la calle San Luis N° 350 
del mencionado municipio, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISION TECNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión Técnica Obliga-
toria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISION TECNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL, regulado por la Ley N° 24.449, Decreto N° 779/95, Ley 
N° 26.363 y Decreto N° 1716/08, y normativa complementaria.

Que el TRT referenciado, se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de 
Transporte Automotor de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución 
N° 417/92.

Que el presente acto administrativo, no limita la prestación del servicio que actualmente pres-
ta el Taller de Revisión Técnica habilitado en la Jurisdicción en los términos de lo regulado por la 
Resolución N° 417/92.

Que ha tomado intervención la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURIS-
DICCIONAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGA-
LES Y JURIDICOS, han tomado la intervención que les compete.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículos 4° 
inciso a) y n); y 7° incisos a) y b) de la Ley N° 26.363 y en conformidad con lo regulado en el artículo 
34° de la ley N° 24.449 y artículo 34° del Anexo I del Decreto N° 779/95, modificado por el artículo 
39° del anexo I del Decreto N° 1716/08.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Certifícase el cumplimiento por parte del MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA 
NUEVA ORAL de la PROVINCIA DE SALTA, como así también del TALLER DE REVISION TECNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCION LOCAL, bajo la titularidad de la firma VERIFICADORA DEL ZEN-
TA S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71.390.440-2, con domicilio en la Calle San Luis N° 350 del Municipio de 
San Ramón de la Nueva Oran, Provincia de Salta, de los recaudos y requisitos exigidos por la Ley 
N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95 y Decreto N° 1716/08 tendientes a la implementación de 
un Sistema de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular 
en jurisdicción del MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, en el marco del SISTEMA 
DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA.

ARTICULO 2° — Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local, 
bajo la titularidad de la firma VERIFICADORA DEL ZENTA S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71.390.440-2, con 
domicilio en la Calle San Luis N° 350 del Municipio de San Ramón de la Nueva Oran, Provincia 
de Salta, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISION TECNICA OBLIGATORIA DE 
JURISDICCION LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller 
habilitado por el MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN para prestar el servicio de Re-
visión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE 
REVISION TECNICA OBLIGATORIA, regulado por la ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95 
y Decreto N° 1716/08.

ARTÍCULO 3° — Establézcase que el registro otorgado por el artículo 2° al taller, alcanza solo 
y exclusivamente a la prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso 
particular, no habilitado a la prestación de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos 
de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter interjurisdiccional, alcanzados por la 
Resolución N° 417/92.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJU-
RISDICCIONAL a implementar la utilización de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION 
—C.N.I.—, regulado por las Disposiciones A.N.S.V. N° 42/11, N° 52/11 Y N° 554/12, conforme el 
CONVENIO DE COOPERACION, ASISTENCIA TECNICA Y COORDINACION INSTITUCIONAL sus-
cripto entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y el MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA 
NUEVA ORAN, a partir del día 24 de octubre de 2014, propiciando de ser necesario, la suscripción 
de actas complementarias con la jurisdicción competente, como así también llevar a cabo las Au-
ditorias Periódicas para el adecuado control de funcionamiento del Sistema Nacional de Revisión 
Técnica Obligatoria.
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ARTÍCULO 5° — Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obliga-

toria, tendrá vigencia en la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en confor-
midad con la legislación nacional vigente, como así también, con la normativa complementaria 
aplicable que eventualmente dice la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 6° — Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURIS-
DICCIONAL a emitir a favor de la firma VERIFICADORA DEL ZENTA S.R.L., el CERTIFICADO DE 
REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser exhibido por el Taller, para conoci-
miento de los usuarios.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese al MUNICIPIO DE SAN RAMON DE LA NUEVA 
ORAN, al Taller de Revisión Técnica Obligatoria, a GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA, pu-
blíquese en la página oficial de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, dese a la DIREC-
CION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ 
LAGUENS, Director Ejecutivo, Agencia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Trans-
porte.

e. 18/11/2015 N° 167706/15 v. 18/11/2015
#F5016017F#

#I5017445I#

MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL TRANSPORTE

Disposición 1120/2015

Bs. As., 11/11/2015

VISTO el Expediente N° S02:0113946/2015 del registro de este Ministerio, el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administra-
tiva N° 609 de fecha 1° de agosto de 2014 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la Resolución de este Ministerio 
N° 1297 del 17 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010, y sus modificatorias, se 
aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO (SI.N.E.P.).

Que por la Decisión Administrativa N° 609/14 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
se autorizó, como excepción a la prohibición contenida en el artículo 7° de la Ley N° 26.728, la 
cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) 
cargos vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del 
Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Que mediante Resolución N° 673 del 30 de diciembre de 2014 de la ex SECRETARIA DE GA-
BINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. se 
asignaron a esta Jurisdicción TREINTA Y OCHO (38) cargos vacantes y financiados de la Planta 
Permanente a los efectos de posibilitar su cobertura, DIECIOCHO (18) de los cuales pertenecen 
a la Dirección Nacional Electoral que fuera transferida a la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS mediante el Decreto N° 815 del 12 de mayo de 2015 quedando un total de 
VEINTE (20) cargos para la convocatoria

Que por Resolución N° 1297 del 17 de julio de 2015 de este Ministerio se designó a los inte-
grantes de los Comités de Selección para la cobertura de VEINTE (20) cargos vacantes y finan-
ciados de la Planta Permanente, conforme a lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la 
Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, asimismo, mediante el mismo acto se aprobaron las Bases de los Concursos para la 
cobertura de VEINTE (20) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, y se llamó a 
concurso mediante Convocatoria Ordinaria General y Convocatoria Ordinaria Abierta para la co-
bertura de los cargos vacantes y financiados.

Que en un todo de acuerdo a lo establecido por las normas citadas, se ha finalizado con las 
etapas previstas para tal proceso en los cargos vacantes bajo concurso correspondientes al Co-
mité de Selección N° 4.

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de Mérito 
correspondiente a los cargos concursados

Que, en tanto ha concluido el proceso de selección, corresponde dictar el acto administrativo 
que resuelva el Orden de Mérito.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RE-
CURSOS HUMANOS de este Ministerio han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Resolución de 
este Ministerio N° 1297 del 17 de julio de 2015, la Resolución Ministerial N° 41 del 3 de julio de 2003, 
modificada por su similar N° 1273 del 4 de octubre de 2011 y la Resolución Ministerial N° 691 del 
18 de julio de 2013.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL TRANSPORTE 
A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE COORDINACION
DISPONE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Orden de Mérito del proceso de selección convocado mediante 
Resolución ministerial N° 1297 del 17 de julio de 2015, elevado por el Comité de Selección N° 4, 
correspondiente a los cargos que se consignan en el Anexo I, que forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Lic. GERARDO OTERO, Subs. de Gestión Administrativa del Transporte 
A/C Subsecretaría de Coordinación M.I. y T. Res. N° 691/2013.

ANEXO I

e. 18/11/2015 N° 168317/15 v. 18/11/2015
#F5017445F#

#I5017447I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL TRANSPORTE

Disposición 1121/2015

Bs. As., 11/11/2015

VISTO el Expediente N° S02:0113943/2015 del registro de este Ministerio, el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administra-
tiva N° 609 de fecha 1° de agosto de 2014 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la Resolución de este Ministerio 
N° 1297 del 17 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010, y sus modificatorias, se aprobó el 
Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.).

Que por la Decisión Administrativa N° 609/14 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
se autorizó, como excepción a la prohibición contenida en el artículo 7° de la Ley N° 26.728, la 
cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) 
cargos vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del 
Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Que mediante Resolución N° 673 del 30 de diciembre de 2014 de la ex SECRETARIA DE GA-
BINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se 
asignaron a esta Jurisdicción TREINTA Y OCHO (38) cargos vacantes y financiados de la Planta 
Permanente a los efectos de posibilitar su cobertura, DIECIOCHO (18) de los cuales pertenecen 
a la Dirección Nacional Electoral que fuera transferida a la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS mediante el Decreto N° 815 del 12 de mayo de 2015 quedando un total de 
VEINTE (20) cargos para la convocatoria

Que por Resolución N° 1297 del 17 de julio de 2015 de este Ministerio se designó a los inte-
grantes de los Comités de Selección para la cobertura de VEINTE (20) cargos vacantes y finan-
ciados de la Planta Permanente, conforme a lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la 
Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, asimismo, mediante el mismo acto se aprobaron las Bases de los Concursos para la 
cobertura de VEINTE (20) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, y se llamó a 
concurso mediante Convocatoria Ordinaria General y Convocatoria Ordinaria Abierta para la co-
bertura de los cargos vacantes y financiados.
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Que en un todo de acuerdo a lo establecido por las normas citadas, se ha finalizado con las 

etapas previstas para tal proceso en los cargos vacantes bajo concurso correspondientes al Co-
mité de Selección N° 1.

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de Mérito 
correspondiente a los cargos concursados

Que, en tanto ha concluido el proceso de selección, corresponde dictar el acto administrativo 
que resuelva el Orden de Mérito.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RE-
CURSOS HUMANOS de este Ministerio han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Resolución de 
este Ministerio N° 1297 del 17 de julio de 2015, la Resolución Ministerial N° 41 del 3 de julio de 2003, 
modificada por su similar N° 1273 del 4 de octubre de 2011 y la Resolución Ministerial N° 691 del 
18 de julio de 2013.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL TRANSPORTE 
A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE COORDINACION
DISPONE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Orden de Mérito del proceso de selección convocado mediante 
Resolución ministerial N° 1297 del 17 de julio de 2015, elevado por el Comité de Selección N° 1, 
correspondiente a los cargos que se consignan en el Anexo I, que forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Lic. GERARDO OTERO, Subs. de Gestión Administrativa del Transporte 
A/C Subsecretaría de Coordinación M.I. y T. Res. N° 691/2013.

ANEXO I

e. 18/11/2015 N° 168319/15 v. 18/11/2015
#F5017447F#

#I5018104I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Resolución 1074/2015

Bs. As., 17/11/2015

VISTO el Expediente N° 1442/15 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.522 en su artículo 97 inciso f) establece que, de los fondos recaudados se 
destinará el DIEZ POR CIENTO (10%) para proyectos especiales de comunicación audiovisual y 
apoyo a servicios de comunicación audiovisual, comunitarios, de frontera, y de los Pueblos Origi-
narios, con especial atención a la colaboración en los proyectos de digitalización.

Que la reglamentación del artículo 97 dispuesta por el Decreto N° 1225/2010 establece que la 
Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo la administración y gestión de los fondos previstos en el 
inciso f) del artículo 97 de la Ley N° 26.522, debiendo para su afectación proceder a la selección de 
proyectos por concurso, a cuyo fin constituirá un Comité de Evaluación el que invitará a participar 
a representantes del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que mediante Resolución N°  623-AFSCA/2015, artículo 1°, se ha convocado a concurso 
abierto en todo el territorio nacional a personas jurídicas sin fines de lucro que cuenten con licen-
cia, reconocimiento vigente de servicios de radiodifusión sonora o entidades empadronadas en 
los términos del artículo 4° de la Resolución N° 1478-AFSCA/2014 y a comunidades de pueblos 
originarios que cuenten con autorización vigente de servicios de radiodifusión sonora, según co-
rresponda, para el otorgamiento de subsidios de hasta PESOS CIEN MIL ($100.000.-) correspon-
dientes al FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVI-
SUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS PARA EMISORAS / LINEA 
14 / 2015 / FORMATO PROGRAMA SEMANAL.

Que en la mencionada Resolución en su artículo 2°, ha convocado a concurso abierto en todo 
el territorio nacional a personas jurídicas sin fines de lucro que cuenten con licencia, reconoci-
miento vigente de servicios de radiodifusión sonora o entidades empadronadas en los términos 

del artículo 4° de la Resolución N° 1478-AFSCA/2014 y a comunidades de pueblos originarios que 
cuenten con autorización vigente de servicios de radiodifusión sonora, según corresponda, para 
el otorgamiento de subsidios de hasta PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) correspondientes 
al FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / 
FOMECA / PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS PARA EMISORAS / LINEA 14 / 2015 
/ FORMATO PROGRAMA DIARIO.

Que en la Resolución aludida, en su artículo 3°, ha convocado a concurso abierto en todo el 
territorio nacional a personas jurídicas sin fines de lucro que cuenten con licencia, reconocimien-
to vigente de servicios de radiodifusión sonora o entidades empadronadas en los términos del 
artículo 4° de la Resolución N° 1478-AFSCA/2014 y a comunidades de pueblos originarios que 
cuenten con autorización vigente de servicios de radiodifusión sonora, según corresponda, para el 
otorgamiento de subsidios de hasta PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000.-) correspondientes 
al FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / 
FOMECA / PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS PARA EMISORAS / LINEA 14 / 2015 
/ FORMATO SERVICIO INFORMATIVO.

Que en la Resolución N° 1048-AFSCA/2014 en su artículo 3°, el Directorio establece la com-
posición y las condiciones de funcionamiento del Comité de Evaluación.

Que a través de la Resolución N° 1320-AFSCA/2014, el Directorio, encomendó al Presidente 
del Directorio la designación de los CINCO (5) integrantes para cada uno de los formatos estable-
cidos en el Reglamento, DOS (2) de los cuales deberán ser elegidos por el CONSEJO FEDERAL 
DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que dicho CONSEJO FEDERAL acordó en plenario proponer a los consejeros SERGIO GEL-
MAN (DNI 10.923.824) y BAZÁN (DNI 10.229.306) para integrar el Comité de Evaluación.

Que en virtud de ello la Dirección de Proyectos Especiales propone para la conformación 
del Comité de Evaluación del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMU-
NICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS PARA 
EMISORAS / LINEA 14 / 2015 para todos sus formatos, a los restantes integrantes.

Que, consecuentemente con lo expuesto, deviene necesario el dictado del acto administrativo 
que designe a los CINCO (5) integrantes del Comité de Evaluación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y REGULATORIOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL encomen-
dó la designación de los integrantes del COMITÉ DE EVALUACIÓN al PRESIDENTE de su DIREC-
TORIO, de conformidad con lo dispuesto en Resolución N° 1320-AFSCA/14.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 de la 
Ley N° 26.522, y las Resoluciones 1048-AFSCA/14 y 1320-AFSCA/14.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Designase como miembros del Comité de Evaluación FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN 
DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS PARA EMISORAS / LINEA 14 / 2015 para los formatos PRO-
GRAMA SEMANAL, PROGRAMA DIARIO Y SERVICIO INFORMATIVO a las siguientes personas:

SERGIO GELMAN (DNI 10.923.824)

JORGE BAZÁN (DNI 10.229.306)

ANDREA CONDE (DNI 18.531.936)

BEATRIZ BALTROC (DNI 21.790.977)

NORA MAZZIOTTI (DNI. 35.335.490)

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DELEGACIONES, 
publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y cumplido, archívese. 
— MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual.

e. 18/11/2015 N° 168625/15 v. 18/11/2015
#F5018104F#

#I5018105I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Resolución 1075/2015

Bs. As., 17/11/2015

VISTO el Expediente N° 1443/15 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.522 en su artículo 97 inciso f) establece que, de los fondos recaudados se 
destinará el DIEZ POR CIENTO (10%) para proyectos especiales de comunicación audiovisual y 
apoyo a servicios de comunicación audiovisual, comunitarios, de frontera, y de los Pueblos Origi-
narios, con especial atención a la colaboración en los proyectos de digitalización.

Que la reglamentación del artículo 97 dispuesta por el Decreto N° 1225/2010 establece que la 
Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo la administración y gestión de los fondos previstos en el 
inciso f) del artículo 97 de la Ley N° 26.522, debiendo para su afectación proceder a la selección de 
proyectos por concurso, a cuyo fin constituirá un Comité de Evaluación el que invitará a participar 
a representantes del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante Resolución N° 624-AFSCA/2015, artículo 1°, ha convocado a concurso abierto 
en todo el territorio nacional a personas jurídicas sin fines de lucro y a comunidades de pue-
blos originarios inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras, para el otorgamiento 
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de subsidios de hasta PESOS CIEN MIL ($100.000.-) correspondientes al FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN 
DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS PARA PRODUCTORAS / LINEA 15 / 2015 / PROGRAMA SE-
MANAL.

Que en la mencionada Resolución en su artículo 2°, ha convocado a concurso abierto en todo 
el territorio nacional a personas jurídicas sin fines de lucro y a comunidades de pueblos originarios 
inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras, para el otorgamiento de subsidios de 
hasta PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000) correspondientes al FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN 
DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS / LINEA 15 / 2015 / CAMPAÑA COMUNITARIA.

Que en la Resolución N° 1048-AFSCA/2014 en su artículo 3°, el Directorio establece la com-
posición y las condiciones de funcionamiento del Comité de Evaluación.

Que a través de la Resolución N° 1320-AFSCA/2014, el Directorio, encomendó al Presidente 
del Directorio la designación de los CINCO (5) integrantes para cada uno de los formatos estable-
cidos en el Reglamento, DOS (2) de los cuales deberán ser elegidos por el CONSEJO FEDERAL 
DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que dicho CONSEJO FEDERAL acordó en plenario proponer a los consejeros ALBERTO CA-
YETANO MARTINEZ (DNI 7.691.801) y MATÍAS MELILLAN (DNI 28.558.555) para integrar el Comité 
de Evaluación.

Que en virtud de ello la Dirección de Proyectos Especiales propone para la conformación del 
Comité de Evaluación del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICA-
CIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS / LINEA 15 / 
2015 para todos sus formatos, a los restantes integrantes.

Que, consecuentemente con lo expuesto, deviene necesario el dictado del acto administrativo 
que designe a los CINCO (5) integrantes del Comité de Evaluación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y REGULATORIOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL encomen-
dó la designación de los integrantes del COMITÉ DE EVALUACIÓN al PRESIDENTE de su DIREC-
TORIO, de conformidad con lo dispuesto en Resolución N° 1320-AFSCA/14.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 de la 
Ley N° 26.522, y las Resoluciones 1048-AFSCA/14 y 1320-AFSCA/14.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Designase como miembros del Comité de Evaluación FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN 
DE CONTENIDOS RADIOFÓNICOS / LINEA 15 / 2015, para los formatos PROGRAMA SEMANAL 
Y CAMPAÑA COMUNITARIA a las siguientes personas:

ALBERTO CAYETANO MARTINEZ (DNI 7.691.801)

MATÍAS MELILLAN (DNI 28.558.555)

ANDREA CONDE (DNI 18.531.936)

CECILIA MASCETTI (DNI 12.720.694)

JORGE HORACIO GONZÁLEZ (DNI 12.029.899)

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DELEGACIONES, 
publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y cumplido, archívese. 
— MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual.

e. 18/11/2015 N° 168626/15 v. 18/11/2015
#F5018105F#

#I5018106I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Resolución 1076/2015

Bs. As., 17/11/2015

VISTO el Expediente N° 1444/15 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.522 en su artículo 97 inciso f) establece que, de los fondos recaudados se 
destinará el DIEZ POR CIENTO (10%) para proyectos especiales de comunicación audiovisual y 
apoyo a servicios de comunicación audiovisual, comunitarios, de frontera, y de los Pueblos Origi-
narios, con especial atención a la colaboración en los proyectos de digitalización.

Que la reglamentación del artículo 97 dispuesta por el Decreto N° 1225/2010 establece que la 
Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo la administración y gestión de los fondos previstos en el 
inciso f) del artículo 97 de la Ley N° 26.522, debiendo para su afectación proceder a la selección de 
proyectos por concurso, a cuyo fin constituirá un Comité de Evaluación el que invitará a participar 
a representantes del CONSEJO FEDERAL DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que mediante la Resolución N° 625-AFSCA/2015, artículo 1°, ha convocado a concurso abier-
to en todo el territorio nacional a personas jurídicas sin fines de lucro o comunidades de pueblos 
originarios inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras, para el otorgamiento de 
subsidios de hasta PESOS SESENTA MIL ($ 60.000.-) correspondientes al FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN 
DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES PARA PRODUCTORAS / LINEA 16 / 2015 / MODALIDAD SPOT.

Que en la mencionada Resolución en su artículo 2°, ha convocado a concurso abierto en todo 
el territorio nacional a personas jurídicas sin fines de lucro o a comunidades de pueblos originarios 
inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras, para el otorgamiento de subsidios de 
hasta PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.0000-) correspondientes al FONDO DE FOMEN-
TO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUC-
CIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES PARA PRODUCTORAS / LINEA 16 / 2015 / MODALIDAD 
SERIE DE MICROPROGRAMAS.

Que en la mencionada Resolución en su artículo 3°, ha convocado a concurso abierto en todo 
el territorio nacional a personas jurídicas sin fines de lucro o a comunidades de pueblos origina-
rios inscriptas en el Registro Público de Señales y Productoras, para el otorgamiento de subsi-
dios de hasta PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.0000-) correspondientes al FONDO 
DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA 
/ PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES PARA PRODUCTORAS / LINEA 16 / 2015 / 
MODALIDAD PROGRAMA SEMANAL.

Que en la Resolución N° 1048-AFSCA/2014 en su artículo 3°, el Directorio establece la com-
posición y las condiciones de funcionamiento del Comité de Evaluación.

Que a través de la Resolución N° 1320-AFSCA/2014, el Directorio, encomendó al Presidente 
del Directorio la designación de los CINCO (5) integrantes para cada uno de los formatos estable-
cidos en el Reglamento, DOS (2) de los cuales deberán ser elegidos por el CONSEJO FEDERAL 
DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que dicho CONSEJO FEDERAL acordó en plenario proponer a los consejeros MARIO BE-
RRUTI (DNI 8.572.177) y NÉSTOR D. GONZALEZ (DNI 23.687.327) para integrar el Comité de Eva-
luación.

Que en virtud de ello la Dirección de Proyectos Especiales propone para la conformación del 
Comité de Evaluación del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNI-
CACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES PARA 
PRODUCTORAS / LINEA 16 / 2015 para las modalidades SPOT, SERIE DE MICROPROGRAMAS Y 
PROGRAMA SEMANAL, a los restantes integrantes.

Que, consecuentemente con lo expuesto, deviene necesario el dictado del acto administrativo 
que designe a los CINCO (5) integrantes del Comité de Evaluación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y REGULATORIOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL encomen-
dó la designación de los integrantes del COMITÉ DE EVALUACIÓN al PRESIDENTE de su DIREC-
TORIO, de conformidad con lo dispuesto en Resolución N° 1320-AFSCA/14.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 de la 
Ley N° 26.522, y las Resoluciones 1048-AFSCA/14 y 1320-AFSCA/14.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Designase como miembros del Comité de Evaluación FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL / FOMECA / PRODUCCIÓN 
DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES PARA PRODUCTORAS / LINEA 16 / 2015, para las siguientes 
modalidades SPOT, SERIE DE MICROPROGRAMAS Y PROGRAMA SEMANAL a las siguientes 
personas:

MARIO BERRUTI (DNI 8.572.177) 

NÉSTOR D. GONZALEZ (DNI 23.687.327) 

ANDREA CONDE (DNI 18.531.936) 

NATALIA CALCAGNO (DNI 23.569.898) 

FERNANDO DIAZ (DNI 23.214.513) 

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DELEGACIONES, 
publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y cumplido, archívese. 
— MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual.

e. 18/11/2015 N° 168627/15 v. 18/11/2015
#F5018106F#

#I5016155I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

Resolución 3550/2015

Bs. As., 12/11/2015

VISTO el Expediente N°  1267/95 del REGISTRO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS, la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario N° 1738/92, el Decreto 2255/92, y las Resolucio-
nes ENARGAS N° 35/93 y N° 3064/04; y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 16 de julio de 1996 el ENARGAS dictó la Resolución ENARGAS N° 340/96 
autorizando a FIRMAT GAS S.A. (en adelante “FIRMAT”) para operar como Subdistribuidor en la 
Localidad de Fírmat, Provincia de Santa Fe, en el área de Licencia de LITORAL GAS S.A., por el 
término de diez (10) años, prorrogable según desempeño y situación contractual con la titular del 
emprendimiento, hasta alcanzar los treinta y cinco años, contados a partir del 28 de diciembre de 
1992.

Que los considerandos de la Resolución ENARGAS N° 340/96 que otorgó la autorización a 
FIRMAT, indicaron que el emprendimiento se acometió en el marco de la Resolución ex S. S. E. 
N° 144/90, y que la titular del emprendimiento es la Municipalidad de Firmat, que había entregado 
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en comodato a favor de la peticionante las obras e instalaciones para la explotación, comercializa-
ción y distribución del servicio de gas natural en la localidad.

Que ante el vencimiento del término de la autorización, el Subdistribuidor se presentó solici-
tando su renovación, iniciando así el trámite correspondiente.

Que para viabilizar la petición del Subdistribuídor en el marco del Artículo 16 de la Ley 
N° 24076, su reglamentación y las Resoluciones ENARGAS N° 35/93 y N° 3064/04, se analizaron 
los antecedentes agregados en este Expediente N° 1267/95, incluyendo el análisis circunstanciado 
vertido en los Informes GCEX/GAL N° 15/2013, GAL/GCEX N° 1441/2014 y GREX/GAL N° 45/2015; 
teniendo en cuenta como antecedente y con fundamento en el Memorándum GR N° 189/2011, In-
formes GD N° 109/2011 y N° 696/2014; GDyE N° 127/2012, N° 26/2013, N° 251/2014 y N° 309/2015; 
GCER N° 2245/2012 y GCER N° 1428/2015 y GA N° 12/2013.

Que del análisis de los documentos arrimados y los informes citados se desprende que FIR-
MAT ha dado formal cumplimiento a la presentación de la documentación respaldatoria requerida 
por la normativa relacionada con la actividad de esa Empresa en su carácter de Subdistribuidor, in-
cluyendo la información socíetaria, contable, patrimonial y en materia de seguros, y que no existen 
motivos para desaconsejar el otorgamiento de la renovación para operar como Subdistribuidor.

Que en tal sentido, y habiéndose efectuado el análisis sobre los hechos y el derecho involu-
crados en el Expediente N° 1267/95, se desprende que FIRMAT podrá continuar con su actividad 
como Subdistribuidor para operar en tal carácter en la Localidad de FIRMAT, Provincia de Santa 
Fe, en el marco de las Resoluciones ENARGAS N° 35/93 y N° 3064/04 y dentro de los límites físi-
cos del sistema determinados en la Resolución ENARGAS N° 340/96, y en todas las ampliaciones 
que fueran debidamente autorizadas por este Organismo y/o que fueran ejecutadas de acuerdo 
con la normativa vigente aplicable al caso (la “RENOVACIÓN”).

Que la RENOVACIÓN entrará en vigencia en forma automática y por el plazo de vigencia re-
manente de la Licencia otorgada a la Distribuidora del área, sujeto a su situación contractual con el 
titular del emprendimiento, reservándose el ENARGAS el derecho a revocarla en caso que el Sub-
distribuidor incurra, por cualquier motivo, en incumplimientos que a sólo juicio de esta Autoridad 
pongan en peligro la prestación del servicio de distribución conforme a norma.

Que sin perjuicio de lo dicho precedentemente, cabe resaltar que los procedimientos sancio-
natorios que se encuentren en trámite ante esta Autoridad continuarán su curso, a fin de que el 
ENARGAS adopte las medidas correctivas necesarias frente a los desvíos detectados en autos.

Que ha tomado la debida intervención el Servicio Jurídico Permanente del Organismo emi-
tiendo en los Informes GCEX/GAL N° 15/2013, GAL/GCEX N° 1441/2014 y GREX/GAL N° 45/2015.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS resulta competente para resolver las pre-
sentes actuaciones en orden a lo dispuesto en el Artículo 52 inciso (a) y Artículo 59 inciso (a) y (g), 
ambos de la Ley N° 24.076, y los Decretos N° 571/07,1646/07, 953/08, 2138/08, 616/09, 1874/09, 
1038/10, 1688/10, 692/11, 262/12, 946/12, 2686/12, 1524/13, 222/14, 2704/14 y 1392/15.

Por ello,

EL INTERVENTOR
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Renovar la autorización otorgada por Resolución ENARGAS N° 340 de fecha 
16 de julio de 1996 para que FIRMAT GAS S. A. continúe operando como Subdistribuidor en la 
Localidad de FIRMAT, Provincia de Santa Fe, en el marco de las Resoluciones ENARGAS N° 35/93 
y N° 3064/04, y dentro de los límites físicos del sistema determinados en la Resolución ENARGAS 
N° 340/96, y en todas las ampliaciones que fueran debidamente autorizadas por este Organismo 
y ejecutadas de acuerdo con la normativa aplicable al caso.

ARTICULO 2° — Disponer que la RENOVACIÓN entrará en vigencia en forma automática y 
por el plazo de vigencia remanente de la Licencia otorgada a la Distribuidora del área, y sujeto a 
su situación contractual con el titular del emprendimiento, reservándose el ENARGAS el derecho 
a revocarla en caso de que el autorizado incurra por cualquier motivo, en incumplimientos que a 
sólo juicio de esta Autoridad pongan en peligro la prestación del servicio de distribución conforme 
a norma.

ARTICULO 3° — Notificar a LITORAL GAS S.A y a FIRMAT GAS S.A. dar para su Publicación a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar. — Ing. ANTONIO LUIS PRONSATO, Interven-
tor, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 18/11/2015 N° 167799/15 v. 18/11/2015
#F5016155F#

#I5015293I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 414/2015

Bs. As., 19/10/2015

VISTO el Expediente N° S05:0056453/2015 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y la Resolución N° 253 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMI-
LLAS de fecha 16 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 253 de fecha 16 de julio de 2015 se declararon en 
desuso DIEZ (10) automóviles propiedad del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, los cua-
les por el Artículo 2° se dieron en donación a CÁRITAS ARGENTINA - COMISIÓN NACIONAL.

Que dichos bienes habían sido solicitados en realidad por CÁRITAS DIOCESANA DE GREGO-
RIO DE LAFERRERE, según consta a fs. 4 y 14 lo que así hace notar el OBISPADO DE GREGORIO 
DE LAFERRERE a fs. 84.

Que según los estatutos de CÁRITAS ARGENTINA, las CÁRITAS DIOCESANAS, a través de la 
Comisión Diocesana de Cáritas, pueden administrar y disponer libremente de todos los bienes y 
derechos que se hallan capacitadas para adquirir libremente.

Que en virtud de lo expuesto corresponde modificar en ese sentido el Artículo 2° de la Resolu-
ción N° 253/2015 ya citada, como así también su Artículo 4° a fin de adecuarse a las normas sobre 
transferencia de automotores.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto que se propicia en función de 
lo establecido por el Artículo 8° inciso h) del Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, 
ratificada por la Ley N° 25.845 y en función de lo establecido en el Decreto N° 304 de fecha 13 de 
marzo de 2014.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase el Artículo 2° de la Resolución N° 253 del Registro del INSTITU-
TO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERÍA Y PESCA de fecha 16 de julio de 2015 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Dense en donación a CÁRITAS DIOCESANA DE GREGORIO DE LAFERRERE, 
los bienes indicados en el Anexo I de la resolución que se modifica”.

ARTÍCULO 2° — Modifícase el Artículo 4° de la Resolución N° 253/2015 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: “La donataria deberá proceder a realizar los trámites de inscripción 
necesarios ante el Registro del Automotor correspondiente, dentro de un plazo de TREINTA (30 
días) contados a partir de la fecha de la notificación de la presente”.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese al interesado la presente medida a través del Sector Despacho 
del Organismo.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto 
Nacional de Semillas.

e. 18/11/2015 N° 167367/15 v. 18/11/2015
#F5015293F#

#I5015453I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 429/2015

Bs. As., 20/10/2015

VISTO el Expediente N° S05:0044053/2015 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, el Decreto N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, las Resoluciones N° 37 
de fecha 9 de marzo de 2004 y 182 de fecha 23 de julio de 2014, ambas del Registro del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del mencionado MINISTERIO, y

CONSIDERANDO:

Que ante la transitoria falta de disponibilidad de los rótulos de seguridad previstos en el Artícu-
lo 1° de la Resolución N° 182 de fecha 23 de julio de 2014, del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERÍA Y PESCA, la ASOCIACIÓN DE SEMILLEROS ARGENTINOS (A.S.A.) solicitó, con fecha 
1° de junio de 2015, autorización para identificar los correspondientes envases de semilla con 
rótulos confeccionados por los identificadores.

Que a fin de posibilitar la continuidad del proceso de fiscalización de cultivos destinados a 
abastecer las necesidades del mercado, se estimó conveniente en ese momento otorgar dicha 
autorización por NOVENTA (90) días a partir del 1° de julio de 2015, para semilla fiscalizada de 
categoría híbrida de cultivares de cereales y oleaginosas, con rótulos cuya numeración debería 
corresponderse con la asignada en el respectivo Documento de Autorización de Venta y previo 
pago del respectivo arancel.

Que se tuvieron en cuenta al efecto las facultades otorgadas al INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, por los Artículos 6° inciso 1) y 9° del Decreto N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991.

Que dicha medida, que se aplicó entre el 1° de julio y el 30 de septiembre de 2015, no implicó 
desmedro fiscal, toda vez que la semilla involucrada estuvo sometida a fiscalización por parte de 
la autoridad de aplicación y a autorización de venta previo pago del respectivo arancel.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo 
establecido por el Artículo 9° inciso e) del Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, 
ratificada por la Ley N° 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dáse por autorizada, con carácter de excepción, entre el 1° de julio y el 30 
de septiembre de 2015, la identificación realizada por los identificadores de los envases de semilla 
fiscalizada de categoría híbrida de cultivares de cereales y oleaginosas, con rótulos que consignen 
la numeración obligatoria que corresponda a la asignada en el respectivo Documento de Autoriza-
ción de Venta y habiendo previamente abonado el respectivo arancel.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a través del Sector Despacho de la Dirección de Servicios Ad-
ministrativos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERÍA Y PESCA, a la Dirección de Certificación y Control, 
publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente archívese. — Ing. 
Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto Nacional de Semillas.

e. 18/11/2015 N° 167470/15 v. 18/11/2015
#F5015453F#
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#I5018006I#
MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 7444/2015

Bs. As., 16/11/2015

VISTO la Resolución MCN N° 3923 de fecha 27 de noviembre de 2014 del registro del MINIS-
TERIO DE CULTURA, la Ley de Ministerios (T.O. por Decreto n° 438/92) y sus modificatorias y com-
plementarias, la Ley N° 24.156, los Decretos N° 1344/07, N° 893/12, N° 2345/08, 1343/74, modifica-
torios y complementarios, el Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991), los Decretos N° 641/14 y N° 833/14, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución MC N° 3923/14 se definieron las competencias para resolver sobre los 
conceptos y por los montos que en los Anexos a dicho acto se describen.

Que no obstante tratarse tan sólo de una definición de competencias se ha utilizado errónea-
mente el vocablo delegación, correspondiendo en esta instancia la rectificación.

Que asimismo, corresponde sustituir el Anexo II de la Resolución MC N° 3923/14, y redefinir 
las competencias relativas a la liquidación de gastos, pasajes y viáticos originados en comisiones 
de servicios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con el Artículo 19 de la Ley de Procedimien-
tos Administrativos N° 19.549.

Por ello,

LA MINISTRA
DE CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Rectifícase la Resolución MC N° 3923/14 entendiéndose que donde dice 
“delegación de competencias” deberá leerse “definición de competencias”.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyese el Anexo II de la Resolución MC N° 3923 de fecha 27 de noviem-
bre de 2014, por el Anexo que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — TERESA A. SELLARÉS, Ministra de Cultura.

ANEXO II

• Pasajes y Viáticos en territorio nacional de personal de la Planta Permanente, Planta Tran-
sitoria, Artículo 9 Ley Marco, exceptuando Secretarios, Subsecretarios, Directores Nacionales, 
Asesores y funcionarios equivalentes, compete al titular de la DGA.

• Pasajes y Viáticos en territorio nacional de personal de la Planta Permanente, Planta Tran-
sitoria, Artículo 9 Ley Marco, Secretarios, Subsecretarios, Directores Nacionales, Asesores y fun-
cionarios equivalentes, compete al titular de la SCCG.

• Liquidación de gastos con oportuna rendición de cuentas del personal de la Planta Perma-
nente, Planta Transitoria, Artículo 9 Ley Marco y Contrato de Locación de Obra, hasta un monto 
total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) por comisión de servicios, compete al titular de la DGA.

e. 18/11/2015 N° 168566/15 v. 18/11/2015
#F5018006F#

#I5015365I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 2064/2015

Bs. As., 11/11/2015

VISTO el Expediente N° 1-2002-27141/15-5 del registro del MINISTERIO DE SALUD, la Ley 
N° 26.688, la Ley N° 27.113, el Decreto N° 797 de fecha 11 de junio de 2015 y el Decreto N° 2123 de 
fecha 7 de octubre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por la Ley de Ministerios, compete al MINISTERIO DE SALUD 
intervenir en las acciones destinadas a promover la formación y capacitación de los recursos 
humanos del área de la salud así como entender en el desarrollo de estudios sobre epidemiolo-
gía, economía de la salud y gestión de las acciones sanitarias de manera de mejorar la eficiencia, 
eficacia y calidad de las organizaciones públicas de salud.

Que, como parte del proceso de transformación de las estructuras de la Administración Pú-
blica encarado por el Gobierno Nacional, resulta necesario profundizar la capacitación de los 
Profesionales de la Salud y de la Gestión en Salud, para que puedan llevar a cabo con eficiencia 
la tarea que les compete, sistematizando y coordinando las acciones de Formación, de Educación 
Permanente, de Cooperación Técnica y de Investigación en el amplio campo de la Salud Pública.

Que para cumplir con dichos cometidos, por Decreto N° 2123/15, se creó en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, la ES-
CUELA NACIONAL DE GOBIERNO EN SALUD “DR. RAMÓN CARRILLO”, la que se constituirá 
como organismo de investigación, capacitación y perfeccionamiento técnico específico de los 
profesionales de la Salud Pública para la Gestión en Salud que se desempeñan o aspiran a desem-
peñarse en los ámbitos Nacional, Provincial y Municipal y tendrá como misión fundamental afirmar 
y desarrollar la capacitación profesional y los principios científicos y de ética pública y estatal que 
deben poseer los profesionales de la Salud Pública para la Gestión en Salud.

Que la Ley N° 26.688 declaró de interés nacional la investigación y producción pública de 
medicamentos, materias primas para la producción de medicamentos, vacunas y productos mé-
dicos, entendiendo a los mismos como bienes sociales; y que la mejor forma de promover la ac-
cesibilidad de medicamentos, vacunas y productos médicos y propiciar el desarrollo científico y 
tecnológico es a través de laboratorios de producción pública.

Que la Ley N° 27.113 declaró de interés nacional y estratégico la actividad de los laboratorios 
de producción pública dedicados a la investigación y producción de medicamentos, materias pri-
mas para la producción de medicamentos, vacunas, insumos y productos médicos.

Que, asimismo, por dicha Ley se creó la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLI-
COS (ANLAP), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, con autarquía 
económica, financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del de-
recho público y del privado, con el fin de, entre otros, promover la investigación y el desarrollo 
científico, tecnológico e industrial, de orientar la producción, el abastecimiento y propiciar progra-
mas y políticas públicas que prioricen la accesibilidad de medicamentos, materias primas para la 
producción de medicamentos, vacunas, insumos y productos médicos.

Que a tales fines resulta imprescindible dotar a la ESCUELA NACIONAL DE GOBIERNO EN 
SALUD “DR. RAMÓN CARRILLO” y a la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS 
(ANLAP), del espacio físico necesario para el desarrollo de sus funciones y actividades.

Que se encuentra disponible el edificio ubicado en Av. Vélez Sarsfield N° 687 de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, ex-CONSERVATORIO NACIONAL DE VACUNAS, el que se en-
contraba en desuso y en grave estado de deterioro y conservación y que ha sido reparado, rees-
tructurado, refuncionalizado y dotado del equipamiento necesario para la instalación de la ESCUE-
LA NACIONAL DE GOBIERNO EN SALUD “DR. RAMÓN CARRILLO” y de la AGENCIA NACIONAL 
DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en uso de las facultades conferidas por la “Ley de Ministerios T.O. 1992”, modi-
ficada por la Ley N° 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Designase el edificio ubicado en Av. Vélez Sarsfield N° 687 de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, ex CONSERVATORIO NACIONAL DE VACUNAS, para el funcio-
namiento de la ESCUELA NACIONAL DE GOBIERNO EN SALUD “DR. RAMÓN CARRILLO” y de la 
AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP).

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial, publíquese y archívese. — Dr. DANIEL GUSTAVO GOLLAN, Ministro de 
Salud.

e. 18/11/2015 N° 167382/15 v. 18/11/2015
#F5015365F#

#I5016450I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE SISTEMAS

Disposición 5/2015

Bs. As., 13/11/2015

VISTO el Expediente N° 108.543/15 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.), la Ley N° 24.557, los Decretos N° 585 de fecha 31 de mayo de 1996, N° 1.694 
de fecha 5 de noviembre de 2009, las Resoluciones S.R.T. N° 3.117 de fecha 21 de noviembre de 
2014, N° 3.194 de fecha 2 de diciembre de 2014, N° 1.810 de fecha 24 de julio de 2015, N° 3.128 de 
fecha 26 de agosto de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo (LRT) en los incisos a) y b) del apartado 2 del 
artículo 1° estableció entre sus objetivos “...Reducir la siniestralidad laboral a través de la preven-
ción de los riesgos derivados del trabajo” y “Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo 
y de enfermedades profesionales, incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado...”.

Que a su turno, el artículo 26, apartado 7 de la Ley N° 24.557 establece que las ART “...debe-
rán disponer, con carácter de servicio propio o contratado, de la infraestructura necesaria para 
proveer adecuadamente las prestaciones en especie previstas en esta ley. La contratación de 
estas prestaciones podrá realizarse con las obras sociales”.

Que además, los incisos b), d) y g) del apartado 1 del artículo 36 de la mentada Ley N° 24.557 
atribuyen a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) la función de “...Super-
visar y fiscalizar el funcionamiento de las ART”; “Requerir la información necesaria para el cum-
plimiento de sus competencias...” y “Supervisar y fiscalizar a las empresas autoaseguradas…”.

Que la Resolución S.R.T. N° 1.810 de fecha 24 de julio de 2015 determinó la información que 
debe ser presentada por las entidades que soliciten autorización para funcionar como ASEGURA-
DORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO (A.R.T.), a fin de asegurar el cumplimiento de las prestaciones 
previstas en el artículo 20 de la Ley N° 24.557.

Que por su parte, el artículo 6° del Decreto N° 585 de fecha 31 de mayo de 1996 dispone que 
los EMPLEADORES AUTOASEGURADOS (E.A.) deberán cumplir con los requisitos que la Ley de 
Riesgos del Trabajo y su reglamentación imponen a las A.R.T., a fin de garantizar el otorgamiento 
de las prestaciones en especie.

Que el artículo 7° del Decreto N° 1.694 de fecha 5 de noviembre de 2009 estableció la crea-
ción del Registro de Prestadores Médico Asistenciales de la Ley de Riesgos del Trabajo en el que 
deberán inscribirse los prestadores y profesionales médico asistenciales, incluyendo como tales a 
las obras sociales, el cual funcionará en el ámbito y bajo la supervisión de la S.R.T.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución S.R.T. N° 3.194 de fecha 2 de diciembre de 2014, 
se creó la “Base Única de ESTABLECIMIENTOS”, como parte constitutiva de una Matriz Única de 
información retroalimentada por los distintos actores del sistema.

Que en función de ello, mediante Resolución S.R.T. N° 3.128 de fecha 26 de agosto de 2015, 
se procedió a reglamentar el mencionado registro, aprobando los contenidos mínimos requeridos 
para constituir el Registro de Prestadores Médico Asistenciales de la Ley de Riesgos del Trabajo, 
adecuándose a lo dispuesto en la Base de Establecimientos especificados en el Esquema de 
Matriz Única.

Que el artículo 5° de la citada resolución faculta a la Gerencia de Sistemas y a la Gerencia 
de Planificación, Información Estratégica y Calidad de Gestión, en función a las competencias 
específicas de cada área establecidas por Resolución S.R.T. N° 3.117 de fecha 21 de noviembre de 
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2014, a dictar las normas operativas, aclaratorias y complementarias e introducir cambios en las 
especificaciones técnicas y los procedimientos mediante los cuales las A.R.T./E.A. deban remitir 
la información necesaria a fin de conformar el Registro.

Que en consecuencia, a fin de cumplir con lo estipulado en la Resolución S.R.T. N° 3.128/15, 
corresponde dictar un acto administrativo tendiente a instrumentar el procedimiento necesario 
para efectuar el intercambio de información que permita la conformación del Registro de Presta-
dores Médicos Asistenciales de la Ley de Riesgos del Trabajo.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corres-
ponde.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Resoluciones 
S.R.T. N° 3.117/14 y N° 3.128/15.

Por ello,

EL GERENTE
DE SISTEMAS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Apruébase el “Procedimiento para que las ASEGURADORAS DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (A.R.T.)/EMPLEADORES AUTOASEGURADOS (E.A.) remitan información al Regis-
tro de Prestadores Médico Asistenciales de la Ley de Riesgos del Trabajo”, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente disposición.

ARTICULO 2° — Establécese que la información que deberán remitir las A.R.T./E.A. a partir de 
la entrada en vigencia de la presente, deberá ser la generada al 1° de noviembre del 2015.

ARTICULO 3° — La presente disposición entrará en vigencia a los TREINTA (30) días corridos 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. JUAN PABLO ZUMARRAGA, Gerente de Sistemas.

ANEXO

Procedimiento para que las A.R.T./E.A. remitan información al Registro de Prestadores Médi-
co Asistenciales de la Ley de Riesgos del Trabajo

1. Especificaciones para el envío de información

En cuanto a la forma y el procedimiento que deben cumplir las Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo (A.R.T.) y los Empleadores Autoasegurados (E.A.) para remitir la información, se establece 
lo siguiente:

1.1. Envío de información

La información a ser remitida por las A.R.T./E.A., debe declarase a través de los servicios web 
publicados por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), conforme a las es-
pecificaciones de las estructuras de datos establecidas en el presente documento.

1.2. Constancia de recepción

Cumplimentados los pasos establecidos, se procesará la información y se realizarán las ruti-
nas de validación y devolución correspondientes.

1.3. Causales de rechazo de registros

• Ausencia de datos para los campos de presentación obligatoria.

• Inconsistencias en la información presentada.

• Cualquier otro motivo que impida el procesamiento de los datos.

• Si existieran, se especificarán para cada archivo las causales de rechazo particulares que 
surjan en la presentación de los registros.

Los registros rechazados no serán considerados como información presentada en término.

2. Declaración de Establecimientos en el Registro de Prestadores Médico Asistenciales

Las A.R.T./E.A. deberán informar en el presente registro los domicilios donde los Prestadores 
Médico Asistenciales brindan los servicios contratados, empleando para ello los siguientes crite-
rios:

2.1 Efectores

A los fines de la presente norma, se denominará efectores a aquellos profesionales, centros 
de salud y/o servicios médicos que brinden por sí mismos prácticas médicas y/o interconsultas 
profesionales a los trabajadores cubiertos por las A.R.T./E.A. En estos casos, las A.R.T./E.A. de-
berán informar el o los establecimientos en los cuales el efector brinda sus servicios, empleando 
para ello los esquemas previstos en la Matriz Única, según lo establecido por Disposición Conjunta 
G.S. N° 2/2015 y G.P. N° 1/2015.

2.2 Hospitales Públicos

Serán considerados potenciales efectores, en los términos descriptos en el punto anterior. 
Sin embargo, dada la especificidad de los mismos, las A.R.T./E.A. que utilicen sus servicios, al 
momento de informar ante el Registro, deberán emplear la tabla de establecimientos de hospitales 
públicos que la S.R.T. provee específicamente para ese fin.

2.3 Gerenciadores

A los fines de la presente norma, se denominarán gerenciadores aquellos actores del sistema 
de salud que brindan servicios médicos por medio de efectores tercerizados. En estos casos, las 
A.R.T./E.A. deberán informar los datos del gerenciador, las localidades y/o provincias donde pres-
ta servicios y los efectores vinculados a éste.

2.4 Exceptuados de informar Establecimiento

Las A.R.T./E.A. estarán exceptuadas de informar el establecimiento en el cual el efector brinda 
sus servicios cuando dicho efector no esté incluido en el ámbito de la Ley N° 24.557 o se encuen-
tre alcanzado por la LRT exclusivamente en los términos de la Ley N° 26.844. En estos casos, las 
A.R.T./E.A. deberán informar las localidades donde el efector brinda servicios.

3. Datos a remitir

En cuanto a los datos que deben remitir las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y los 
Empleadores Autoasegurados (E.A.) y las características de los mismos, se establece lo siguiente:

ANEXO
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e. 18/11/2015 N° 167972/15 v. 18/11/2015
#F5016450F#

#I5018167I#
— NOTA ACLARATORIA —

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 3544/2015

En la edición del Boletín Oficial N° 33.257 del 16 de Noviembre de 2015, en donde se publicó 
la citada norma, se deslizó el siguiente error en el original:

DONDE DICE:

ARTICULO 1° — “Modificase el artículo 3° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) N° 559 de fecha 28 de mayo de 2009...”

DEBE DECIR:

ARTICULO 1° — “Modifíquese el primer párrafo del artículo 3° de la Resolución de la SUPER-
INTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) N° 559 de fecha 28 de mayo de 2009...”

e. 18/11/2015 N° 168688/15 v. 18/11/2015
#F5018167F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I5016971I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 412/2015

ACTA N° 1394

Expediente ENRE N° 43.416/2015

Bs. As., 05/11/2015

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD informa que la Au-
diencia Pública convocada por la Resolución 412/2015, se celebrará el día 4 de diciembre del 2015, 
en el mismo lugar y horarios dispuestos en el referido acto. Firmado: Enrique Gustavo Cardesa 
- Vocal Segundo - Luis Miguel Barletta -Vicepresidente - Ricardo Martínez Leone – Presidente.

Dra. NATALIA PAVESI, Secretaria Alterna de Directorio, Ente Nacional Regulador de la Elec-
tricidad.

e. 17/11/2015 N° 168017/15 v. 18/11/2015
#F5016971F#

#I5015239I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano No. 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del 
I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: INSTITUTO 
DE ACTIVIDADES RURALES TAMBEROS Y AFINES A.M. I.A.R.T.A., MATRICULA BA 911, ASOCIA-
CION MUTUAL ENCUENTRO DEL TUYU, MATRICULA BA 2424, MUTUAL DE LOS EMPLEADOS 
DEL SINDICATO DEL CORREO, MATRICULA BA 2260, ASOCIACION MUTUAL INTENDENTE DON 
LUIS LAGOMARSINO, MATRICULA 2282 (Expte. N°  2901/15, Resol. N°  2585/14, Anexo I Resol. 
N° 7531/12. Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentin. Dichos sumarios tramita-
rán por el procedimiento abreviado establecido en los arts. 1 y/o 2 de la Resolución N° 3369/09 y 
Resol. INAES N° 403/13; surgiendo en el Sistema Informático que la misma ha sido suspendida su 
autorización para funcionar en virtud de lo previsto en el Anexo I de la Resolución N° 3369/09, por lo 
expuesto y en atención al estado de los presentes actuados adécuese a lo dispuesto a la resolución 
mencionada, a tal fin publíquese Edicto en el Boletín Oficial por el término de tres días, haciéndose 
saber a la sumariada sobre la iniciación de las presentes actuaciones, pudiendo dicha Entidad, en 
plazo de 10 (diez) días hábiles, más los plazos ampliatorios que correspondan en razón de la dis-
tancia (art. 1 inciso “f” Ley 19549), para la Entidad que se encuentran fuera del radio urbano de la 
CABA, presentar descargo y ofrecer solo prueba documental que haga a su derecho. Dicho plazo 
comenzará a regir desde el último día de la publicación de la presente. También se notificará que 
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio en legal forma bajo apercibimiento de continuar 
el trámite sin su intervención de sus apoderados o de sus representantes legales (arts. 19, 20, 21 y 22 
del Decreto Reglamentario 1759/72 T.O. 1991). Se hace saber a las entidades que de no ser desvir-
tuadas las imputaciones de las resoluciones que dieron origen a la iniciación del respectivo sumario, 
cuyo número se indicará en el pertinente edicto, podría recaer sobre las mismas la sanción dispuesta 
por el art. 35 inc. d de la ley 20.321. Vencido el término se emitirá una disposición sumarial que de 
por concluído el sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada; aconsejando la 
medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. 
Reg. 1759 (T.O. 1991). FDO. Dra. Blanca Susana Revoredo, Instructora Sumariante.

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 17/11/2015 N° 167313/15 v. 19/11/2015
#F5015239F#

#I5015240I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656/58, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER a la entidad deno-
minada COOPERATIVA DE TRABAJO SOLIDARIDAD LIMITADA Matricula 25.357, que en el Exp. 
N° 287/14 por el que tramita un sumario a su respecto, ha recaído la PROVIDENCIA “S” N° 1152 
de fecha 10/11/15, la cual, en lo sustancial expresa: Visto, que por un error involuntario esta suma-
riante ha tomado intervención en lugar del Dr. Carlos R, González quien fuera designado mediante 
providencia N 6481/14 de la Secretaria de Contralor, dejase sin efecto por contrario imperio, lo 
actuado por la suscripta en dicho expediente. Gírense los presentes a consideración del Dr. Carlos 
R. González. - FDO.: DRA. Erika S. Alvarez.

Dra. ERIKA S. ALVAREZ, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 17/11/2015 N° 167314/15 v. 19/11/2015
#F5015240F#

#I5015242I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido 

por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a conti-
nuación se detallan: ASOCIACION MUTUAL, MAT. 2238, ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL 
DE DELCARLO S.A.I.Y.C., MAT. 692, CLUB ATLETICO ESTRELLA DE BERISSO, MAT. 62. ASOCIA-
CION MUTUAL ARGENTINA DE PROFESIONALES, MAT. 755. ASOCIACION MUTUAL DE TRA-
BAJADORES DEL TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS Y AFINES 6 DE ABRIL, MAT. 2499, 
ASOCIACION MUTUAL PROTECTORA DE CHOFERES Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES, 
MAT. 2576, MUTUAL DE SOCIOS Y ADHERENTES DEL CLUB ESTADOS UNIDOS, MAT. 1966. 
ASOCIACION MUTUAL 13 DE AGOSTO DEL PERSONAL JORNALIZADO DE NEUMATICO GOOD 
YEAR S.A., MAT. 1551, ASOCIACION MUTUAL PARA EFECTIVOS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
Y DE SEGURIDAD - AMEFAS, MAT. 2611, MUTUAL DEL PERSONAL DE LAS POLICIAS ARGENTI-
NAS (MUPOLAR). MAT. 2504, ASOCIACION MUTUAL ARGENTINA TRABAJADORES ESTATALES, 
MAT. 1787, ASOCIACION MUTUAL LA FRATERNAL DE AVELLANEDA, MAT. 363, MUTUAL DEL 
PERSONAL DE ELECTRODOS OERLIKON ARGENTINA, MAT. 702, ASOCIACION MUTUAL DEL 
PERSONAL ESTATAL Y AUTONOMOS (A.M.P.E.A), MAT. 970, ASOCIACION MUTUAL MARCOS 
PAZ, MAT. 1841, ASOCIACION NUESTRA MUTUAL LA MATANZA, MAT. 1494, ASOCIACION SAN 
RAMON, MAT. 2367, MUDEPE (MUTUAL DEL PERSONAL EN RELACION DE DEPENDENCIA), 
MAT. 1658, LA RIOJA SOCIEDAD MUTUAL, MAT. 1680, ASOCIACION MUTUAL BAHIENSE DE 
EMPLEADOS DE ENTIDADES DEPORTIVAS CIVILES Y ANEXOS, MAT. 2096 (EXPTE. N° 2897/15, 
Resol. 2585/15).- Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Dichos sumarios 
tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución 
N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, 
en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 
2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut 
supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le 
acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en 
razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 
1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. 
Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y 
en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la 
Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido 
el Sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada y aconsejando la medida a 
adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Reg. 1759 
(T.O. 1991). FDO: Dra. Blanca Susana Revoredo. Instructora Sumariante.

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 17/11/2015 N° 167316/15 v. 19/11/2015
#F5015242F#

#I5013389I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo es-
tablecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades 
que a continuación se detallan: a saber: HABITAT MUTUAL, MAT. 2046, ASOCIACION MUTUAL 
CENTRO DE SALUD TRUJUI, MAT. 1630. ASOCIACION MUTUAL PROFESIONALES INMO-
BILIARIOS A.M.P.I., MAT. 2211, ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL CIVIL DE LA BASE 
AERONAVAL COMANDANTE ESPORA, MAT. 1815, ASOCIACION MUTUAL BERNAL OESTE, 
MAT. 1477, ASOCIACION MUTUAL MERCANTIL DE PERGAMINO, MAT. 1897, ASOCIACION 
MUTUAL JUNIN DE FERROVIARIOS, MAT. 648, ASOCIACION MUTUAL DEL VIDRIO DE BAHIA 
BLANCA, MAT. 764, ASOCIACION MUTUAL 25 DE MAYO, MAT. 891, ASOCIACION MUTUAL 
DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES DEL PARTIDO DE LA COSTA DE LA CIUDAD DE 
MAR DEL TUYU, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, MAT. 1586, ASOCIACION MUTUAL PAGOS 
DEL TUYU, MAT. 2226, ASOCIACION MUTUAL NAMUNCURA, MAT. 2202, CIRCULO GLOS-
TER ASOCIACION MUTUAL DE SUBOFICIALES DE LA EX BASE AEREA MORON, MAT. 1875, 
ASOCIACION ALMAFUERTE SINDICATO DE TRABAJADORES TEXTILES DE LA MATANZA, 
MAT. 1845, MUTUAL SOCIAL Y CULTURAL VECINOS DE QUILMES, MAT. 1717, ASOCIACION 
MUTUAL DE EMPLEADOS BANCARIOS, MAT. 2056, ASOCIACION MUTUAL EMPLEADOS DE 
LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS (A.M.E.I.A.G.). MAT. 822, ASOCIACION MUTUAL MATE 
AMARGO, MAT. 1721, ASOCIACION MUTUAL EL CENTINELA, MAT. 1325, ASOCIACION MU-
TUAL EL SOL DE LA FERRERE PARA VIVIENDA, CONSUMO, BIENES Y AFINES, MAT. 1702, 
(EXPTE. N° 2915 /15, Resol. 2585/15).- Todas ellas con domicilio dentro de la República Argen-
tina. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos 
I y II de la Resolución N°  3.369/09 y Resolución N°  403/2013, por hallarse suspendidas la 
autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias 
prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en 
las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora 
sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los 
que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofre-
cer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose 
sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del 
radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los 
arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido 
el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su 
caso el descargo y la prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Reg. 1759 (T.O. 1991). FDO: Dra. 
Blanca Susana Revoredo. Instructora Sumariante.

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 16/11/2015 N°  166495/15 v. 18/11/2015
#F5013389F#

#I5013390I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por 
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las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación 
se detallan: ASOCIACIÓN CORDOBESA DE COOPERATIVAS LTDA., Matricula N°  14.630, (Expte. 
N° 525/13). Res. N° 4464/13; COOPERATIVA DE TRABAJO UNION Y ESPERANZA DE MALAGUEÑO 
LTDA., Matricula N° 24.714, (Expte. N° 2085/13). Res. N° 4449/13; COOPERATIVA DE TRABAJO MAS X 
MAS LTDA., Matricula N° 25.392 (Expte. N° 2996/13). Res. N° 5302/13; COOPERATIVA VITIVINICOLA 
OASIS MENDOCINO LTDA., Matricula N° 23.889, (Expte. N° 2481/13). Res. N° 4474/13; COOPERATIVA 
DE TRABAJO DE EDUCACION ESPECIAL I.N.S.E.R. LTDA., Matricula N° 21.977, (Expte. N° 11.125/12). 
Res. N°  2137/13; COOPERATIVA ED TRABAJO CONSTRUCPAL LTDA., Matricula N°  25.213 (Exp-
te. N° 5278/13). Res. N° 5048/13; COOPERATIVA DE TRABAJO “LA CIUDADELA” LTDA., Matricula 
N° 25.382, (Expte. N° 5145/13). Res. N° 5242/13; COOPERATIVA DE PROVISION, COMERCIALIZA-
CION Y VIVIENDA “PAN, TRABAJO Y VIVIENDA” LTDA., Matricula N° 22.767, (Expte. N° 11.127/12). Res. 
N° 2138/13; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO EL HORNERO LTDA., Matricula 
N° 13.809, (Expte. N° 2736/13). Res. N° 4439/13; COOPERATIVA DE TRABAJO FRINO LTDA., Matricu-
la N° 26.009, (Expte. N° 6062/13). Res. N° 1429/14; COOPERATIVA DE TRABAJO COOPCOM LTDA., 
Matricula N° 25.319, (Expte. N° 2644/13). Res. N° 4462/13; SOCIAL AID MUTUAL EMBAJADAS Y CON-
SULADOS (S.A.M.E.C.)., Matricula N° CF. 2645, (Expte. N° 3251/14). Res. N° 6950/14. Todas ellas con 
domicilio dentro de la República Argentina. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas 
“ut supra” ha sido designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda 
a las entidades el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en 
razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1° inc. f) 
de la Ley N° 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que 
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité 
sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto regla-
mentario N° 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Dra. VIVIANA A. MARTÍNEZ, Instructora Sumariante INAES.

e. 16/11/2015 N° 166496/15 v. 18/11/2015
#F5013390F#

#I5013391I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que por medio de las Dis-
posiciones N° 984/2015, 979/2015, 980/2015, 981/2015, 978/2015, 983/2015, 995/2015, 976/2015, 
976/2015, 982/2015, 896/2015, Y 996/2015; se ha resuelto dar por decaídos los derechos dejados 
de usar para presentar los descargos y ofrecer pruebas en los términos del artículo 1°, inciso e), 
apartado N° 8, de la Ley 19.549/72 y declarar la cuestión de puro derecho, respectivamente, a 
las entidades que a continuación se detallan: COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CON-
SUMO MITRE LTDA., Matrícula 27376 (Expte. N°  2519/2013, Resolución N°  3122/2013), COO-
PERATIVA DE TRABAJO DOS DE ABRIL LTDA., Matrícula 30691 (Expte. N° 6285/2014, Resolu-
ción N° 6556/2014), COOPERATIVA DE TRABAJO LA REALIDAD LTDA., Matrícula 30676 (Expte. 
N° 2776/2014, Resolución N° 6063/2014), COOPERATIVA DE TRABAJO ROCA CONSTRUCCIO-
NES LTDA., Matrícula 32543 (Expte. N° 2774/2014, Resolución N° 6061/2014), COOPERATIVA DE 
TRABAJO TRABAJANDO POR UN SUEÑO LTDA. Matrícula 32574 (Expte. 2589/2014, Resolución 
6597/2014), COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO DEL CARMEN LTDA., Matrícula 
15534 (Expte. N° 5680/2011, Resolución N° 3057/2013), ASOCIACION MUTUAL SENTIMIENTO DE 
VIDA, Matrícula CF 2340 (Expte. N° 3487/2014, Resolución N° 6956/2014), COOPERATIVA DE TRA-
BAJO BARRIO MITRE LTDA., Matrícula 30679 (Expte. N° 6629/2014, Resolución N° 6557/2014), 
COOPERATIVA DE TRABAJO SAN ALBERTO LTDA., Matrícula 30681 (Expte. N° 6628/2014, Re-
solución N° 6558/2014), COOPERATIVA DE TRABAJO SAN DAMIAN LTDA., Matrícula 30675 (Exp-
te. N° 6302/2014, Resolución N° 6562/2014), COOPERATIVA DE PROVISION CORTADORES DE 
CARNE LAVALLE LTDA., Matrícula 7806 (Expte. N° 10310/2012, Resolución N° 2230/2013), COO-
PERATIVA DE TRABAJO SERVINOR LTDA., Matrícula 30850 (Expte. N°  5168/2013, Resolución 
N° 831/2015); se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido desig-
nado el suscripto como nuevo instructor sumariante. De acuerdo con las normas de vigor, se fija 
el plazo de DIEZ días para que, de considerarlo pertinente, las entidades procedan a tomar vista 
de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el art. 60 del Decreto 
1759/12. Dr. Emilio Mariano Gaggero. Instructor Sumariante. INAES.

Dr. EMILIO MARIANO GAGGERO, Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 16/11/2015 N° 166497/15 v. 18/11/2015
#F5013391F#

#I5013392I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que mediante las resolucio-
nes que en cada caso se indican, ha dispuesto instruir sumario a las siguientes entidades: COO-
PERATIVA DE VIVIENDAS QUILLAHUE LTDA., Matrícula 26588 (Expte. N° 118/2015, Resolución 
N° 989/2015), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA PRODUCTORES RURALES 
“RURAL SER” LTDA., Matrícula 33622 (Expte. N° 3737/2012, Resolución N° 5121/2013), COOPE-
RATIVA DE VIVIENDA LOS INMIGRANTES LTDA., Matrícula 29781 (Expte. N° 1444/2014, Resolu-
ción N° 4350/2014), COOPERATIVA CUNICULA TRENTO TIROLESA LTDA., Matrícula 23663 (Exp-
te. N° 1316/2015, Resolución N° 1654/2015), “TERRERO” COOPERATIVA LTDA. DE CREDITO Y 
VIVIENDA, Matrícula 15827 (Expte. N° 2378/2013, Resolución N° 5329/2013). Se les hace saber 
que se les confiere traslado de la resolución y de la documentación que les dio origen, para que 
presenten su descargo por escrito, constituyan domicilio a los efectos del sumario dentro del radio 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ofrezcan la prueba que haga a su defensa, dentro del 
plazo de DIEZ (10) días hábiles, con más la ampliación que pudiere corresponder en caso de domi-
ciliarse la entidad a más de cien (100) kilómetros de la sede del Instituto, a razón de un día por cada 
doscientos (200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100). El plazo comenzará a correr una 
vez transcurridos cinco días desde la fecha de la última publicación. Asimismo, se les hace saber 
que el suscripto ha sido designado como Instructor sumariante.

Dr. EMILIO MARIANO GAGGERO, Instructor Sumariante I.N.A.E.S.

e. 16/11/2015 N° 166498/15 v. 18/11/2015
#F5013392F#

#I5013393I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que por medio de la Disposi-
ción N° 805 se ha resuelto notificar a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 17 DE NOVIEMBRE LTDA., 
Matrícula 17324, en el marco del Expte. Sumarial N° 4329/2014, la siguiente resolución: “Buenos 
Aires, 3 de agosto de 2015. VISTO el resultado negativo de la notificación efectuada por nota que 
se adjunta y aunque dicha notificación se dirigió a un domicilio constituido, por única vez y en 
virtud del principio del informalismo a favor del administrado, SE DISPONE: intímese a la suma-
riada por el plazo de cinco días, a los fines de que constituya un nuevo domicilio procesal, bajo 
apercibimiento de que en lo sucesivo se recurra, a los fines de las notificaciones, al mecanismo 
previsto en el art. 42 del Dto. 1759/1972 (T.O. 1991). Dicha intimación será dirigida al domicilio legal 
de la entidad, que surge del padrón del organismo. Asimismo, en dicho traslado, se notificará la 
providencia de fs. 268. Dr. Emilio Mariano Gaggero, Instructor Sumariante, INAES.

Dr. EMILIO MARIANO GAGGERO, Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 16/11/2015 N° 166499/15 v. 18/11/2015
#F5013393F#

#I5014378I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Disposición 49/2014

11/07/2014

LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES sita en Av. Roque Sáenz Peña 511 3° piso de 
la C.A.B.A. comunica que con fecha 11 de julio de 2014 se dictó la Disposición N° 49/2014, mediante la 
cual la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Contrataciones dispuso:

ARTÍCULO 1°.- Aplícase al proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER (C.U.I.T. 
N° 20-22976506-0) la sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el plazo de 
CINCO (5) meses, en los términos del artículo 131, inciso b), apartado 2.1 del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 893/12 y por aplicación del 
principio de la ley penal más benigna, como consecuencia de la rescisión total por culpa del proveedor 
del contrato perfeccionado en el marco de la Licitación Pública N° 195/2011 del ARSENAL NAVAL PUER-
TO BELGRANO de la ARMADA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Aplícase al proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER (C.U.I.T. 
N° 20-22976506-0) la sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el plazo de UN 
(1) mes en los términos del artículo 145, inciso b), apartado III del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 436/00, como consecuencia del incumplimiento de pago del valor de la garantía perdida en el plazo 
fijado al efecto, al que fuera intimado en el marco de la Licitación Pública N° 195/11 del ARSENAL NAVAL 
PUERTO BELGRANO de la ARMADA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- La sanción impuesta en el artículo 1° de la presente iniciará su vigencia una vez 
notificado el presente acto administrativo y realizada su difusión en el sitio de Internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 4°.- La sanción impuesta en el artículo 2° de la presente iniciará su vigencia ininterrumpi-
damente en forma sucesiva al vencimiento del plazo de vigencia de la sanción impuesta por el artículo 1°.

ARTÍCULO 5°.- En el caso que el proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER 
(C.U.I.T. N° 20-22976506-0) tuviera sanciones vigentes al momento de hacer efectiva la sanción de sus-
pensión que se aplica por el artículo 1° de la presente, la misma iniciará su vigencia ininterrumpidamente 
en forma sucesiva al vencimiento del plazo de vigencia de las sanciones registradas.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber al proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER 
(C.U.I.T. N° 20-22976506-0) que contra la presente medida podrá interponer el recurso de recon-
sideración —que lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio— dentro de los DIEZ (10) días de 
notificado, conforme los artículos 84 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, apro-
bado por el Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991), o bien podrá interponer recurso jerárquico dentro de los 
QUINCE (15) días de notificado, conforme los artículos 89 y s.s. del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991).

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, notifíquese y archívese.

DISPOSICIÓN ONC N° 49/2014. ABOG. MARÍA VERÓNICA MONTES- DIRECTORA NACIONAL DE 
LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Abog. MARÍA VERÓNICA MONTES, Directora Nacional, Oficina Nacional de Contrataciones.

e. 17/11/2015 N° 166938/15 v. 19/11/2015
#F5014378F#

#I5013948I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN BUQUES NÁUFRAGOS E INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina ÍNTIMA a la firma SAMUEL GUTNISKY SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, con domicilio en la Av. Córdoba N° 883 piso 8vo. (C.A.B.A.), pro-
pietaria de la barcaza “1087” (matrícula 01282) de bandera argentina, hundida sobre la margen 
derecha del Río Paraná de las Palmas a la altura del Km. 69,200, representantes legales y a toda 
otra persona física o jurídica con interés legítimo sobre la barcaza citada, que acorde Disposición 
DJPM, DV1 N° 16/2015, deberán proceder a su extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o 
desguace, dentro de un plazo de SESENTA Y UN (61) días corridos, contados a partir de la publica-
ción del presente edicto y finalizar en el plazo total de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a 
partir de la iniciación de los trabajos. En caso de incumplimiento de uno u otro plazo, se procederá 
acorde los términos del artículo 17 bis de la Ley N° 20.094 “DE LA NAVEGACIÓN” (modificada 
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por Ley N° 26.354), debiendo informar a la PREFECTURA ESCOBAR, previo al comienzo de los 
trabajos. Firmado: LUIS ALBERTO HEILER - Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

JORGE FABIO BOLADERES, Prefecto Principal, Jefe División Buques Náufragos e Inactivos.

e. 16/11/2015 N° 166634/15 v. 18/11/2015
#F5013948F#

#I5013950I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN BUQUES NÁUFRAGOS E INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina ÍNTIMA a la firma SAMUEL GUTNISKY SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, con domicilio en la Av. Córdoba N° 883 piso 8vo. (C.A.B.A.), propie-
taria de la barcaza “1086” (Mat. 01281) de bandera argentina, hundida sobre la margen derecha del 
Río Paraná de las Palmas a la altura del Km. 69,700, representantes legales y a toda otra persona 
física o jurídica con interés legítimo sobre la barcaza citada, que acorde Disposición DJPM, DV1 
N° 11/2015, deberán proceder a su extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace, 
dentro de un plazo de SESENTA Y UN (61) días corridos, contados a partir de la publicación del 
presente edicto y finalizar en el plazo total de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir 
de la iniciación de los trabajos. En caso de incumplimiento de uno u otro plazo, se procederá acor-
de los términos del artículo 17 bis de la Ley N° 20.094 “DE LA NAVEGACIÓN” (modificada por Ley 
N° 26.354), debiendo informar a la PREFECTURA ESCOBAR, previo al comienzo de los trabajos. 
Firmado: LUIS ALBERTO HEILER - Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

JORGE FABIO BOLADERES, Prefecto Principal, Jefe División Buques Náufragos e Inactivos.

e. 16/11/2015 N° 166636/15 v. 18/11/2015
#F5013950F#

#I5013951I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN BUQUES NÁUFRAGOS E INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina ÍNTIMA a la firma TRECENAVE SOCIEDAD ANONIMA, con do-
micilio en Av. Córdoba N° 323 piso 9no. (C.A.B.A.), propietaria de la barcaza “TN 1173” (matrícula 
5733) de bandera argentina, hundida sobre la margen izquierda del Río Paraná de las Palmas a la 
altura del Km. 65,000, representantes legales y a toda otra persona física o jurídica con interés legí-
timo sobre la barcaza citada, que acorde Disposición DJPM, DV1 N° 15/2015, deberán proceder a 
su extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace, dentro de un plazo de SESENTA 
Y UN (61) días corridos, contados a partir de la publicación del presente edicto y finalizar en el pla-
zo total de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir de la iniciación de los trabajos. En 
caso de incumplimiento de uno u otro plazo, se procederá acorde los términos del artículo 17 bis 
de la Ley N° 20.094 “DE LA NAVEGACIÓN” (modificada por Ley N° 26.354), debiendo informar a la 
PREFECTURA ESCOBAR, previo al comienzo de los trabajos. Firmado: LUIS ALBERTO HEILER - 
Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

JORGE FABIO BOLADERES, Prefecto Principal, Jefe División Buques Náufragos e Inactivos.

e. 16/11/2015 N° 166637/15 v. 18/11/2015
#F5013951F#

#I5013952I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN BUQUES NÁUFRAGOS E INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina ÍNTIMA a la firma SAMUEL GUTNISKY SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, con domicilio en la Av. Córdoba N° 883 piso 8vo. (C.A.B.A.), propie-
taria de la barcaza “1093” (Mat. 01278) de bandera argentina, hundida sobre la margen derecha del 
Río Paraná de las Palmas a la altura del Km. 69,800, representantes legales y a toda otra persona 
física o jurídica con interés legítimo sobre la barcaza citada, que acorde Disposición DJPM, DV1 
N° 13/2015, deberán proceder a su extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace, 
dentro de un plazo de SESENTA Y UN (61) días corridos, contados a partir de la publicación del 
presente edicto y finalizar en el plazo total de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir 
de la iniciación de los trabajos. En caso de incumplimiento de uno u otro plazo, se procederá acor-
de los términos del artículo 17 bis de la Ley N° 20.094 “DE LA NAVEGACIÓN” (modificada por Ley 
N° 26.354), debiendo informar a la PREFECTURA ESCOBAR, previo al comienzo de los trabajos. 
Firmado: LUIS ALBERTO HEILER - Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

JORGE FABIO BOLADERES, Prefecto Principal, Jefe División Buques Náufragos e Inactivos.

e. 16/11/2015 N° 166638/15 v. 18/11/2015
#F5013952F#

#I5013953I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN BUQUES NÁUFRAGOS E INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina ÍNTIMA a la firma HELLER HERMANOS INDUSTRIAL Y CO-
MERCIAL SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en Avenida de Mayo N° 633 (C.A.B.A.), propieta-
ria del buque motor “REINA MORA” (Mat. 2988) de bandera argentina, hundido sobre la margen 
izquierda del Río Carabelas Grande, ubicado a 450 metros aproximadamente con la intersección 
con el Canal Antonio Seoane, a la altura de la progresiva del Km. 70,0 del Río Paraná de las Pal-
mas, representantes legales y/o a toda otra persona física o jurídica con interés legítimo sobre el 
buque citado, que acorde Disposición DJPM, DV1 N° 14/2015, deberán proceder a su extracción, 
remoción, traslado a lugar autorizado o desguace, dentro de un plazo de SESENTA Y UN (61) 
días corridos, contados a partir de la publicación del presente edicto y finalizar en el plazo total 
de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir de la iniciación de los trabajos. En caso 
de incumplimiento de uno u otro plazo, se procederá acorde las previsiones del artículo 17 bis de 
la Ley N° 20.094 “DE LA NAVEGACIÓN” (modificada por Ley N° 26.354), debiendo informar a la 

PREFECTURA ESCOBAR, previo al comienzo de los trabajos. Firmado: LUIS ALBERTO HEILER - 
Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

JORGE FABIO BOLADERES, Prefecto Principal, Jefe División Buques Náufragos e Inactivos.

e. 16/11/2015 N° 166639/15 v. 18/11/2015
#F5013953F#

#I5013955I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN BUQUES NÁUFRAGOS E INACTIVOS

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina INTIMA a la firma FLUVIALCO NAVEGACION S.A.C., con do-
micilio en la calle Venezuela N° 110 (C.A.B.A.), propietaria de la barcaza “FN VII” (matrícula 5031) 
de bandera argentina, hundida sobre la margen derecha del Río Paraná de las Palmas a la altura 
del Km. 69,700, representantes legales y a toda otra persona física o jurídica con interés legítimo 
sobre la barcaza citada, que acorde Disposición DJPM, DV1 N° 17/2015, deberán proceder a su 
extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace, dentro de un plazo de SESENTA Y 
UN (61) días corridos, contados a partir de la publicación del presente edicto y finalizar en el plazo 
total de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir de la iniciación de los trabajos. En 
caso de incumplimiento de uno u otro plazo, se procederá acorde los términos del artículo 17 bis 
de la Ley N° 20.094 “DE LA NAVEGACIÓN” (modificada por Ley N° 26.354), debiendo informar a la 
PREFECTURA ESCOBAR, previo al comienzo de los trabajos. Firmado: LUIS ALBERTO HEILER - 
Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

JORGE FABIO BOLADERES, Prefecto Principal, Jefe División Buques Náufragos e Inactivos.

e. 16/11/2015 N° 166641/15 v. 18/11/2015
#F5013955F#

#I5014408I#
MINISTERIO DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución 1134/2015

Bs. As., 11/11/2015

VISTO el Expediente N° 22583/2015 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, la Ley N° 26.688, los Decretos N° 1615 del 23 de diciembre de 1996 y N° 1172 del 3 de 
diciembre de 2003 del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la Resolución Conjunta N° 1710 y N° 406 
del 30 de septiembre de 2015 del MINISTERIO DE SALUD y de LA SECRETARÍA DE COMERCIO, 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, respectivamente, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1615/96-PEN dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS DE SALUD como organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional en juris-
dicción del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN con personalidad jurídica y con un régimen de 
autarquía administrativa, económica y financiera.

Que es competencia de este organismo la regulación, fiscalización, supervisión y control de los 
actores del Sistema Nacional del Seguro de Salud, a fin de asegurar las políticas de promoción, preser-
vación y recuperación de la salud de la población, reglamentando y regulando los servicios de salud.

Que la Ley N° 26688 de Producción Pública de Medicamentos, declaró de interés nacional, en el 
año 2011, la investigación y producción pública de medicamentos, materias primas para la produc-
ción de medicamentos, vacunas y productos médicos, con el objeto de promover su accesibilidad.

Que la Resolución Conjunta N° 1710/2015 y N° 406/2015 del MINISTERIO DE SALUD y de la SECRE-
TARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, respectivamente, ha 
establecido la preferencia a los productos de origen nacional disponibles en el mercado, que contengan 
el mismo principio activo o sea biosimilar de aquellos de origen extranjero para el cumplimiento de las 
obligaciones de cobertura de los medicamentos de alto costo por parte de los Agentes del Seguro de 
Salud, contemplados en los Anexos IV.1 y IV.2 de la Resolución N° 1048 de fecha 13 de junio de 2014 
de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD o la que en el futuro la modifique o sustituya.

Que en virtud de lo expuesto y en un todo de acuerdo a las facultades de esta SUPERINTEN-
DENCIA, se estima necesario convocar a una consulta pública a fin de poder tomar conocimiento 
de aquellos medicamentos de alto costo, que realicen la totalidad de su proceso de producción 
(entendido como obtención de principio activo, formulación de especialidad medicinal y proceso de 
empaque) dentro del país, en el marco de lo dispuesto por el Anexo V del Decreto N° 1172/2003 PEN.

Que en tal sentido, la presentación de la información deberá efectuarse a través del FORMULARIO 
PARA LA PRESENTACION DE OPINIONES Y PROPUESTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORA-
CION PARTICIPATIVA DE NORMAS que como ANEXO I formará parte integrante de la presente.

Que la Gerencia de Gestión Estratégica, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Gerencia Gene-
ral han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que se dicta la presente en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos N° 1615/96, 
N° 1008/12 y N° 2710/12 PEN.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA
DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — CONVOQUESE a la presentación de información respecto de las especialida-
des medicinales de alto costo con proceso de producción dentro del país, en el marco del Procedi-
miento de Elaboración Participativa de Normas conforme el Anexo V del Decreto N° 1172/03-PEN.

ARTICULO 2° — INVITESE a toda persona física o jurídica, pública o privada, involucrada en 
la cadena de producción de medicamentos a presentar información ante la Mesa de Entradas de 
esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, por el plazo de TREINTA (30) días hábiles, 
mediante el FORMULARIO PARA LA PRESENTACION DE OPINIONES Y PROPUESTAS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ELABORACION PARTICIPATIVA DE NORMAS que se aprueba en este acto 
y se incorpora como ANEXO I de la presente.
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ARTICULO 3° — DELEGUESE la función e implementación de convocatoria de la presente Re-

solución a la GERENCIA DE GESTION ESTRATEGICA de este organismo, en orden a lo dispuesto 
en el Artículo 7° del Anexo V del Decreto N° 1172/03-PEN.

ARTICULO 4° — En base al procedimiento dispuesto por los artículos 1° y 2°, la GERENCIA 
DE GESTIÓN ESTRATÉGICA confeccionará un LISTADO DE MEDICAMENTOS DE ALTO COSTO 
DE PRODUCCION NACIONAL.

ARTICULO 5° — ESTABLECESE la dirección de correo electrónico medicamentosnaciona-
les@sssalud.gob.ar y la dirección postal Av. Pte. Roque Sáenz Peña 530, C.A.B.A., a los efectos 
de recibir comentarios informales, los que podrán ser publicados en la página de internet de este 
organismo, no integrando los expedientes o el registro de la presente convocatoria.

ARTICULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese por DOS (2) días en el Boletín Oficial de 
la República Argentina y durante QUINCE (15) días en la página web de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportunamen-
te, archívese. — LILIANA KORENFELD, Superintendenta, Superintendencia de Servicios de Salud.

ANEXO I

e. 17/11/2015 N° 166968/15 v. 18/11/2015
#F5014408F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I5010220I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1274/2015

Bs. As., 04/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.658.250/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1115 del 12 de agosto de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.658.250/14 obran las escalas salariales pactadas entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO - AFA, por la parte empleadora, en el marco del Con-
venio Colectivo de Trabajo N° 463/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1115/15 y registrado bajo el N° 923/15, conforme surge de fojas 30/32 y 35, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 43/50, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1115 del 12 de agosto de 2015 y registrado bajo el N° 923/15 
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suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO - AFA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.658.250/14

Expediente N° 1.658.250/14

Buenos Aires, 07 de septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1274/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
457/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F5010220F#

#I5010223I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1272/2015

Bs. As., 04/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.668.548/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1048 del 4 de agosto de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente N° 1.668.548/15 obra la escala salarial pactada entre el SINDICA-
TO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA, por la parte sindical, y la empresa FERVI AIR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 837/07 “E”, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. N° 1048/15 
y registrado bajo el N° 862/15, conforme surge de fojas 47/49 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 58/60, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1048 del 4 de agosto de 2015 y registrado bajo el N° 862/15 sus-
cripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa FERVI AIR SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.668.548/15

Expediente N° 1.668.548/15

Buenos Aires, 07 de septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1272/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
459/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F5010223F#

#I5010226I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1281/2015

Bs. As., 07/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.670.050/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1059 del 4 de agosto de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.670.050/15 obra la escala salarial pactada entre el SINDICA-
TO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa PILK-
INGTON AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 665/04 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolu-
ción S.T. N° 1059/15 y registrado bajo el N° 877/15, conforme surge de fojas 51/53 y 56, respecti-
vamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 64/67, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1059 del 4 de agosto de 2015 y registrado bajo el 
N° 877/15 suscripto entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la 
parte sindical, y la empresa PILKINGTON AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
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ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.670.050/15

Expediente N° 1.670.050/15

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1281/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
464/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F5010226F#

#I5010227I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1280/2015

Bs. As., 07/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.676.648/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1111 del 12 de agosto de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente N° 1.676.648/15 obra la escala salarial pactada entre el SINDICA-
TO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(SMATA), por la parte sindical, y la empresa TRICO LATINOAMERICANA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 867/07 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1111/15 y registrado bajo el N° 929/15, conforme surge de fojas 54/56 y 59, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 65/67, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1111 del 12 de agosto de 2015 y registrado bajo el N° 929/15 
suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TRICO LATINOAMERICANA SO-
CIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 

ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.676.648/15

Expediente N° 1.676.648/15

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1280/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
465/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F5010227F#

#I5010229I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1299/2015

Bs. As., 08/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.672.767/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1020 del 28 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente N°  1.682.345/15 agregado como fojas 63 al Expediente 
N°  1.672.767/15 obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN PERSONAL DE SEGU-
RIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por la parte empleadora, en el marco del Con-
venio Colectivo de Trabajo N° 507/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1020/15 y registrado bajo el N° 842/15, conforme surge de fojas 91/93 y 96, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 104/111, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1020 del 28 de julio de 2015 y registrado bajo el N° 842/15 
suscripto entre la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la 
presente.
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ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-

tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.672.767/15

Expediente N° 1.672.767/15

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1299/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
467/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F5010229F#

#I5010232I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1300/2015

Bs. As., 08/09/2015

VISTO el Expediente N° 393.270/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 924 del 10 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N° 393.270/14 obran los nuevos valores de los salarios básicos 
pactados entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACIÓN Y LA MINO-
RIDAD, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN CIVIL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA, 
la ASOCIACIÓN CIVIL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DEL ESTERO, la FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD PASCAL y la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21 - FUES 21, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 487/07, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los nuevos valores de los salarios básicos forman parte del acuerdo homologado por 
la Resolución S.T. N° 924/15 y registrado bajo el N° 771/15, conforme surge de fojas 66/68 y 71, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 80/85, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 924 del 10 de julio de 2015 y registrado bajo el N° 771/15 suscripto 
entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACIÓN Y LA MINORIDAD, por la 
parte sindical, y la ASOCIACIÓN CIVIL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA, la ASOCIACIÓN 
CIVIL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DEL ESTERO, la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD PAS-
CAL y la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21 - FUES 21, por la parte empleado-
ra, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 393.270/14

Expediente N° 393.270/14

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1300/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
468/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F5010232F#

#I5010233I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1310/2015

Bs. As., 09/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.668.022/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 987 del 21 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 20 del Expediente N° 1.668.022/15 obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE INDUSTRIAS TEXTILES FADIT, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la 
Resolución S.T. N° 987/15 y registrado bajo el N° 792/15, conforme surge de fojas 35/37 y 40, 
respectivamente.
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 49/56, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 987 del 21 de julio de 2015 y registrado bajo el 
N° 792/15 suscripto entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE INDUS-
TRIAS TEXTILES FADIT, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resul-
tante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.668.022/15

Expediente N° 1.668.022/15

Buenos Aires, 11 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1310/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
469/15 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F5010233F#

#I5010235I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1311/2015

Bs. As., 09/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.673.302/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 991 del 21 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 16 del Expediente N° 1.673.302/15 obran las escalas salariales pactadas en-
tre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLI-
CA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE 
LA INDUMENTARIA Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 501/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 991/15 y registrado bajo el N° 794/15, conforme surge de fojas 36/38 y 41, respectiva-
mente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se deter-
mina triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus 
respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 49/57, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones 
objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en 
el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de 
fechas 13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 991 del 21 de julio de 2015 y registrado bajo el N° 794/15 suscripto 
entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA IN-
DUMENTARIA Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resul-
tante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.673.302/15

Expediente N° 1.673.302/15

Buenos Aires, 14 de septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1311/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
470/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F5010235F#
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#I5010236I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1367/2015

Bs. As., 15/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.463.147/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 956 del 15 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 159 del Expediente N°  1.463.147/11 obran las escalas salariales pactadas 
entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA, por la parte 
sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del convenio colectivo de trabajo de empresa ho-
mologado por la Resolución S.T. N° 956/15 y registrado bajo el N° 1458/15 “E”, conforme surge de 
fojas 183/186 y 189, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 197/200, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que, es importante aclarar, que en la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 956 del 
15 de julio de 2015 donde dice “EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE SALTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA” debe leerse “EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA”.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, correspondiente al convenio colectivo de trabajo de empresa homolo-
gado por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 956 del 15 de julio de 2015 y registrado 
bajo el N° 1458/15 “E” suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA 
Y LA ENERGÍA, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SAL-
TA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Aclárase que en la Resolución N° 956 del 15 de julio de 2015, donde dice 
“EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA” debe leerse “EM-
PRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA”.

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resul-
tante.

ARTÍCULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.463.147/11

Expediente N° 1.463.147/11

Buenos Aires, 17 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1367/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
472/15 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F5010236F#

#I5010240I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1365/2015

Bs. As., 15/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.669.098/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1117 del 12 de agosto de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente N°  1.678.220/15 agregado como foja 74 al Expediente 
N° 1.669.098/15, obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL 
TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindi-
cal, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CATERING, SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, CO-
MEDORES PRIVADOS Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 401/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004),

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución S.T. N° 1117/15 y registrado bajo el N° 915/15, conforme surge de fojas 95/98 y 101, 
respectivamente.

Que a fojas 5/6 del Expediente N°  1.678.222/15 agregado como foja 75 al Expediente 
N° 1.669.098/15, obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL 
TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sin-
dical, y la CÁMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE COMEDORES Y RE-
FRIGERIOS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 401/05, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la 
Resolución S.T. N° 1117/15 y registrado bajo el N° 916/15, conforme surge de fojas 95/98 y 101, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la pre-
sente se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala 
salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 109/148, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto 
de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia 
y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1117 del 12 de agosto de 2015 y registrado bajo 
el N° 915/15, suscripto entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GAS-
TRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESAS DE CATERING, SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, COMEDORES PRIVADOS Y AFI-
NES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I, forma parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1117 del 12 de agosto de 2015 y registrado bajo 
el N° 916/15, suscripto entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GAS-
TRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE COMEDORES Y REFRIGERIOS, por la parte emplea-
dora, conforme al detalle que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.



	 Miércoles 18 de noviembre de 2015	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.259	 43
ANEXO I

Expediente N° 1.669.098/15

ANEXO II

Expediente N° 1.669.098/15

Expediente N° 1.669.098/15

Buenos Aires, 17 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1365/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
474/15 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

#F5010240F#
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